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CONTRATO DE APERTURA OE CRÉDITO SI PLE, QUE CELEBRAN: {I} BANCO INTERACCIONES,
§.A.,- IN§TITUCIÓN DE BAI{CA IÚLNPLE, GRUPO FINAI¡CIERO.-I¡ITERACCIONES, EN SÜ
CARACTER DE ACREDfTANTE, A OUIEN SE DENOM¡NARA "BAT,¡CO I¡I¡TERACCIONES"
REPRESENTADO POR SUS APOOERADO§ LOS SEÑORÉS ROBERTO FERNÁNDEZ VALDERRAII'A Y
FEOERICO tiOEL CASILLO SA¡¡CHEZTEJOR DA" y 0t) Et MUNtCtptO DE ACAPULCO DE JUAREZ,
E§TAOO DE GUERRERO, EN SU CARACTER DE ACREDIÍADO, A QUIEN SE LE DENOMINARA EL
"MUi¡ICIPIO", REPRESENTADO POR LOS SEÑORES LUIS WALfON ABURTO, AHTONIO SÁYAGO
RfO§ Y ARMANDo RoGEUo TAPIA MoRENo, EN SU CARACTER DE PRESIDE'{TE Tiui{IcIPAL,
SECRfiARIO DE ADMINISTRAC|óN Y FINANZAS Y SíNUCO PROCURADOR, RESPECTIVAMENTE
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECTARACIONES Y CLAUSUTAS:

ANTECEDENTES

PRI}IERO. DE LA AUIORIZAC¡ó DEL CONGRE§O PARA COT{TRATAR EL CRÉD¡TO.
A. Con fa€*la 2 de sepliembre de ml4, se publlcó en el Perlx!:o Ofcial del Eslado de Guenero, el
Decreto Número 507 (sl "Decteto de Autorizac¡ón"), en el que el Congreso de Estado de Guenero,
adoriza al ItlUl{lClPlO a: ARTICULO 1.Sa autoriza al Honorable Ayunlamienlo de Acapulco de Juárez,
Guarero, para que durante el ejerc¡do ñscal 2014, adqu¡era medianls una o más operaciones de crédito
público, un financiam¡ento hasta por un monto de hasta $459819,763.@ (Cuatroc¡eñlos cind¡enla y nueve
m¡llones ochocientos d¡ecinueve m¡lsetecienlos sesenta y tres Fsos 00/100 M.N.), induyendo las reservas
o coÍrisiones bancarias o regulatorias necesarias, accesoric fnancioros, gaslos, calificác¡one8 crediticias,
honorarios legales, ñduciarios o d€ e€trudurac¡ón, garar¡lias de pago oporluno y do los insfumerios
frnanc¡eros da c,oberlura necesafios, a efecro de ser dest¡nado a las acc¡ones de ¡nwrskin públkx
productiva cons¡§ente en el reñnanciamiento y/o re€stn¡cturacióo de ¡a deuda públ¡ce a cergo del Munic¡pb
de Acapulco de Juárez, con la banca comerc¡al y de desanollo, asl corno para cub.ir los accesorios
financiaros ant6 señalados, a eko de dotar de suster*abilidd ñnancieÉ a! Munic¡pio. El fnanciamieoto
autorÉado lendÉ como plázo de pago hasE 20 (veirfe) años contados a parlir de la primera d¡sposición de
Ios créditos en que se for.rialice. ARTICULO 2. S€ autoriza al Hono.able Ayunlamiento de Acapulco de
Juáraz, Guerero lá alaciaoan como fuerite de pago y/o garar¡tia de las operacion€s de crédito sn qué se
formalice h adqui§c¡ón dsl ñnenciam¡snto reftriro en el aft¡dllo a¡leri{rr, del pnrcentaje sufc¡ente y
necasario de los ingresos preser¡lo8 y tjtrrG qrc por conce$o de 16 parl¡cipac¡mes que en ingresos
f€deral6s ls conespmdan al Uunic¡pic d€ Acapolco de Juárez ylo de los réqrsos ledori¡le!¡, que pu€dan
uülkar para ese fin, en tém¡rps dd artlcrro 9' dB la Ley d6 Coordlndn Fis(d'. ylo de oJalquiera de los
derechos o ¡ngresos que ls con8pondan defivadoS dé las demás contribuc¡on€s estatales, contfibuc¡ones
municipala§, derechos, productoa, ápmvecháñ¡entos o cualesquiera olros ingresos propios de los que
pueda disponer cofifome a la legislac¡ón aplbablo; aHacié¡ qu€ podrá real¡zar medianlre el otorgamiento
de mandatos y/o instrucciones inevocaues a las instituciones ñdEjarias que adm¡n¡sfen bs ingresos cuy¿
afeclac¡iin se autoriza. [-..].

B. Con bcha 2 de sept¡embrr de 2014 se lH.lblicó en el Periodico Oftc¡al del Estado dé Guenero, e¡

Oecfeto ilmero 5(rE poi el que se reloma el párráb primero y la fracción Vl, inciso C) del Articulo 157 de /
Ia Ley Número 415 de lngr6os para el Munkipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, para el eierc¡do fis«d/
2014. ARTICULO ÚNICO.- Se retorma el atltculo 157 de la Ley número 415 de lngresos pára.el Mun¡c¡pld
de Acapütco de Juárez, Guenero, para el E¡ercicio Fiscal 2014, pata qu€dar como dgue: 'ARTICULO 157¡ 

)
La presente Ley de lngreso€ importará el total de $2,920'814,299.18 (Dos Mil Novec¡entos Veinte M¡llones'
Oclrocientos Cátorce ¡rtl Doscientos Noventa y Nueve Pasos 18/100 M N.), que rePras€nta el monto del
presupue§lo de ingreso§ ordinariG y parlic¡pac¡ones federales del Municip¡o de Acapulco de Juárez,
buenero. Podrá incrementarse proporcionalmente al aumenlo del monto anual d3 los fo¡dos de
apoflaciones federales durarita d ejofddo f§cal Para el año 2014. En caso de quB Ieciban re€urso§

adic¡onales a lo presupuestado, éstas deberán refleiarse en la adecuac¡ón de Frticipacion€ como

ampliacón llqu¡da.

lalalaV.-...
lngresos d€rivado de Financiamientos. 37,9{'8,76S

't3,581,765
-Provenientes del Gob¡emo del Estado.

b) Proven¡enles del Gobiemo Federal. 4,661

\

c).-'Empéstito3 Aubrazado. por d H' Congrcso
del Estado.
d).- Aportaciones Par6ctrlares y qgáriismos.

RefoB)0É ltqr!§os por cuenta de ietcetG.
aoi a¿4¡r¿ler¡ooteso§ Derivado§ & ErogEdorEs
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Recuperables-
g).- Otros ingresos derivados de fnanc.lanieÍto. $

TOTAL

1,000

$2,920,8t 4,299.18

Cop¡a de los DecretG de Autorización que contiene la aulorizáción para la Contrabción del Créd¡to se
adjunta al presente contreto como Anexo I y 2.

SEGUNDO. DEL FIDEICOÍTIISO DE DISTRIBUC|óN Y ENTREGA DE PARTICIPACIONES.
con base en el oecreto 818, 93 y 441 publ¡cados respec{ivamente en el periódico oficial del

Goti€mo dsl.Estado de Guerefo, et 11gg lolg[b]gd€ 2005, 30 de ¡unio de 2ooe y s oe oauure oe ioió,
desde eI 5 d6 ogtubre de 2fi)6, eI E§TADo LIBRE Y SoBERANó DE GUERRÉRo (eI "EsTADo DE
9llF!!EF91 en su carácror d€ F¡deicoÍútonre y BANco ¡¡¡vErC s.A., tNsTtTuciót¡ DE BÁN¿Á
MULTUIPLE, lNvEx GRUPO FINANctERo (et 'BAHco tNVEcl en su carácter ae r¡¿uoa¡o, t¡enán
celebrado et Cor{rato de F¡deicomiso lnavocable de Adm¡nistración y Fuente da pago idsritifc€do con el
número 573, mod¡fcado con fedla 7 de no\riembre de 2OO€, 22 de dii¡embre de 2Oó y á"rpr;;d;;;
fecha lo.de dtctsmbre de 201,0 (et "FtDEtcoMIso oe otstnlsuoói¡ oe p¡nnctÉ¡éróñe§;1, -"rvá
gPjelo. qrinci.esl_e$? gtro!, (D que BANGO INVEX corno Fiduc¡ario r€c¡ba, distribuya y enreguá a tás
Munic¡p¡os del ESTADO DE GUERRERO las Partic¡pac¡ones Mun¡c¡pales qua reciba áe tá Tesorárfa de ta
Federación (TEsoFE), (ii) que BANCo twEx como F¡dudario api¡qie di tas canti<tades denominadas
"Recu¡sos no Fidelcomltidos" al olmplimiento de dlversas obligaiior;es asumidas por bs fvfunitipiáj qué,
previa oblención de las autorizac¡ones csrBspondientas que tengin como fuefie de pago, un por"irnu¡d oé
las Part¡cipac¡ones Municipales que conespondan al MunirÍpio de que se tnti, ricursds que ierán
haspasados a ls cuenta del mecanismo constituido o que se constituya p'ara tal6s efec{os.

TERCERO. DEL LOS CREDTTO§ REFINAI¡CIAmS. Et MUNtCtpto en su carácter de
acreditada, l¡ene celebrados los siguientes financiamlentos:

L - -.- - ^Cg¡!trlo !g {rytqa de cfédto siffpb ce¡ebrado el 25 de enero de 2011, hásra por ta cantidad de
l9l9'!9g,g0g¡o (fREsctENfos sEsENrA iflLLoNEs DE pEsos 0ofioo ú,N.) cdn scorr,MÁNi
ÍiIVERLAT, S.A., INSTITUC|Ó OE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINACIERO SCOÍABANK INVERLAT,
coÍ9 qcreditanto, cuya fuenle de pago so contituyó sobre el 30.10% (fREtl{fA PUNTO D|EZ pOÉ
g!_E§f-O^) 9^e- ¡?§_F{c-ipaciq¡es que te conBsponden at irul{lclpto- ta q¡e tueron aporradas at
FtpEtcoritso |RREVoCABLE DE ADMTMSTRACTóN y FUENTE DE PAGO tDENTtFtCAIiO CON EL
!!!!ERO F/1033, cslobrado el 14 de ftbrem de 20Í por el mUNtCtetO como F¡de¡com¡tent¿, V e¡NCó
ll{VEX como Fiduc¡ario.

2. Conbato de Apertura de Crédito Simple celebrado e, 27 de sept¡erúre de 2011, hasta por la
canüdad de 163'89s,000.00 (SESE TA Y TRES iIILLONES OCHOCIEI{TOS NOVENTA y CtNcO t L
PE§OS 00/t00 M.N.) con BANCO MERCANnL DEL NORTE, S.A", INSIITUCIÓN DE BANCA
IUULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BAÍ'IORTE, ct)mo acreditante, cuya tuente de pago se constituyó sobre
el 7.52% (SIETE PUI{TO G,ll,¡G1rEf{TA Y DO§ POR ClEl{TO) de las Participaciones S,le te cgnesponden at
MUNICIPIO la que tueron aporladas al FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADlltlt{ISTRACIóN Y FUENTE
DE PAGO IDENÍIFICADO CON EL NÚUERO F/lO3:t, cétebrado et 14 de febféro de 2Ot1 por et

3. Contrato de Apertrra d6 Crédlto Simple celebrado el 14 de d¡c¡ornbrB de 2012, hasla por la
canüdad de $80'000,000.00 (OCryENTA itlLLoNEs DE PEsos 001100 il.N.) con BANCO fillERGANTlL
DEL NORTE, S,A., INST]TUC¡ÓN DE BAT'ICA HÚLNPLE, GRUPO FIN¡\CIERO BANORTE, COMO
acr€dtante, (rrya fuente de pago se conslituyó sobre el 3(l% (TREINTA POR CIENTO) -de las
Part¡dpaciones que le conespoflden al ttllUNlClPlO en el FIDE¡COHISO OE DISTRIBUCION DE
PARTICIPACIONES defrÍdas oñ éste como las 'Part¡o¡pec¡ones Municlpal6 Fidecomiüdas",

MUNICIPIO como F¡d6¡comit6nto, y BANCO INVEX como Fiduciario y que sumadas a la pfmera
del 30.10% (TREINTA PU¡|TO DlEz POR CIENTO) résunta la cantidad equivalenta al37.6t/.
stETE PUNTO SESENTA Y DOS POR CtEl{TO).

UBIg. DEL CONTRATO DE FIDE¡COi'ISO DE FUENTE DE PAGO- EI MUNICIPIO
carácier de Fidaicomltonto y F¡doicomisario en S€gundo Lugar conlituirá en su carácter

DEICOMITENTE un Contralo de Fldeimmiso lnevocable de Garantla y Fuenle de
O DE FUENTE DE PAGO'), en el que se des¡gnará como Fide¡comisario en Prim

INTERACCIONES, el qua entre olras caraclerfslicas contemplará las sigu¡entes:

{
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l.- El patrimon¡o del fideicom¡so quedará ¡ntegrado con O La cantidad in¡cial de §1,000.00 (MlL PESOS
00/100 M. N.); (i¡) Con la afedación inic¡al al palrimonio deltideicomiso por la cantidad equ¡valento al 32%
OREINTA Y DOS POR CIENTO) de los derechos e ¡ngresos provenientes del Fondo General de
Part¡{:¡pac¡ones, el 32% OREINTA Y DOS POR CIENTO del Fondo de Fomento Munkipal o cualesquier
otro fundo, y/o derechos y/o ingfesos que los sustituyan y/o comdementm coo el fin de dar cumdim¡ento a
las obl¡gac¡ones de pago dol CONTRATO DE CREDITO, d€ los ingresos que cofiespondan al Porcentaje
Asignado al Servicio del Crédito y/o con aporlaciones adicionales del Municitio, se conslitu¡rá un 'FONDO
OE RESERVA', que permaneceÉ de manera permanente como patrimon¡o del F¡de¡comiso, durante la
ügenc¡a del CONTRATO OE CREDITO y que será revolvente; (¡¡¡) Con la Aportac¡ón Ad¡c¡onal de
Partic¡pac¡ones que realic€ el MUNlclPlO por la cantirjad equivalente al 38% OREINTA Y oCHO POR
CIENTO) de los derecfios e ¡ngresos provenientes del Fondo General dé Participac¡ones, el 38% (ÍREINTA
Y OCHO POR CIENTO del Fondo de Fom€r o Mun¡c¡pal, pará ¡ntegrar en cada uno de los fondos el 70%
(SETENTA POR CIENTO): (¡v) Con ¡os valores en los clrales se inüertian las centidedes que const¡luyen el
FONDO DE RESERVA; (v) Con las cantidades de d¡nero que en su momento aporle el MUNICIPIO al
fideicomiso, para darle compl¡miento a las ouigaciones de pago del CONTRATO DE CREDÍTO; (ü) Con los
produc{os y/o rend¡mientos finarrci€ros que se obtengan por la inversirn y reinvefsión de los recursos
disponibles en el FONDO DE RESERVA, en tanto no se apl¡quen al cumpl¡miento de los lines del
Fideicomiso.

ll.- Entrs los ,ines del Fideicom¡so se Blablecerán de manera enunciaüva y no limiEliva 6ntrs otros, que el
Fiduciario: 1.- Rec¡ba y mantenga la prop¡edad de los t enes y deredlos aportádos por el MUNICIPIO y los
que se generén por la inversi5n de los misrnos, con objeto de inlegrar el FONDO DE RE§ERVA que
permita gErantizar las obl¡gaciones de pago del CONTRATO OE CREDITO, asf @rno cubrir cualquier gasto
asociado a cualquier otro docum€nto quo puoda ser otorgado en rehc¡ón con el CONTRATO DE CREDITO:
2.- Abra y manlenga para ¡a recepción de recunsos, que coÍesponden al Porcentaje Asignado al Servic¡o
de¡ Crédito um oreria de cheques producliva ab¡erla on Banco;3.- Abra y mantenga una o más chequeras
y contratos de lntemediación Bursátil para ¡nveflir los recursos que cond¡tdÉn el FONDO DE RESERVA|
4.- Colabore con d Fidoicom¡tente, a efecto de que éste ú¡timo notifque al fduciario del Fideicomiso lnvex
el Porcentaje As¡gnado al Serv¡cio del CÉd¡to y para la constiludón del FONDO DE RESERVA: 5.- Reciba
del Fid€¡com¡so lnvex en forma mensual en la CUENTA PRODUCTIVA DEL FIDEICOMISO los recursos
conespondientes al PorcentaF Asignado al Servicio del Crédito para que con cargo a ¡as mismas: 5'l'- El
FIDUCIARIO garanüca el pago punlual y tolal dgl capital, ¡nt6r6so3, comi6bnai, y demá! accesorirrs
llnánc¡€ros que se deriven (lel CONTRATO DE CREDfTo, en caso d6 no ser cumd¡dos prerriamenle por el
MUNICIPIO, de aderdo con el proced¡miento da pago y e¡ecrción señalado en este Contrato, 5'2.' Cubra
todos los gastos y honorarios que se originen con motivo de la celebración y vigencia de CONTRATO DE
CRÉDITO, conforme a las ¡nstrucciones que por escrlto reciba del Fidoicomilente: 6.- Que él Fkluc¡ario, de

Cop¡a del FIDEICOMISO se adiunta al presente Conlralo como Anexo 3

00123,1 3
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DECLARACIONES
A. Declara BANCO INTERACCIONES por condudo de sus r€presentantes, que:

'1. Es una sociedd anónima de capital tjo, debldamente consttjida y existento conbrme a las leyes
de los E§tados Unidos Meicanos, autorizada par¿¡ opeÉr como lnstit¡.,ción de Banca tvl¡¡lt¡ple, comó lo
acrsdita con ¡a escritura públ¡cá '155,¡157, del 7 de oc{r.¡bre de 1993, otorgada ar E el Liconclado José
Antonio Manzaneo Esq¡tia, notario público 138, ds la ciudad de México, D¡strito Federal, inscrita en el
Reg¡slro Públ¡co de Comercio d€ Ia misrna entidad, baio el fol¡o mercanlil 180,542, el g de noviembre de
1993, cln domlc¡lio en Avenida Paseo de la Réfonna número 383, P¡so 15, Colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, Cód¡go Postal 06500, Méx¡co, Distrito Federat.

2.. LOS SEñOrES ROBERTO FERNA]I¡DEZ VALDERRAMA Y FEDERICO NOEL GASNLLO
SÁNCHEZ ME ORADA, compareoen a la fima de esté Confato, mañifestando contar con las facuttades
para h3cerlo, sin que hasta la fecha les hayan s¡do revocadas ni modmcadas en forma alguna, como lo
acreditan con la escritura públ¡ca 10,848, de fecha I de octrbre de 2013, otorgada ante el Licenciado Raúl
Rodríguez Piña, notario públ¡co número 249, de la C¡udad de México, Distrito Federal.

3. Con base en las dedarac¡ones, la inbmac¡ón proporcionada por el l¡tUNlClPlO y ls naturaleza y
sufclenc¡a de los bienes que garantizan y as€guran la reoperac¡ón d8l CrÉdito, y sujeto al cumplimiento
de las condic¡ones de disposic'rtn preüstas an est€ Contrato, está de 4uerdo sn celebrar el mismo, a
efeclo de poner a dispos¡ción d6l iIUNICIPIO hasta el ¡mporte tobl del Cr6dlto q.le se señala en el punto
(1) delAnexo A de este Contrato, bajo el rubro Monb del Cñtdito.

B. Declafa et MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUARE¿ ESTADO DE GUERRERO, como
acrsditado, represenlado por los ssñor6 LUIS WALTOiI ABURTO, ANTOl,llO SAVIOO nfOS y
ARMANDO ROGELIO TAP|A mORENO, en su cará.ror de Pr€s¡dcnte ¡lm¡c¡p8l, Soc]étarlo de
Adminkteción y Flnanzas y Slndlco P¡ocuredor, que:

'l . Es una snt¡dad d6 carácier público, con personalirad ¡urldca y patrimonio proplos, autónomo en su
gobiemo htedor y lbrc en la adndnisbación de su hacienda, faq¡ttado para comparecer al presente
Cor*rato. Lo ante¡ior en lérminos de l@ affcilos 115, tacdón ll d€ la CoEt¡ü¡clón Polltica d6 loÉ
Eilrdo3 Un¡dos Mexlc.nos, en loo aüqllos 5 y 92 de la co¡Bdt¡ción Polfüoa dol Ert do Llbro y
Sobsrano de Guen€ro y en el artfculo 3 y dsrnás apücables de la Ley Orgán¡ca del Munic¡pio Llbre del
Estado do Guon€ro, teniendo como Reg¡stro F€d€¡al de C,ontribuyentes MA.J-010101-!{43, y dom¡cifio en
R Posada y Comonfort s/N, Golonia Centro, Acapulco de Ju&sz, Guerero.

a Sus represéritantes los seriorBs LUIS WALTON ABURTO, ANTONIO SAYAGO RÍOS y
ARMANDO ROGELIO TAPI,A iIORENO, 6n sU caráder de Pr€3idents Mmic¡pal, Sect€tario de
Adm¡nbtración y Flnanzas y Slnd¡co Ptocurador, réspectiv¿¡merite, acred'ttBn su Prsonalidad
respedivaments 6n térm¡nos de lo siguienle:

a. El Presldenta Municlpal y el Sfndico PrccuHdor con copia de la Conslanc'ra de Mayor¡a y
Declaraloria de Validez de la Elecc¡ón dsl Ayurfamiento, expedida por el lnstituto Estatal Electoral del
EsHo de Guersro, Consejo Municipal dá Acapulco, Guerero, el 4 de julio de 201 2, donde se haco constar
fa elección del Pr6idonto ltlun¡c¡pal y dol Sfnd¡co Procr¡rador. /
b. El Sscrúlaio da AdminbEación y Finanzas con clP¡a de¡ Acfa de cabildo de la sesiQl
cel€brada e¡ 1 d8 octubfe de 2012, medente la dral se aprobó d nombrafiiento de secretario f

min¡strac¡ón y Finanzas.

De confom¡dad oon lo establec¡do en el arllculo 1,2, 2-A,6,9 y demás aplicables de la Ley de
Fiscal, as¡ como el artfculo 68 Y demás relacionados de la Loy d6 Hacienda Munic¡pal

t{rimero 677 dsl Estado de Guer¡ero y las demás d¡sposiciones legd€ apl¡cables, tiene el derÉcho a
rocib¡r las Parlicipaciones que en íngresos feder¿les ls mnesponden (as "Partlcipaclon€")

.+. La celebración y ouención da este Crédito se ñndamsnle en el arllculo l' 4' 14 facctón
xlll, 17 fracc¡ón lll, lV y lX, 61 y d3má6 aplicables de la Ley Número 616 do Deuda Públlca

t,

E3tado do Guetre¡o y el tlacrcto, manifeslando el MUNICIPIO por conducto de sus represenlantes
modo que se dispondrá al amparo d€ este Conlfato se enqJsntra dento de la capac¡dad de
endeudamiento autofizado en los Decr€tos de Autorización, constituyendo un crédito pú'blico

cargo del MUNIGIPIO, manifestando que a la fecha d€ fma de sste Contrato no han
crádilo al amparo del Decreto de Ar*orlzac¡órL
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9. - . . L, fuente de pago de las ob-ligaciones-que se contraen con la catebraclón de este crédto, es laseñatada en el punto (l 2) del Anexo A ¿e este cónrraro, Li[ 
"t 

,Éio- Éir"nh a" e"go.
6' La ¡nfomac¡ón financiera entfegada a BANco rNTERAccrorirES, c,mpre con ros crüerÍos de raLey cener¿l de Contabi¡idad Gubemañrentat vlgente.

!' , -El 
MUNlclPlo ya cumpló o está en proc€so de cumplimiento de to elablec¡do en d artículo 15 dela Ley Generar do contab¡rdad Gubeme¡rientar, 

"n 
*"ntá á áráiai e ¡mpfementar ras decisrones derconsejo I'tac¡onar de Amonízaciórr conra¡re, i ó ñi il ü6t no tie¡e impedimento legát parainscrib¡r el c#diro en er Registso rrs. obrgacüíes y Emá¿ñ;'¡-" entru"ao'y rriuli"ipláüi!'ilSecrctarh de ltaclenda y CrÉd¡to públlco.-

8. El estado d€ la cuente púbtica. debidámente apmbada que ha entregado a BANCOlt{TERAcctoNEs deb¡damenre fÍna¿a, reaer su sitüá¿n máiá?,llr"g"r, contabre y adrninis¡rár¡va a rafecha de f rma de €",e conlrab, misrno qle eáa 
"ompfeu 

y á"e"o, ürüa,ilo"" 
"*, 

á ;;;;;;üiÉ;;;situa€¡ón ecor¡óm¡ca; haciándose eabedor de tas .ü"úA;;rrd;;ilr[es €n ."so de fats¿dad en tomanifestado en dbhos estado€ ñnand.ros o ¿oo¡menuaon án"n"tü, v. que en caso de fats.dad darálugar.a lna respo sbir¡dad, ínuuso oer oraen [n;i-d"á;;ü;; rl'pr"ri"ro por er artrcuro fl2 de raLey de lnsütuc¡ones dB Crádito-

C, DEFI]{IC|ONES. para efec{os
que a conünuaci&t s€ establec€n, que
tármlnos:

ADEFAS. §lgnilican los adeudos de e¡ercicios fscales anteriores, es dec¡r, bs pasivos det f{UNlCtpto oue
se 99 neren cofio resultado de efogaciones que se devenguen en un eiercicio fscal pém qr" qr"tn
pend¡entes de liquidar al ciene del mismo.

9. Las ob¡igacionos do pago derivadas de esté Contrato de Crédito que docunenten lasdel Crédíto, presentan la misma jerarquia y pretación de pago, s¡n que se encuertren suforma alguna, réepecto de cualquier otra obl¡gación de dir€c{a o conlingsnta, apago,
conlituyendo este Contrato una o¡l igación lsgal, váIda y exigibte á su cargo, de confomidad
respedivos téminos.

10. De acuerdo con su conoc¡mionto la cebbración de ests Contrato de Crédito no
reglamento, decreto, acuerdo u ofe disposic¡ón gubemamarfal genaral o parliqJlar que las sea

ds este Gonfato, los térm¡nos siguientes tendrán los signifcad
será igualmenta apllcables en la foma sbgufar o plurd de dictlos

Balancs Financ¡erc. signmca b diferench entre los lngrasos Totales y Egresos Totales.

yde

A.utor¡zaciones Gubemamentales, §gnifica cualqu¡er autofización, conserlim¡énto, aprobación, licencia,
reglamento, permlso, certifcac¡ón, e(ención, dernanda, ordan, sentencia, decreto, publicación, not¡ficación,
décfaración, o rcgisto ante o con cualqu¡er Autoridad GubemmentaÍ, lncluyendo, s¡n l¡mitar, todas y
cualesqu¡era autorizaclones @ntenidas en el Presupuesb de EgÉsos, la Ley de lngresos. en el Decrstó
de Autorizac¡ón y en dsmás leyés adicebles.

Aoencias Callllcadore. signifca aquel¡as insütuciones califcadoras de valores autorizadas pafa opeÍar en
México por la CNBV, ¡ncluyendo sin limítar a Standard & Poo/s, S.A de C.V., F¡tch México, S.A. de C.V.,
Moodfs da México, S.A. de C.V ., HR Rat¡ngs de México, S.A. de C.V. y Verum Calificadora de Va¡ores

P.l. de C.V., contratadas por el MUt{lClp¡O para c€lillcar al prop¡o ¡lUNlClPlO, el CÉd¡to y tos
menlos que romal¡zan la garantfa y/o fuente de pago

signifca cualquler gobi€mo, funcionario, departam€rfo de gob¡smo, comisión,
oficina, agencia, aúoridad regulador8, organismo, er*6 judicial, leg¡shtivo o admlnishativo, de

Éderal, estatal o municipal con jurisdicción sobre los asuntos relacionados ál preserts Conlrato y
al FIDEICOMISO.

il.
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C".dFl ae Xoro. sign'ñca, pars cada p€rb& memual, la canüdad que rculb <te mullbscar las
$!l¡{491 _Oup__por concepto de pri¡,clpal e int€reses et [UNlClfriO deba pagar a' e¡f.¡Có
It{TERAcclot'lES en rolación con sl crffto en una f€cha de pago (paro exduyendo pfroe antidpados
voluntarios y sl yeno'mtento anlidpa& de hr cantidades adsu&da6 ú el úuñlclpld) por a tador de
aforo qu6 se detsrm'n€ en el FlfrEtCOMlSO.

CanlHad Roouerida. sign¡fic€ resPedo de¡ Crédito, el Fnports da capial, irieresG ordlnários, moratorio§,
com¡sicnes, cualquler conceplo wnddo y no pagado y demás accesoflos exig¡bles confom€ a esle
Corlrato de Crédito.

qinüdadss Rem¡nentÉ. significa h canlidad $¡e dsbe s€r entregada al IuuN¡CtPlO por sl F¡duciarlo del
FIDEICOI|ISO cuütó no sa induye en la Cenüdad tuq¡artda.

CIB¿ s¡gnifca la Comlslón Nac¡onal Bancarle y de Valor€s.

CÉdito. slgnifca h apertura d€ crÉdito s¡mple qus mediarle la sBcripc¡ón do est6 Conhato se fomaliza,
hasta el lmporte total señalado en el punto (l) del Anexo A de sste Confrato, bajo el rubro Monto dol
Créd¡to.

Contrato o Contito do Cradito. dgnifca en furme coniunte, todG 106 docwnar os en lrs que
,ufd¡camrnte queda brmalizado €l Crttd¡to.

Cuenta de E¡isoosiclói¡. §gnmca E cuenta bancaria de Dopósito a la Vlstr sn Cuenta do Choqúes, €n la
que BANCO INTERACCIONES realhará el abono del Céd¡to al mUNlClPlO en la Fsch¿ de DilpGlc¡ón.

Cuenta de Paoo. signiñca la cuenla bancaria sn Pa!o., de la que es titular BANCO INTERACCIONeS y
6n la quc s6 deberán rca$zar los pagos de princ¡pal, inteEses y demás accssorlos fnancieros del Crüdlto,
y d€ cualquier otrá cánüdad pagadefa a su cargo cor¡tralda en éste Conkato.

Dsc¡€to do AutorEeclón. lirna d signilicado $e s6 atibuye a (ftlro téúÍúno6 en la dsclaradón prirnera de
este Conbato.

Dr¡d., Cgn¡ñca b crrtdad ffil (l3 prhchd, rer8!.s y q¡.hdar oto sddo hlof¡to d. bs oblg6dones
d€pagodsl UNlClPlO.

Dfr. s¡gnlfica, con mayúscü¡a o om mlnúaora, dfa nstural.

pfEE[¡ r*grúflca. con rÍan¡scdá o co¡l ñ{nfucda, olahulor dla qu6 m sea sábado o domhgo y efi el
cual las irt6ftuclones de crúdilo de fúéxico abran d púUico, do earerdo frt el calsndario quá al sÉcto
publhue la cNBv.

Dooumqntos do la ODsracfón, Eignilica, coniuntament8: (l) este Contrdo con todo§ sus ano(os; (l
contrato de FIDElcOltllSO; (i¡¡) los Pa$ñi!, y (¡v) ct¡alqu¡er otrc ado, contralo, co¡rvenb, hdruccitiri y
gien€ral tlldqt¡er ofo dod¡ítcttto celeHo o quo sa cglebrB en rglad&l cofi cr¡ahiera d€ log
induyendo los conveniG rnodiñcabrio€ corBspondl€ntBs.

Elec-b m.t fi¡l AdvDlto. signlfu un eEc.to srosáfrchl negalivo, sobB: (l) la caFtdad dsl truNlclPlo
par¿ c¡mñi¡ipuntuatmente aaquiera de sus ob[gadones b4o qJalqder Documento do la Op.rac¡ón del
L¡al sea'parie: (it) b tega¡dad, vatid€¿ o olecútab ¡dad do cuahuier par6 o ls totalidad de cualqu¡er

Documento dá ü'Operadón; y (lfD bs deé61os, Éc¿iongs y/o recursoc de BAI{CO INTERACCIONES

derivados de cualesqu¡gra Oocumentoa do la OPerac¡ón-

Eor€so3 Total6. sign¡ñca lo3 concsptos do gasb cofrlénte, gasto (b hversiófl, las lransfefencbs y

l¡si¿rs a"e.nt¡Aa¿es u organbrnos munbiral6s, ¡nduye do los egrB§os por d servido de la deuda'

Evento dé Aceloración, slgnifca cada ¡,no de los supuestc a qré se hace refsfenc¡a en esle
;ñ F¡óE cO-m§6; en €l eotendldo qué el Everito de AceloÉc¡ón no da lugar álvenc¡miento
parc¡al o total, del céd¡b.

Evento do lncumol¡m¡ento. tiene el s¡gnillcado quo se atribuye a dicho !ármino en el Presente

Contrato

I
6
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S+ qrgqlclón, s¡gnifca et dta. en.qus el tt uNtctpto rec¡be de BANco lNTERAcctoNEs tosrecutsos del CrÉdito, en tÉrm¡nos estable"¡¿,i" en eit" Contáio,'áán'i"
H¡¡lh¡;;s:,ióli"'i,;üi'ilp."r-¡.pr*"¿i-o¡"pJJü¡oi,;f¿ffi1"#1il.eiffi,fl:Xt:,Íilros as*ntos conrabres oue Dará tar efecro- [e\re a ca¡o i¡uco ixrrmccroñes v É*"liJiil]ii,i"i!]PagaÉ por parte det Mu'r¡tcipto en cad" a"poJoon-llicÉiiú] "'' '
Fecha de Paoo' §gnifica er día de cada mes carendario en er que er ¡uru*rcrpro deb€ efect¡ar un pago d6interesas J_de pfincipar conbme ar presente óániiato-y;;h';;i;g"ré conespondrente, en rehcióncon el Crédto.

ffihfffir;ffi¿ffi;,"':¿Hj:'j'ffi['ff#I]§J;lo:",$*"* o-" to señarado en er punb
i_,:]f;Jfuffi a;;üür:tiL,*pro o" ¡ntereses or¿¡na¡os ¿er tffitlHi,1*'i]f,f t?Hseñarada en er punto (lz) dsr Anexo A da este contrato, ba¡á á-ruLro-peto¿o o" c¡lcr¡ó oJ rñüi""il'. "-

#Eiffi;ffimi#E;i#:"3"is ilTi*:I':,*"fff f".,ii';i"fá': ;ffi ;J:.,7punto (ll, det Anexo A de esta con'ato, baF et ruurc lómía ae'ügo oet capital, ;ñ,il;;il; üFech. de Vénclm¡cnto del Crédito.

@, s'gnmca h fecha ssfiaráda en er punto (ro) der A¡axo A de esteconrrato' baio er rubro Fecha de ven¿rmiento dd cfúd¡to, án ia !úe et impáru ¿e¡ ct¿¡to v sus

fimül;,'ó..*""n 
ericontrarse pasados a ee¡¡co r¡¡r¡n¡éóñxÉ§ 

"-" 
;íiii;üIiür'iári.il,i

ffi fl #i'*xH[1?r'xlü*T ñ fl:fi:h:ffiL:nteceden'te
F¡duclar¡o. significa ra instihrción finan<fe"á que con ese car&er cerebre er contaro de FrDErcoMrso ocualqüór oka intih¡ción qu€ h susl¡h¡ya.

Eondp de R6sé¡va. srgniñca 6r fondo constlukro en ros táminos señarados eri er punto (20) dd Anexo Ado este contfato, bdo et rubro Fondo ds ne"arv. asre coniáJi án l-rioacouso.

f++-¿g +gr, si{¡nlfica la tu€ng.qe_ d_o-r!qg prov¡onen los recuñ}os, con bs Glalss d MUNIctptOliquidará el crédito a BANco tNrERAcctoNES,'ta ouat se ienara ená'punto lrzráái nráio- Á'á'. l"iiContrato, bajo el rubro Fuanb de pago.

Gestq Sorriente, .significa el corponente de hs parriras de servicios personar$, matari.ates y sumin¡sfosy servicios generales.

sign¡fca 106 ingresos munic¡pales, induyendo s¡n limitar ¡mpuesbs, cont ibuciones de
derechos, produotos, aprovechamiento§, por venta de b¡enes y seMc¡os, Ios mgresosmgresos

Participaciones Federa¡es (Ramo 28), las Aportac¡ones Federdes (Ramo 33), Fondos da
convenios y otras transfarencias, asi como oEos ingrgsos extraordinalios y los accasorios de
ánles señálados, sin considarat los remanentes de ejerdcios anteriores ni los ingrcsos

ámienlo€.

significa la ley que regula la deuda públ¡ca det MUNlClplO.

L¡C. s¡gniñca la Ley de lnslituciones de Crédito.

LGTOC. §ignifca la Lsy GeÍteral de Tltubs y Operacbnss de Crédto.

arqen o Sobr&sa. dgrl¡frcan lo3 punbs porcentualés s€ñahdos en d punto {16l dd Anexo A de
Contrato, bajo d rubro Punb Polr€ntude! Ad¡c¡onal€s.

!!E sign¡ñca el conjunto de nomas conceptuales y normas partiqjhres emitidas por el Cons€Jo [texicano
para la Inve3t¡gación y Des3rrollo de Norma3 de lnfumadón F¡nanc¡eÉ (ClNlFl, asl como
lransferidas a ese organismo por el lnstituto Mexicano de Contadoreá Públ¡cos (IMCP), que
acepladas en forma generalizada medlante procesos de auscultiación abiertos a la pañic¡pación

{

los involucrados en la infomación fnanciera.
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No.rmas contabl*, s¡gnifica ras "Nomas J rietodorogfa para ra Emrsión de rnformaclón Financie¡a vEsEuch¡ra de ros Esradog Ftnanctsros É¡¡¡coc ¿eiE;ie'p,iur¡"i"iólá-"üiiñña';.;' üü:llpublicadas en er Diario offciar dé ta F€deración el 9 de diciembre de-zoos y sus respiáir* ;iñ;,emiüdas por el Conseio Nac¡onat de.Amonización Conlable, JJ ónfrm¡¿a¿-co. 
"táf;];; á;'í; üiGeneralde Contab¡l¡dad Gubemam€ntal. - --

laErÉ.-§g ñca el tltulo de crédito negodabre, suscrito por er MuNrcrpro, en oeda Fsctra ds DbDo8tcióndercrédtto, en et que se induirá ta canlidad díápuesu, É iasá ¿;.;ibrá;;d;;;;;;ffi.-;ñá;ü;';
peñodos de cálcuto de tos intereses, ast como fóchas én que su¿n pagaoos áictrü;il;i;;.*"**' '-'
Particioacloneq.,signifca la§ canüdades. quo por concaplo de partlcipaci)nes que sn ingresos federatescoÍr.sqgn g! a! MUNrcrpro, de conbmidad ón er capituro pri'mero Le n Ley ij óá"i.iir"ii¿" iil*rsobre (¡) er Fondo cenerar da perricipacrones y (ir) a Foád; áe ro.entó uun¡c¡pai. oi aiiÉJJ áiporcentaje que integre el patrimonio def FIDE|COil¡Só:

P.e¡¡edg:ga D¡p,oqic¡ón. s¡gnifica elplazo en elque sl MuNlclPlo üene derBd¡o a reallzar la disposicióndel crÉdito seatarado en et punto ¡o¡ oel anexo ¡ áe este contáto, uáiá'd rub. praro de Dis.osición. en
er enreno,o dn que este casará en fuma inmediata: (¡) una vez rransoJrido er pedooo esta¡lácr.do;áládisposición, (¡i) una vez trmirado et qrÉgilo, .(i0 dá É ¿;;;¡ad;; d,ñiát", i-iiü;*#l:
sobfBven¡r una Causal de VerEimiento Antitfpadó áel GÉdib

Penjodo de l?ter€s§g, signiltca cda--perlodo en el qus se calcularán los ¡ntereses ordinarios devengadosde la suma princ¡par insoruta der crÉdi¿o oe act¡eruo 
'con 

to señ;hdo Lrigt punto (tD ¿et an"rJa JE u"iiConlralo, b4o el rubro Periodo dc Cálculo de lnbr€3e!.

Pesos v el siono 3' s¡gnifica re Moneda Nacionar dg curso legar en ros Estsdos uniros Mexicanos.

Req¡stro Estatal. significe er regrrro en er quo se iriscribe fa deuda púbrica conrrarda por er MuNrcrpro.

R.ol"tso Fedarar. s¡gnifica er Rsqisfo de obrigacionos y Empésrihs de Entidades Federatirras ylrunlcip¡or a cargo de la SHCP. -

:§€rvlg¡o de gouda. s€ c,,sid.ra como sérvrc¡o de deuda ra suna @ ¡nter.ses, comisiones y accéso[bslinanciems más hs amorlizadonas de la deuda det MU ICIáo.

SHCP. signífEa la Socrrtarla de l{ecienda y Cródito públ¡co-

+{+d3g=9§!rE gED significa la comun,cac¡on oxpresa y por oscrito que et MUNtctptO debe dirig¡r aBANCO INTERACCIOI{ES, con anücípadOn a ta Fecta' de OÉio¡lc¡¿n ¿er cru¿¡lo.

Tasa dé lngirÉ3 9$l¡aria, s¡glifca la Tas. flE más el irargEn o Sobtstasa quo seni apt¡cada de
acuerdo con lo señalado en este Contrato de Créd¡to.

Fge_de !n!er& Moratqaa, signiflca la Tasa de lnierés Ordlnaria multiplicada por 2 (DOS), apt¡cada so
las cantldades no pagadas opoftunamente por el MUNtCrplO baio este óontrato.

ñr
\,

signmcá hs tasas de refurenc¡a señaladas en el punto (19) del An.xo A de ests
nhato, baio el rubfo Tasas Sustih¡tas aplkadas en el orderi en que se encuenlran ¡nduidas

s¡grffica la Tasa ds lntErés lnterbencaria de Equ¡librlo a ptazo de 28 días, délermlnada
de Módco y publicada lodos los dla3 hábiles bancarios e¡ su ponál de I

, siendo adicabls paa el cálculo de los interesas h Ta3a TltE señalada en el
(l 5l del Anexo A de este Conlralo, ba¡o e¡ rubro Tasa de Rs eBncta Adicáble.

IE§9ES s¡gnifica la T6or€ff¡ dc ta Fcderac¡ón,

Tran?tspÍroias ggl]gobfemo Eatatal. signiñca las fansturencias y subsidios otorgados al
por el Gob¡emo de! Estado al qu€ perteneco, de man€ra áxtraordinaria.

IJSEE signifca h Un¡dad ds Coordtnación con Enüdader Feder¿tivas.

I
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El ilUNlClPtO otorgará a BA CO II{TERACCIONES, la8 facil¡dadas ne@sarias Para que vorifquee)Gcta ad¡cación del ltilonto dol C¡ád¡to, induyendo, s¡n limitación, la fac{rltad de realizar üsitas ñsicás¡nspección, ya sea de escdtorio o dE campo, a las ofc¡nas o propledades del MUNICIPIO, así con¡o patarevisar su conlabilidad y fegistros ñnancierB. Dichas visltas se §ujetarán a lo elipulado en este Contrato,

Atento a lo anterior, las paftes eslán de. acuerdo en celebrar este conlrato en los lérminos y condicionesque se estlpulan en las sigu¡entos cláusulas:

CLÁUSULA§

ffio.*,"ffiffi;,-.ruHffffi§ff":A como acr€dibnt.. conceds al
¿"i Á.iá-r ¿áL1üiáitiJ,il¡" !r ,u. Momo drr crÉdiro. a ldad señalada en el punto (l)

De acuerdo e ro d¡spuesto en er arr*,ro 2g2 de ra LGToc, dentfo der importe der cÉdrto, m ousdancomprendidos ros ¡nrer.ses. comisj-one€, gasros y uemás'd;ñ ffiil!ñ; ñil#-prt#i;MUrtctplo a BANco lrre¡iecclotrs Ln-ros iénñ¡nos áá-e.ffiííffio.
gHg - grgglgrAptrc=ecjó! dgr gtédt@. Er iru*rcrpro desrinará er Monto der cÉ.ríto en rareazac¡on, consesrc¡ón v cumDtimiento del fn especlfico senaa¿o én á punto (2) del A;";;AA-il;Contrato, bajo d rubro Deiüno itel Cé¿ho.

I
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autorización de BANC. INTERAccroNEs, para cuyo efecto er Mu*rcrpto se ro deberá soricitar oor

iffiilñf¿,Affi leffi §ug:,Jffi ,g*i*;"i1,fl-ür,5p,""?"19*xiJ:i*:#ffid;i
ñrfÉ*¿""s'ñE§í?: 

"["Jiilr" ic,*T§ii;1¡r5;;]#ffi: EHffi ;i:he trt,¿fl*
No obstanto lo est¡puládo en este C.
en_era¡rre¡io zós'á;;i¿ta;;,il81i¡l?ii,i+:._iEs3,^lH§TffiJ,,gffir,¿Hi:,1ff:x?,;ii:
;,h'¿8,ü#ijf"Íllfi:i"ffi!;,x¡gu.;¡ ilñii.-iil,=ñ"T" ri§ a.pó,iáü* á"iüiiiitJ'qi1;'"i

CUARTA.

está facultado duranle el plazo señalado en elCrédito o el plazo eo que el lifuNtctpto üene

suscriben esle Contrato, convienen da maneEr e)@r€sa en que BANCOinos y para efecto de los arlfqllos 294 y 301 de la LGTOC, de manela unilateral,

denunciar el Contralo a part¡r de
al MUNICIP|O con 3 RES) dlas nalurales d€

lo determine o en
anticipación a

la fecha en que cuah

punto (3)
dsrecho á

A, para: (i) el lmporte deldel Anero reslringir
hacer uso deél oam bos a la vez, y (¡f) para

uier liampo,
la fecha en

med¡ante avlso por
que se denuncie el

"T"ffiHXT"liJ c::ifJ.se 
notifcerá d MuNtctpto en et domicifio convandonat d6 este ú[imo, que se

Denunc¡ado el Conlrato se ext¡nouin
ra denuncia e, .jJü-diil, ii'irijiüt",iffi:i¡1".l"':X?H,:""fl"¿"*ffillJ[ilT:y¿""T,lil,'"lJ:,i;
de tas cantidades pagadas por concspto ¿" ¿¡c¡á éo*iuíái'á iJ[ffi ii 

"a"¡oción 
de este conrrato.

#ffi^,.*.¡3ggn..'J['Jlil]^";?.ffi-i:::.#§Hfigl,H3,.ji?,;#i,?li,,ninf.,J:
rT"trrB'ffi ;s1,,"#rrJr¿Tjüfl :t[Ti;ri'¿['.*l,mmliiJrx*l*#r::

ñ,,ff¿i§3:""ñ:r:mnH"¡J_r$_r."f:ción, mod¡fcació , odincitn o paso de tas obrisaciones que er
eeuco iñr_Eü'ód'dijr^';;,"Jil,',ff3,93:i:,f":Í.",.:Hk?1""*i:y:flf,i**:
negoc¡ar el pagarÉ, aún arúes de
,eqiuerioa por "iá,tt"';-fi';;j"tci$:HTi"#tffi[3i"8,::::"" "o,o'",to¿á.r3i-"*pillquá erro i,ripiquliffirüiirüIiii"^" prra er BANco r rERA"",oñrSlt'' 

dsl crédito concedda v s¡n

escrito dado (r
CÉdito.

El Pagaré no podrá sor vcndido o ced¡do a exbanjeros, sean estos gob¡emos, er{idadesorgan¡smos intemac¡onales, sodedades o parfculares, sólo podrá ser negoc¡ado dentro del tevcon la fedaración, con las instr'tuc¡ones de crédilo que operen en leritorio nac¡onal o @no morales de nsc¡onalidad me)í'@na y menclonará en su texto los
person

y su prohibición de vonla a extran¡eros.
dlos de los Decretos

Combiones. Et MUNtCtplO pagará a BANCO |NTERACCIONES, tas sigu¡eriles comisiones:

Una com¡s¡ón por concepto (l€ disposic¡ón del Crédito, por la cantidad señalada en el punto (6) delA de esle Contrato, bá.¡o d núro Comls¡ón por clón d€{ Cr&¡to, más el lmpueslo al Va¡orDhpoa¡
Agregado conespondlenb, pagader¿ en la fecha señelada en 6l punto (4 del Anexo A dé este Contrato,bajo Pago dE la Comis¡ón por D¡spo3lc¡ón dsl Crédito.el rubro Focha de

b. Una comlslón por mncepto dé apertura del CiÉdlto, por la canlidad señalada en el puntoAnsxo A de esle Contrsb, baio él rubro Comislón pof Apertuta del Créd¡to, máts el lmpuesto alAgregado conespondiente, pagadera en la feclta señalada en el pünto (9) det Anexo A de estebajo el rubro Foeha de Pago de la Comblóñ por Aparhra det Créd¡to.

SEPTIMA. Vlqencla det CÉd¡to.
Contralo, baio el rubroAnexo A de esl€

Este Contrato vence en la ftdta señalada en el punto (10) de,Fecha dg Vsncímtento del Cr6díto. El MUNlCtptO seobl¡gado a pagar a BANCO II'¡TERACC|ONES, en tas Féchas do ds Princ¡pal e lntórérPagolrata y en el ¡mporte que coresponda. el impode Iotal det Crédlto y sus accésorios, todos
más tardar en la Fecha de Voñclm¡ento dél Cródlto.

w

deberán ser pagados por el MUNICIP¡O a
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a. El ¡mporte total del Cr.otto d¡sp.6go,_en cada una de las Fechas de pago de princlpal. en el
$l,llli lli#ffi'rlfjioe;q:roo coii róéh;i;d" ;; ;ññ]i iñá enáid Áte iitt tá-,itii,ilñ

1- ---,!l 
p.usg g" to9"1I gqyll-1"-.las o¡ligaciones derivadas de esta conrrato a través det Fiduciariocon caryo ar patimonio der FrDErcoMrso, ¿" é*o-i¿á *nü ffi"airi"nto de pago señarado en erFroEtcomtso, medianre ¿epeib o transtÉ;-aá-ó ¡.üüruljáJ1,,"üseindica.en"iqrni"riáiüiÁ;-,,ioro"e"ü-coniño-r.¡;;ffi;'3flH:1"i:#11Í""fáH:1:

pueda indicar BA!'rco rirrERAccroNEs, en ro¡¿* ru-rer-üLtrfrn:ue" a,ii", i; ñ11,ó ;JÁ"ril i;c¡udad de Méxlco, o.F., de tas Fechas ci p"go a; piñJ¡p", t-r"-'Jáilipon¿"r.
La Cuenta de-Pago podrá ser l¡bfem€nta modifcada por BANco ll{TERAccloNEs medianto av¡§o orévlopor escrito ar MuNrcrpro v d FrDErcoiilso con qrár¿"-;;;;;;i¿ñ¿dt;r"; úüffi;'#:ir,"":#':la Fecha de pago do pdnálpal que coresponda.

Los pag6 
-de pdncird del crÉdito a-que se refiers eita dáusula se reat¡zarán sin necssldad derequerimbnto' cobro. av¡so o Dror€sto_d_guno. ¡-o 

".'roro': ":nirá' ¡o ¿" ra obr¡gación de BANcoII{TERACctonEs do remiür a¡'noercoui§ó l" sáüiüá'¿ páil ;'üp"rdi"nr..
En caso de que h Fecha de paoo resune un dra inhábir, entonces: (0 ra Fecha do pago será er dra háb¡r¡nmediato sisurenre, v MI ra úffm; Fech; áJüü ;; ü il;"? ül,li¡.¡"rrto ¿er cr&ito.
Er fuu'lcrpro e§á de eqrefdo .n. g§ .e,. FrDErco*rso, se mafltendrá vigente hasra qus BANco
XIJEH"":§J* 

reciba er paso rotar ¿er c,¿oito pi'i"ilñJ oa iiüi¡icipio ;ce" ü rlii*:áiá'ii

ffi;,".,rr#@ Para que 6l liumclPlo sÉc.tle pagDs af¡tkipados det cród¡ro,

A En caso ds que 6l ttu¡llclplo pr€bnda reel¡zar un pago anticípado, deberá pagEr a BANCOINTERACCIONES, en ta mlsma ta

#,,ih1*sffi#it"rffi:ffi,Ttl.fl #iffi ilf,"#ffi }ffi;hi:#!,:.Het¿

OCTAVA.
EI MUNfC¡PIO págará 8 BANCO

B. Todos los pagos antidpados que reallce el MUNlClplO al ampáro del presenle Contrato sesujetarán a lo slguiente: (¡) BANCO INTERACCIONE§ no sstará ob[gado a recibir n¡ngún pago anticipadoque no le haya sldo notiñcado por escrito por parte del MUNICIPIO con cuando menos 5 (clNCO) diasháb¡les de antic¡pac¡ón, precisando €l monto dal pago antic¡p€do y la fecha en que pretenda realizario; (l¡) lanotificac¡ón que et MUMCIP¡O dé a BANCO lI{TERACCÍONES sobre la realización de un pago anticlpadoserá ¡nevocable y vinculante para el ItlUl,¡lClPlO, sin embargo, ón caso ds que el pago antic¡pado noefectie, no se considerará un Evonto ds lncumpl¡miento en téminos del presente Conhato; (¡¡¡)
!¡ITERACCIONES no éstará obligado a recibir ningún pago anücipa& en d¡as que no cofrespondan aFeoha de Pago de Prlnc¡pel o en caso do que edsta algún adeudo de algún otro fiña nc¡amientopor BANCO INTERACCTON ES al MUNICIPIO; (ry) cualquier pago ánt¡c¡pado deberá apücarse hasta donde
alcance, al pago de princ¡pd en orden lnvorso a¡ vencimiento disminuyendo asl el plazo para su pago. Loánlerior siempre y cuando no exista n¡nguna c€nüdad pendlente de pago por conc€pto d€: (al lmpuestos;(b) comisiones: (c) gastos: (d) intereses moratofios; (el ¡ntereses ordlnarios vencidos y no pagados; (0
saldo venc¡do y no pegado do principal del Cnldito; y/o (g) ¡rúéreses ord¡narlos ügenies, toda vez que de iócontrario, el pago se apl¡cará hasla donde alcanco á cubrlr dictro§ c¿nceptos sn el orden cilado; y (v)
cualq uier pago anticipado reail¡zado después de las '14:00 horas del dfa, será aplicado hasla el dfa háb¡l
slgu¡ente

F9I$^: - . ^ 
t:lqr:esg,g1dt¡e499. . _ 

Est6 CrÉd¡to generará ¡ntercses ordnarios a partir deoe orsposrcron' a razón de re tasá de ¡nrerés ordinafia estabfecida en er punto (r,r) der Ánexo Ácontrato, bajo er rubro Tasa de rnterÉs odinarh, deréminadiiápicen¿bse a raia rr¡e ,ái áio sobretasa qua será adic¡onada de aanerdo con lb señaladá 
"n'u"i" 

óoi.rtato.

la fecha

ü

I
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Los ¡nter€es ordinanlos s€rán calorlados de acuerdo con lo señalado en d punto (lz) delAnsxo A de este
gg1r!t!r la¡o el rubro Periodo d. cátc{.tto de lnbrssé3, obt¡gándose et iUU¡UCtpiO a pagar a BAI{GO
II.ITERACCIONES sn la forma señalada en el punto (t8) del Anexo A de esle Conlraio,-ba¡o et rubro
Foñna de Pago de lc lnbrcso8 ord¡narios, las canlidades que r€sulten por concspto ¿é ¡ntereses
ordinarios anuales @lculados sobre saldos insolutos dsl crÉdito, a raón de la Tasa ds l Afés ot(ñnaria.

En el evento de que déie da exist¡r la Ta3e lflE, serán apllcables las tásas a que se hace referen6ia en el
punto (19) del An6xo A de este Cordralo, bajo el rubro Taaas Su8t¡ü¡tas, aplicadas en el orden en que se
encuenlran incluídas y en la forma que se ¡ndicá para la Tasa TllE, a las dlales se les sumara el Matgen o
Sobrelaaa que conesponda de acuerdo con lo eslipulado en este Conffio y su Anexo A.

Los intoreses ordinarios pactádos se_calcularán y deteminarán durante toda la vigencia de este Contáo y
hasla le Fecha de Vencim¡ento del Crédfio. en cada uno ds los Poriodoa de Cálculo de lnteElss.

Los ¡ntereses ordinarios o moratorios, según sea €l caso, se calcularán diúdiendo la tasa de lnlerés
aplicable enfe 360 (TRESCIENTOS SESENTA) dlas, multiplicando el resultádo asf oblenido, por el número
de dlas etecrt¡vamenle transcuridos duránte cada Poriodo de Cálculo do lnteroses, en ol que se
devenguen los mismos y el resultado se multipl¡cará por el saldo insoluto del Cródito.

La modiñcaclón a las condicioñes orig¡nales baio les qus sa opere este Crfflto, impllcera que BANCO
INTERACCIONES lleve a cabo la revisión do la tasa ord¡naria aplicable para esE Coritrato o la incremonte
de acuerdo a las condiciones que prev"alezcdt en el m6rcado, mot¡vo por el cual, la ACREDITADA acepta
la aplicsción de la tasa ordinaria si es incremenhda, una ve que BANCO INTERACCIONES, a su
elección, se lo notifique en forma verbal, por escrlto o cualquier medio elsdrónico.

DEGIMA PRIUERA" lntefrser Mo6torlos. Cuando el MUNICIPIO deje de pagar purlualmente a
BANCO INTERACC¡ONES, cualquier canlidad pagad€ra por la misma conlorme a este Contrato o en
caSo inarrra en mora, retardo en al sJmpl¡m¡ento de cualqu¡6r otra obligacjón de pago a su cargo bajo
Contrato, la cáñüdad no pagada causará inleresés rEra¡orlGs a palir de la fecha en qje debió
hasta la fecha de su pago tot8l, calculados a razón ds h TaBa do lnhrús itoratorio, que soÉ el resultado
de mult¡plicar por 2 (OOS) la Tas. de lntoés Ordinerta- En 6l caso de mora, ráardo o incumpl¡miento en el
pago de ¡nbreses od¡narios, la determinaciófl de éstos en cada Período de Cálcub do lntorcsés sa
realizará atend¡endo a h T¡aa de lnt rúr Ílloratorio.

La tasa TllE que se aplhue para el cálculo d6 los intereses moralorios, será el promedio aritmético de todas
las tasas TllE, publioadas durante cada perfodo mensu3l, mienfas subsisla la mora y el incump[m¡ento de
las obligaciones d€ pago establecidas e¡ este CoDtralo y Pagarés suscritos a su amparo.

La aplbación de osta cláusula es sin parjuido del derscho do BANCO INÍERACCIONES da dar por
vancl1do anticipadamente el CfÉd¡to en los términos *tablec¡dos en este Contrato-

OÉCIMA SEGUNDA. Autoriz¿c¡ón Patz Cetqar eñ la Cuenta de DÉpo.lción. Con independencia de
que al pago de todas y cada una de las
Fiduciario con cargo al patñmonio de¡

obligac¡ones derivadas de este Conhato,
FIOEICOMISO, de conformided con el

se realizarán a través
proced¡m¡er o de

señabdo en el FIDEICOúI||SO, el t Ut{lClPlO ,aorlta a BANCO INTERACGIONES a cargar en la cuenla
cheques que éste le lleva y
Cuenta de D¡spc¡ción, s¡n
INTERACCIONES en v¡rtud
Fiduc¡ario del F¡DEICOMISO.

que se ind¡ca en d punto (5) del Anexo A dé este contrato, bajo el
requerimiento o cobro preüo, las cant¡dades que so adaudan al BANCO
de esle Conlrato y +¡e por cuálquier razón no se hayan Pagado por el

El MUNICIPIO se compromete a mantener la cuenta ds DlÉposiclón durante la vigencia da este
y a tener sáldo suficiente y liqu¡do en la m¡srra, 6n la fedra 9n que deba verificar§e cada pago de intoreses,
capitsl y demás accesoriog
mantenga el saldo mlnlmo
establece en Bste Conlrato,
Cuenta de Pago

financieros consignados eñ este Conlralo. En caso de qua el üUNlClPlO no
que la permite cumpl¡r con sus pagos monsuales o en el pefiodo

se obllga a rea¡¡zar dlrectramente los pagos a BANCO

La autorización a que se ref ere el pánafo anterio( Pemanecerá v¡gente surliendo lodo§ sus efectos
legales, m¡entras el MUNlcfPlo no cumpla con el pago totd a tsAl'lco lNTERAccloNEs de todas las

ob'ligacion"s que se deriven de este Contralo, y será apllcable a cualquier otra cuentra que el llrUNlClPlO
t6nga aperlurada en BANCO INTERACCIONES.

(

1_2
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El MUNICIPIO autoriza expresamente a BANCO INTERACCIONES para que compense G¡alquier cantidad
que ad6ud6 a BANCO INTERACCIONES derivada de este Contrato contra aquellos montos a la üsta o a
plazo, depositados en la Cuenta ds Dlspo6¡clón y/o en (,lalquier otra cuonta de d6pó6¡to a la vista o a
plazo que el MUNICIPIO mantenga ap€rturda ante BANCO Ii¡TERACCIONES, siempre y qrando d¡chas
cantidad€s sean li¡uidas y ex¡g¡bles.

DECIMA TERCERA. Aolicación de Paoos. Cualquier pago reafizado por el t lJNlClPlO bajo este
Contrato será ad¡{=do por BANCO INTERACCIONES hasta donde alcance en el s¡gu¡erne ordefl (¡)
impuestos peñd¡enles de pago, en caso de exilifi (ii) gastos y accesorios a cargo del MUNICIPIO; (i¡0
com¡s¡ones, (¡y) ¡ntereses moElorios: (y) intereses ordharios vencüos y no pagadosi (vl) saldo vencido y
no pagEdo do principeli (vii) intereses ord¡narios vigsntesi y (v¡ll) monto del prindpal del Cédito cue venza
en la Fécha de Pago conospondiente. Cualquier canlidad excedenle derivada de la entrega d€ la Canddad
dé Aforo contorme a una Notif¡cac¡ón de Aceleracion confome a los términos que se establecen en el
FlDElCOlllllSO será aplicada al pagp de principal de¡ Créd¡to en orden inverso d de su vencim¡ento,
d¡sm¡nuyendo asi el plazo ñjado para el pago del mismo.

DÉClvlA GUARTA" Fuonb de Paoo.El cap¡tal, intereses y demás accesorios eslipulados en este
Contrato, que el MUNlclPlO está obligado a pagar a BANCO INTERACCIONES, tendrán como fuente de
pago, la s€ñalada en el punto (12) del Anaxo A de este Conlrato, bajo el rubro Fuente do Pago y tandrá 6l
Factor de Aforo que en dicho punto 6e señala.

La Fuénte de Pago señalada en está cláusula para el cundim¡€n¡o de las obligaciones de pago asum¡das
por el MUNICIPIO En asts Conlralo, no Io libera de la ob¡gación general de pa(p que en esl6 Conlralo
asums frents a BANCO INTERACCIONES, con todos sus b¡enes presentes y futuros, loda vez que si
recursos del FIOEICOMISO rasullan insuficientes para el pago del Crédito, el lruNlclPlo contin
obligado a pag6r a BANCO INTERACCIONES Ia difuenc¡a con cualqu¡er recurso que le pertenozca ha
su tolal liquidación, en los tóminos prev¡stos en este Contrato.

DEGIMA QUI¡ITA" Fondo do Roserya. E MUNICIPIO se obliga a conslituir, ¡ncrcmentar y, en
su caao, a reslltu¡r en el FIDEICO¡UIISO, un fondo de reservá por la car idad o porcontaie s€ñalado en el
punto (201 del Anoxo A dg este Contrato, bajo el rubro Fondo de R€serve durante la v¡gencia de este
Conlrato, sl cual d6bará qu€dar inbgrado y mant€nerse de conformidad con lo soñalado en el punto (20)
del Anoxo A de este Contrato, bájo el rubro Fondo da Resarva en el que se ¡nduye, sl pago do principal e
intereses, y s€ conlilt¡iÉ con reflfsos do esle cfúdito, en la fectla de ¡a pdmera dbposición, detÍéndose
mantener como Fondo de Réserve a parlir de ese fecha y en todo momento durante toda la vigencia del
Cred¡to.

En el evento dé que por cualquier motivo el Fondo de Reserya durante la vigencia de este Contrato no

cumplá con Io ind¡cado en el páneb anterior y/o sea ¡nsufcbnte par¿ cubrir al men6 el número de
monsual¡dades del servicio de la deuda señaladas en el Fnto (21) del Anexo A de este Contralo, bajo el
rubfo Mensualidádes dé¡ Servlc¡o ds la Deuda (pagp de principal e inlereses cálculados con base
¡mporle del capital corespond¡ente al sllulente pago y cálculo de interés respecto del saldo imoluto

, el MUNICIPIO se obl¡ga a ¡ncremer ar dicho Fondo d¿ Resen a. El incremento lo eteduará
F¡duciario previa ¡nstrucción que le g¡re BANCO INTERACGIONES, para que el Fiiuciado utilice
de las Partlc¡paclon$ Aracladas al Pego Exclus¡vo &l Crédlto y ll6ve a cabo el incremento do dicho
Fondo dB Resefva. de fonna tal que se asegure s¡empre que éste cuÍpla con lo indi{:ado en el pár¡afo

h dar& señalades en ol punto (21) delanlerior y/o 6ubra el númelo de mensual¡dádes del servi:¡o dé
Anero A ba.¡o el rubro Mensualidadas del Servic¡o de la Deuda

El Fondo d€ Re6srva, será utilizado para pagBr d servido de la deuda (capitd e ¡ntereses) y/o cualquiEr

otfa obl¡gación que tenga el MUNICIPIO con BANCO INTERACCIONES derivada del presente conlrato, en

el evenlo de que los recursos d€l FIDEICOI¡!|SO proveniertes d€ las Part¡c¡paciono3 Afoctadas al Pag
Exclus¡vo dsl Crédito, no fueran sufcientes, por lo que de ser ut¡l¡zado d Fondo de Reserva, se debe
festituir el m¡smo en forma inmed¡ata con lo§ reoJrsos de la sigu¡€rfe recepción de las Partlclpacl
Afectadaa ál Pago Exclus¡vo del Cédito que sean depos¡tadas al FIDEICOMISO.

DÉCIMA SEXTA.Oblloaciones d6 Hacer y de No Hacer' El MUNlclPlo se obliga frente a BANco
INTERACCIONES, durante el t¡€mpo que esté vigente el Contrato y hasta en tanto no se realice
total de las cantidades de princ¡pal, ¡ntereses y accesorios
siguienles obligac¡ones da dar, hacer y no hacer:

insolutos del Clód¡to, a cumpl¡r

00124 ü
l-3

N]

I
/



l. pagos. El MUNlClplO rteberá pagar a BANCO INTERACCIONES todos y cuatesquier montos de
3ti:"ffi 1#,::",trj,1§i::ífr i5ilH';:5i:Íji:r jñ:HF::á/iN¿óiüEürb-,ld,,iÉffi ü;
2' - Presupuesto de Egf€sos Anuar. ErMu*rcrpro deberá hacer to necesafio para que se ¡ncruya en
;: E!?:3:3t:,"tlt%"f":o"#?nJ':l a,o¡'"t Ñ¿ q;;;;ü; L'n genrpo suairuya ar presupuesro

5;,f*r;l*fr*:'trlf*fl rfr *t'#s

4. pago do otrs! cantda*:.,.E] ltu tctpto deberá p€gar a BANco tl¡rERACCroNEs@alesquier gaso, honofario. imDuesto gy€, en su cáso cause er ir-ti iclpro, arancares y cuaresQurera
:ffi,ffiHXr"f"["ffi:"s de o en reráoñ conG;;i;ü;,;:ñ;i cobo, ejeanción y, en su c¡,§o,

6. Menten¡m¡ento de Atectación; Modiñcaclonos al Régimen Flscal. (a) Et MU ¡ClptO deberáreallzar todos los hechos y/o actos ¡uríd¡cos que se requ¡eran de tiempo en liempo a eledo da maafeelac¡ón de los dereaftos sobre lás PafücipaclonB como fu€nle de pago del CÉd¡üo; (b) En elsustituídas, complemenladas y/o mod¡ficadas por olfos fondos y/o

I

que las Parl¡cipaclon€a sean

!4

\
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y/o derechos y/o ¡ngresos prcvenientes de.ra Fed€rac¡ón por cuarquier causa, el MuNrcrpro, en caso deser necesario, deb6rá afec'r como.garanra v¡o t eni" áJiléólli;'r¿o¡to o¡ctros onoos y/o ¡mpt€stosv/o dsrechos y/o insre"os ¿anro o" ñs aó-«reíÁi-Jür'ñ,ffi;üHk 
" 

que ra mendonada susritución.comprementac¡ón y/o modircaclón -sr¡ta efual0s y aeueiá- áüen"r cuaresquier AutorizacionesGubemamentates necesarias at. efeclo. ¡"¡milmo,, aail-ai piá"nt", a cualesquier AuioridadGubemamentar que resune comoetenre. una nümü;;, ; ññi; rnevocabr. an er ssntido de ouedichos nuevos fondos v/o imouesios y/o a"r"ar"" yri'ilé'á"iJn"§ol'"co"¿o. como garantfa v/o fuentede paso dar cÉdito; (c) Adicionarrnántq en caso fe or",i;;-r-;;*t .;¿¡d""'"áriü á"'ü'ilv'ñüil::ros derechos sob¡e ras participacronee fueren suprimia& y-no 
"riit"r" nrngun otro ¡ngreso o derechoproveniente de la F'deracrón oue pudierB ser 'ut¡rzáao '"r-"uaut .¡on de ros dered.s sobre raspartic¡pacionea, er MuNrcrp,o d;berá_ourg", i bÁñóói-rr-Éhiéürónes a"nrro de ros z0 (vein.9 drasháb¡les stsuténres. una oaranrie * l1*i_ 4-^i;;';-#;:r"_qa acepra,e para BA colNTERAccloNE§' que séa suficienle para aseguárll cumplimientt rte tas obt¡gác¡ones det MuNtctpto@nfome a este conrrato v demás D_o-ciim-ánt.it;lló,;#áffiü j'uu¡rrcrpro 

o"u"rá abstenerse delim¡tar, restringir o de cuáquier manera.afecrar negatvbmente tbi-áJrec¡os 
-so¡re ras participacionos,

ff:*:"T.l|ff:*#"t'r;i""€il1§3: po'.rcs ói,üi'ñii" ¿!üüp",""¡on y 
"u¡ero 

a ros iérminosl

7. Autorlz.ciones Gubemsmentales- El MUNtClp¡O deborá obtener, renovar, mantener y cumpliren lodos los asp€ctos materiar"" con to¿"" rolutoaral¡J'nü-éri"ii"r"nt"¡"" a su c€rgo, necesadaspara 
",mpt¡r 

sus obt¡sac¡ones ba¡o este contrato y ¿;¿;ó;*;;;i; ae ra openciJn,ü;i"-;;;requerido de tiempo en tiempo conlbrme a ta tey apiicalfá. 
-

8' ci€ftos contratos. Er MuNrcrpro no deberá cÉrebrar conrrato o compfomiso atguno o ,evar a

EiiiTj:""*,ól:,8_ig.¿T,'tr trüt¿ii,Hixl"1ffii,,l;";*lá"",t#""Hil;r;uit;i:""rx
cons¡derado 

"omo 
un Evanto de ln,'.umprímisrÍá;t-r;;'ñ;i#;: (ir) a*cran ra consritución d6rpatrimonio det FIDEtcoMtSo y/o ta atuaá;-ó;l;ñ#ñ;il:"J':i*s."-ú, ;;;,;-.i', lii"iil ii" 

""tn.""roi 
iJ,rián-j;;-iüi;Í.,fr:?i"lj;*",:1il,:i:ilJi:Jl!

9' Bu.arir¡zacíón En ca30 
'ue 

er BAtco ,{TERAccroNEs tenga ra intención de bursatifizaf estscrédito o @eresqu¡era derectn or.reienga 
" 
* ¡rl*ii i"rir"¿-JáI LiI ü'irrto y o"rás Documentos de ra9gr:i11' ern'u*rcrp¡o debera pofrclonar 1¡ á áñóiiñ¡ilüóóibNEs v (iD por condudo dB ésre,en su caso' (a) ar F¡duciario der Fideicomiso emisor que sea ,t¡rá¿o *ro vehfcdo en ra bursatifización-

9],:liT"T:dF- Tlocagt', tu) at.rspresenranre coir¿n oe l* i""áolrr"j áj üiiffi;;t"Jü:ll"#iemrdos en ra bursar ización. (d) a ras Agenc¡as.cam".aoo", i"iá r" bom¡son Nac¡onái éiil;á ñ;valores y (D a tas demás auráriaaaes 
-y 

.¿gm¿i p"r$.ñaiii-iiá 'i"r""oo 
de vatores; tos reportes,certfficaciones v demás documentos d ¡normáci¿n'-¿üü.ü án ere contrato que BANcoINrERAccroNEs.Lg.gg!!9" vro reqg¡g'a, 

"n 
ro¿o'üso'oáñi. áJlái ró"rai"a ¿a" ü'úná-" 

"ü",iiál 
iÉrecha en que er MuNrcrpro haya rec¡b¡do ra soric¡tud coresponoiánie oe daHóo ruemcciéñE3. - - -

En caso que el Crédito s€a bursatilizado, el MUNtClptO se oblEa a proporc¡mar aINTERACCIONES, ta ¡nbmac¡ón fi nánc¡era, económica, contáble, administrativa y juríd¡ca. en losy forma que señala al ar$culo 36 de las Dispos¡cbnes de Caráder Ganeral apl¡cables a las Em¡soraValores y a otros part¡c¡paciones del Mercado de Valores, o en su caso el que lo sustituye.

lsya]mef e, er MuNrcrpro se obriga a proporc¡onar a BANco ,1{TERAccrot{Es roda ra inromacrón
adicional por escrito que le sea requerida.

10. Cumplimiento con Esüpulac¡onss dol Contt"to de F¡do¡combo. E UUt{tGlplO dsberá cumplircon las obligaciones de dar, hacer y no hace¡ a su cargo deriyadas del FIDEICOMISO , incluyendo, sinlimitan (¡) (¡Jmpli¡ punlualmenle con las obligaciones establec¡das a su cargo en el corúaloFIDEICO ISO y realizar lodos los aclos para o tendientes a mantener la exigibi¡¡dad y val¡dez de¡nstumento; (¡l) abstenerse de realizar adiüdadas o acios que sean ¡ncongruentes o conbarios aestipulado en el contrato de FlDElCOi,flsO y llevar a cábo lodes las aclividades y aclos necesarios paratendientes a qué el uUNtClplO, pueda eiercer completa, eficaz y oporlunamente sus derechos derivadosdel m¡smo y (liil afec{ar y
establece en el contralo de

11- Pago

mantener la afecilación de los derechos sobre las Partic¡pactones según seFtDEtCOMtSO.

de lmpueatos y Co3tos. E in Nlclplo deberá de pagar lodos 106 gaslos
de este Contrato y demáe Documentoa de la . A pago de fos impuestos

ñ

la celebración Operación
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generEn con motivo de la celebrácftin y ejecttción de este Conhato, serán a cargo de Ia parte que result€obrigada al paso do los mismos de acuárd; 
"d 

ü'.;ilü;"por.üi"i""pr"or".
12' o.ras Aseveracionee' Er MUNrcrpro deb6rá cerebrar ros doc rnenros, conrraros, conv.nios vealésqu¡er ac{os para tomar ras nediáásá;dffiñrüJ::;;il;Af¡.o tNTERAcctoNEs requiera dátrémpo en tiempo de foma rázonabre a efeclo de lrevar a éúi-áe'manera más efc¡ente er ob¡eto vprop*ito de tos documenlos de la operación V pr,, á.c¡Lüi p eg,er y perfecoonar los derecfios írecursos creados o que se prerendbn *"rr'r'aroi-iiu'áriiiüilí.renÁcdrriñÉs';;#;:"i"1
documentos de la operac¡ón.

13. Cumpl¡m¡enio de o{r* Endeudemtent*. El MUNIC¡,'O deberá c mplir, en todo momenlo, @ner pago, cuando sea exis¡bre, de @arquie. ñ.o;; ñ;;iI'¡riársi",r*¿" ae cuarqu¡era de sus orros

ü-E'rlüt[i,#:"5y;:;"*.,';u,t,d,liF."1i*:H,,:*2,,Í,["-*f "r,:H#J:"*'ffiac{uaric€n qlarqu¡er evento esoeciñcado en..rrarqr¡o prgit, ántáJjron,r"nto u orro documento oueevidenc¡e o esté reracifiado con q¡aresquiera ü"¿,"Iü"rriJrüiiili¡t si er effi de ro ocr¡nitto v/o racor inuación de didro evonto es causa de, o pemit. ár iñ"ioi, tanedor o tanedores de 
.dicüo

endeudamiento (o a un fduc¡ario 
" "dnr";ilnt¿;i"i'"üi.,".,i#'" renEdore§) ocasionar que d¡choendeudam¡ento se vuerva exigibre, o qre sea prepagdo totarm"nüly"'""a po. om¡sión, compra, oferra decomp-a o de olra manera) anles de suforña ¿L vLnámiám. 

- '

14' cwnpr*¡ento con Monios do.Deuda. E iruircrpro deberá orfrpr¡f, ofi cada ejerc¡c¡o fscar. conel roT9.art9lz1qo de deuda púbrica esuot«:¡oo paü ei üüi¡rc-rÉióL-ra r"v oe rnsresos der iiruurcrpropara et Ejercicio Fiscat de que se trat€, s"gun sea;nádñ"aáá, á" iéñfr'"n t"rre".

1i, -Efecto Material AdvoÉo. El MUNtCtptO deberá absten€rse de

f:m*fSl"m,'g,fiS#iJü"oioo' it'-o"áii"1ilii;Tü'rn"'§Jit:?"?""Í&',::'"5:f§#:

16. Evcnto Nageüvo sobru capac¡dad dE cumprimrento. Er [ruNrcrpro deberá absteners€ delle,ar a cabo ac{os qu€ tensan un iea 
"r"ráJJ ffi;ññ# ü capac¡dad der Mu,rctpro paracumplir puntuatmente dlatquiera dé sus ottigactnes L'paio i"¡" üI ó"*o.

17' Reporte de Lrt¡ErG. Er ñruN¡c,pro deb€ná enhega. a 
"oNco 

rNTERAccroNEs dentro de ros30 (treirfa) dlas s¡guienles al cienÉ de cada "p"laJnüiin,ip e án-oonae 
"e 

ind¡que ta o(tstencia decualguier demanda, acci$, trtigio, recramacióñ i ñáf,{ilüili a resultar en un Efecto MateriarAdverso; en el eritendido oue á so[icih¡d oe eÁnCO lnie'mtéññÉS, 
"r 

MUñrc,piO ñ;"ff;;;infomación adic¡onar en rer;ión con d¡c¡as demano*]accü"-"., i¡r-¡gá;:"r""r"rac¡ones o procedrmieñtos.
,,8, Condlcionespr€ferEntos
condlciones preferentes en cuanlo a
BANCO INTERACCIONES.

El MUN|CIPIO no podrá otorgar a otros
garantlas o lfuF ds pago qus subord¡nen d¡rectámente la posic¡ón

1 Notir¡caclóndeAcaleración. BANCO INTERACCIOI¡ES podrá prcsontar al Fiduciario delFIDEICOmISO una Noüficación de Aceleración, ds confomidad con lo previsto en el FtDEtCOfrt¡SO yenelpresente Cor rato. l-a iloliltcación de Acaleraoión deberá inlruir al Fiduciario del FIDEICOMISO pare (l)incIemenlar las cani¡dades a lranslerirse mensualmente al fondo de psgo de intereses y ca¡útal hasta iáCant¡ded do Aforo m¡enfas dure el Evonto dE Aceleración; esto es, hasta que el Fiduciario delFIDEICOITISO reciba una Not¡licación de Terminac¡ón d6 Evenlo de Aceleraorón por parte de BANCOINTERACCIONES; (¡i) instru¡r al FftJuc¡ario det FIDEICOMTSO para qué las cantidades adicionalesabonadas en el fondo de pago de ¡ntereses y capitd sean entegadas a 8AI¡CO I,¡TERACCIONES vutilicen en términos de la cláusula de sste Contrato que hace mención a la Arlgnac¡ón de Pagos;realizar los demáa pagos u otlos actos en la Notiñcación de Aceler¿ción en téminos

I

previsto an el FlDElcOMtSO.
previstos

001243,
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2. Excesos en ta Cant¡dad drñ*s:,$T:r,ññ,"#¡*,Tl3i'-33ii'*iLff ¡Hfl !xiln:,#Í3ÍJ;*1",fi ;lrf; :¿"J:f;#:l:
3' Programa de Regurarización. Denfo de ros 5 (cinco) drás hábires s¡guienbs a h Notifcac¡&r de
ffi§sÍj,1";5,Iliiilo.l:Tff rr"r a a$úcb1ftñÁóércji¡Es-," rñi," p;'.t_."iü;ffi ;:
erprazoenáicuáieiiüljiiüipi6'#"ta:.1:l'É#flB1xlT,:H:,ffiilfty"*:y,¡""ü,liñ;li.,i""1

El ¡ncumprim¡ento por Darte der MuN,rcrpro con rá obr¡gación estabrecida en er presente punto, tendrá Dorelecto que er Evcnto de Acete*ción y sus consecrÉnch. iuñ.iin-io"t ra r¡*,idac¡ón der crédiró ohasta que BAi¡co r,r¡Rrccro¡'r¡s áá"r" ;;;;Gí;Tilffi;Tiri entera discreción.

/
40L241.
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Otros Racurso6- A parlir del acontec¡miento de y duranto la cütinuación de un Eventolncumplim ienb, AANCO INTERACCIoNES ÉJercer cualqu¡er o todos los de¡echospodrá
vincluyendo, s¡n fim¡tar, o s¡n periuic¡o de ,os demás derechos y recursos ds BANCOtodos y cuelesqu¡er derechos y recursos d¡spon¡bles en viftud d€ cual*quiera Documontos deOpe¡ac¡ón y de ,a Ley Aplicáble.

,a

DÉcIi,A NoVENA.
tiempo que el lrUNlC

SuoeMsión-
tero-iEGGEág

BANCO INTERACC|Oi¡ES a partir de esta fecha y en todo
una cantidad por motivo de este ContIato, tsndrá elnombrar un superu¡sor que exacto cumpl¡mienlo de las obligaciones del MUNlCtptO

4

\

este Contrato.
vigile el

18
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Er supeMsof qu€ se nombfe' ten&á.rbfo.acce80 a hs ofdn6, ru,os de contatiridad y documentos derMUNtctPKl, qu¡en se obtiga a otorgarre rod* lái-lraüá¿ü"jr'ñJilli
asr como a qrbrirre s,s tñ"'.,il;ñ;:ü*J; ñü![}ffiffi'ffi o* *rr" con su comcrido,

§ÉPIUA . .co8l6:v casto3, 
- _ . . Et Uillc¡plo deberá pagár bdas tas co¡ñbuc¡ones que s6anpagadqas o determinadas corno pagade¡a. €n relaclón co, É ü"..*¡,1n, 

"f*Srr¡"io, 
-üffi-;

inscrtpción de eÉte conrrato o oraqüd oh" ü;ñ;il¿ ñ'bñili:on o oraqrc, otro documento quepuedá ser otorsado €n retación 
-con ?q...qoryab, t ;";¡;;;; ma snar a satvo at BA C0lNTERAccloNEs de cualesquiera responsaurua¿es cón'¡espoáá'Jqü r€su[en ae un retraso en el oaoou omisión é¡ er l.so de dichas conrih¡doncs. e" 

"""" úá 6r"'É1ruüéó iñrÉRricc¡óiÉñ""# §r;necesidad de suÍ-agar arguno de ros gasros¿ntes nrni¡án.¡ü,i,riüñbrpro i" ;ab;;;ñ"];rüá;de inmediab. autorizando exoresamáre a eAilCó tNTL-üétióñfÉ§, i"." qu" ¡o inctuy? en et import. dolos raferidos conceplos de lai solicfudea de pago

FlF.tj:ff"$**"ffi 
o,'ffi 

§t:"i3#r"H?"ff 3ffi ,t¿i,:ügTffi :f l,"j#8;gastos y honoraríos legales.

ryÉ9!ry8lug. - -Trtu:ro 
Ebcuüvo. En témino§ dd afúcr¡o 6E d6 h uc, esúe contraroacürpalrado de ros es{ado6 de .*¡ána cemcaooe por co,t"¿or'aár-n ¿o por eaNco ii[EücóióñElserá tltuto eiecurivo, §n necesi@ de reconocim¡enb ¿Á nrmá,'rr ffiañar ta *§dt i;;a-Jiñá;;al$¡n oto rBqubito.

El estado de cuenta certifcado oor d contador Ecrjrarto para e[o, hará prueba prena r*pocto al adeudodet U tctpro, pára tooos r"s ehraos tegát";; qr" triñ í,ü;*' '-''

EsgA§EW qe h csü¡ó! qd qrÉ{to, pars h cssrófi de ro§ derechos y obriga.rm€sderhrados de este Contrato, la patelestarán= aEiillnnte:
a. BA CO INTERACCIO ES pográ^ced:r y (b cualquler otra furma transmíflr todo o parle do susderechos v obr¡gacpnes bajo er preiente contrar6 v/o orailsqr¡* oiü oo.rmemoJ á, ia'ói-"ái¡É-r.aún antes der venc¡miento de¡ crédito, mediante ariso por 

"s¿¡iüo "r'ttü¡rcrpo, 
¿" -rrro-¡a-"á'*iiJnofdqdad apttcabte:. (t, a c.ráhut:er otra tnstituctón ¿l 

"¿c¿ó 
, áü entidadás que ,#;; pa,; ;;,sllema finandeo mexícano, o (ri) a un rideicomiso o vetrtarto simitJ cuyo obleto seá a 6r*"tt!ii 

"" 
,imercado de varores modcano, ros derad'os de cob'o de srt¡cb 

-iñTERiccioñes ii 
"-,iip"i''l"ipesente. conrrato, s¡n que s€ requ¡erá d consenr¡mienlo der múr{rcrno p"ra 

"iár", t"r." ü!ü*J-,transmigiones.

BANCO INTERACCTONES no podrá csder sle Contrato a peÉona8 ñslc6 o moralos e)üanjerasgob¡emos de otras naciones.

9. E" ces¡on* y ü"ansrnision66 referida! no consttuir¡l no\rad&l der crsto n¡ der presente
contralo' A pa ir d: cuarqu¡era .b dichas c""ron€§ o tarrsmrsiofles, ál ce"¡onar¡o o causa¡aún'ntá-se¿
31191d9,c.T,o 'Acfeditant€' pafa €ftdo8 de g3t. contraro, qr¡edando suirb en las dispnsicbnes dá
mlslno, en et entend¡do de que, pfevia notiñcación por escrito de BAlaco l[TEitAcco¡es i nu¡¡clpto,
d6berá llovar lod6 los acfos necesarios para $le dióa cúsión 6€ imcrba en el negiaro gstetat, Rá"ñ
Fed6ral y en d Rsgisto dd RDEtco Iso

este

uGÉstMA TERcERA. llsoalldad: lncr€mento en Co3tos. (l) S¡ con posterioridad a la Écha d6
frma de este Conlrato, se modifica G.,alquier ley, reglamento, drculer u oÍa d¡sposic¡ón apl¡cable a
INTERAGCIONES, A cualquiera de su3 oficinas encafgades de la adm¡nislrác¡ón y del fondeo dél
o se cámb¡a la ¡ntBrprelación de o¡alqulera da bs mbmos y, como @nsectjencia de lo antefiof, esqué BANCO INTERACCIONES haga o mantenga v¡gento el Créd¡to, de inmodlato el MUNlClplO,

^ El uuNlclPlo no podrá cedor sns derechos o dslegar sus obrigadones contr¿fdas al amparo do
Contrato de Cr6d¡to, salt o con d consentimiento prw¡o i por escrilo-da eA CO lNTe RACCIOi{eS.

a
sol¡citud de BANCO INTERAGCIONES, p€gará anticipadamenle el saldo insoluto dd Créd¡úo, s¡n pena o
com¡sión alguna, conjuntamerte con los intereses dei,rongados y las cantidad6 reqlErüas para compensafe BANCO INTERACCIONES por (I.lahdór cGto o gaslo adlcional en que hub¡ere ¡ne¡nido como
conseoJencia de dicho pago anlicipado desde la fscha del úlümo pago d€ intereses sobr€ el Cédito
la fecña del pago aniicipado; (¡i) Si con post€rloridad a la Echa de frma de €ste Contrato, s6
cudquier ley, reglernerto, circrlar u olra d¡sposición (hduyendo, s¡n lim¡tac-ión alguna, ¡equisitos

múliple, raservas, conlribuciones

19
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extraord¡narias' ¡mpuestos v or's condic¡on68) aplcabres a BANC' TNTERACCTONES, a cuarqu¡era desus ofc¡nas encargades deh adminskadón y dei f;il"; ¿iAññr,L se camu¡are ta interpretación Dorcuatquier tribunat o autoridad compet€nt" o" ,íorqu¡"ra ¿u i"" lili'jl..no al control del MUl'llClplOl v co

-*m$H$i*Efa-ffit#,#-*-i-fficomo sus respectivos cáortos y, salvo error *- ;i"iü-¿üü, ra deteminación de BANcolNTEMccroNEs será concruverri v obrigatoria la¡a er üü;Iarról"i.cu¡ri¿ er úrumo día der periodode tntereses posrerior a ra conbusoá áei ;ü;ñEá#-"ü"alffi liü"rt".
En.estos supuestos, el MUNlCtplO d¡spondrá de un témino de 30 tranrcipaoo aá láüoiJirüiJ dliiiüi.¡".ienro, co¡rome a ro eo*r;nif.iil?,!'3"rrrara .rea¡izar 

el paso

gSP!f+uaF+'. . .Deloslmpuqsto-q.-- Er MuNrcrpro pasará a BANco rNTERAccroNEs.las sumas de principal' hteres€s v otrae sumas pagadeas conformá i'Jste conrab, l¡úes, exentas v sindeducc¡ón' carsa o cuarqu¡er oúa?:n:*rgá@-e11r!;;;6; *nridades en ra acr.raridad b enel frruro, pagadems en cuarqúerjufisorccron en ros Esrados unldo§ Mexicanos.

ffi ** ffi Í#;,EHhEff; liHX,,iffi H[1tl".J,iilss jiltil"§J¿¿?:
en virtud der m¡smo, no aMará ra varidez o exigioiroad oer ;r-iiriáÉntüe¡ar, n¡ oe ras d6máÉ cráusuras oesüputaciones o de cuafouier conrreto o insrruñenio !u;; ;ü;;;l,in d der mismo, sino que ésre oéstos deberán interpreraise com" si ra'oJuiuiá; &-pü;;;H"il;a ¡nvárida, nura o irfcila por raautorilad jurlsdlccionat competenle, nunca ¡O¡ere s¡¿ó-üñ-,

Las obllgaciones esláblecidas en esta cláusula deberán sobrevivir a¡ pago del Créd¡to y al cumptimiento delde las obllgadones a car9o del iIUNICIPHC derivadas de esle ConHo y los docrr'lcon el m¡smo. A elecc¡ón de cualquier Persona lndemnlzada, las obligacionesn del MUNICIP|O confoñle a este c,láusula deberán inclu¡r la obtrgadón de dBfender alndemn¡zada usando asesorf a ¡egal sat¡sñacloria par¿ didra Persona lndemnizada , a ccstadel MUNlClPlO. Todos los montcs debidos conforme a esta cláusu,a deberán pagarse dento(tre¡nta) d¡as después d6 ser requeridos.

pueda
medida en qus cualquier
ser ¡nejeculable en virtud

establec¡do en los pánafos
c¡.ralquier l€y o dispos¡c¡ón de orden públ¡co, el MUNI

que antec€den de esE cláusulacomprom¡so
de que v¡ola

deberá aportar la ordón máx¡fr¡a que sea perm¡tida para pagar y sathfacer, de confum
p

tso

En la

II

asto
30

conlegislación aplica ble, al pago y satisiacción de d¡eho comprom
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^,*+§,rEffi**ffi f ffi,¿,¡,ütrB,lf; x,& 
jg,$lffi Jl,H[Iiff sr,,¿§pafa r€anzar, dufante ra üg.frc¡a der..presento cont do, ór"un"-.-J"&"", y prolofcronaf ¡nturmación aras Eoc¡edades de inrormacón crearucia.-respeá Já ti.r"',iái iiáíñii ¿"r ur{rcrpro. En adiión a hs¡nstituc¡ones señaradas en ra r-tc. er uúxrch-¡o-"i.r,iáá'üiüfirERAccrol{Es para que, duranteras vigencr'a der contrato d¡vuroue ra infoma.¡on quá ;; ddir;;" áI ápi,*.n"" 

" 
qrs Bé hace rsbrsnciaen los Documonto! do r¡ oDáac¡ón, cn t" r"o¡üá * qiü il-ü],r[i"ü"r-"y Apr¡cabre, er Banco de ,vréxicoy demás Autoddades cube'mame¡rÉhs qtJe;*ü;d;. '*'-'' -

*gÉg1t++9lAv+.. pomtc¡rlos. 
. Las parres designan coñ10 su dom¡c¡t¡o para todos bs efedosregatss, tos que se ¡nd :an en sus decla¡ac¡ones io este Coñtrató.

cudqu¡er camtio de domicirb rhberá ser @í[nicado a BANco ri¡TERAccroNEs por escrito, dentro delos 3 fiREs) dias naturar.s sioüent.s a, ra recrra á que iéü; üil carúio. En caso de no hacsrro,todos los avisos v notificao'onás v demás,tflisend*';ú;];á;¡;]il y ird¡ciar€s qu€ so ¡e hsgan en erdomic¡l¡o ¡nd¡cado surtirán plcnamente sus efeclos.

+#!UA No.v, ENA Tfh¡t6 de! gteu3gsdo. 
:EncabezadB v Refarcnc¡a.. Los ttMos de cadacráusura, se uoiz'n excrusivamente como refrenEÉlró-!ññen-?-ñffiiiñiu. 

"r "üriü áá ii"ñi]
*J':x'::":§';T:,H:T;t'":llffi,Io'""' Porr"i'Je'E;';ii'i"-ü;ádcá'iáü;ffi;';iiJ#':j

Los encabezados ds ras cráu§iÉ v seccrones.@ftef¡H* €n d p,"sénta conrraro se uri[zarán únicaméntecomo referencia y no deberán toma'rse an orenta para ta intfrüálin'üál ,¡.ro.

trl9$S+ . L.vo. y Tribun¡le.:. para la int€rprEtsción, cjscüción y curnpfimtc o det ConrEto,las panss aceptan §ometerso, a tas tey.s y tfibunafes cómpared& ááta <¡u¿!c uixico, ol"t ito ü"oillos de Ia ciudad cápitar de Acapurco, Guer;6ro, a elecc¡rin ¿"-_lá'i"-,ráiü"-, rsnuncrando oxpresamerfe acualquler otro fue,o qrn pudiera conespon¿e¿es en virtu¿ ¿á sugior¡iiL p."".nc" o n rr.".
El presente leclu
quedando copia lsfno en

RoBERTo FERNAN OEZ VALDERRAfIIA

ra por hs pafl€6 coñlratantes, 6s frmado
poder de csda una do 16 partés confEitantes.

.BA¡rcO INTERACCIOi¡ES"
BAI{CO INTERACCIONES. S.A.

rNs¡TUcóN DE aAncl múmpLE,
GRUPO FINANCIERO

el 7 de oc{ubrs de

FEDERICO

"uuNrcrPto"
AcAPULco DE JUARE¿ EsfADo

L HE2

LUIS WALTON
y Flnanzea

In 3

t

MUNICIPIO

de AdmPros¡d€nts n
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Al'l EXO A
ANEXO A DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE, DE F.ECHA 7 DE OCTUBRE DE201,r, .ELEBRADo ElrrRE BANc_o.ltlrearcóóiiEé"ó.ii'ii¡iiili¡c¡ou DE BA cA MrlLflpLE.cRupo FTNANcTERo rrrERAccrol{¡s, couo Áóñeb¡iÁ-¡ht,f iiuren'sE oá¡bffNfi.-"ii¡;¡irNrERAccroNES", y EL iruNrcrpro- o¡'rce-Éuióó'6-s iuiir?f sirmo oE GUERRERo, coruoAcREotrADo, A eutEN sE DENoMtNo el ,úufucrprói

$..

§)

I

DEL C

OIECINUEVEEVE MILLONES ocHoc IENTOS

DEL

fnanc¡

nversión Prlbl¡ca Product¡va acorespond¡ente relinanciam ds¡ento los cRED|Tos REFINANCtAoos,más las feservas o com¡siones bancañas necesanasregulatorias acc€sor¡os fi gaslog,nancteroslcaliñcac¡ones honorarioscrediüc¡as, lega,es, ofiduc¡arios de estuctu ráción, degarantias opoflunopa90 vde los instrumenlos eros de cobortura necesarios.
EI MU ICIPN o se a aobliga BANCOenbegar INTERACCIO unenNES, no a 1plazo mesesmayorcontados a de fechalapartir cadade deld¡sposidón laCrédito. documenlac¡ón necesaria que compruebsla de losápl¡cacjón recu¡sos d€lprovenientes Crédito.
Con delindependencia plazo laotorgado para losdBcomprobación delrecufsos SANCOCrédito,NTERACCI ONES reserva el dederec¡lo veriñcar documentalmenle en cualqrer lamomento, aplicac¡ónde los lofecufsos el MU tcN Propor que se aobliga lastodas faciproporcionarle l¡dados a BANCO

el@n lleve a cábo
P

Dur¿nte el ñscal 201ejerc¡cio 4 vence 3el 1que de dediciembr¿ m11, lamediante desuscripc¡ónno exceden de la DEFECHA ENTO OEL CRÉDrro

3. Acreditar fcfiadenteri€rto a BANCO TNTERACCTONES la tns€rioción de
Estatal, entegándd€ origird con el selb d" hdpdó":---
b. Acreditar Htacir¡tenrenb a MNCO TNTERAóC|ONES ta ¡l3cripdón deFed€ral,.énbsgándot8 origiml con d sdb de ¡r¡crixión.--
I qgfl!!i!{f a sabbooür y con h cong{§;h de BANco tNTERAcc
FUENTE DE PAGO.

DE(4)

eEb Conffi en el Regbbo

eEb Conm 6n á RegEúo

IONE§ ol FlDElCOtr{SO DE

e BANCO NTERACCIONES con los doormenlos su carácter comoconespondient6s,
Fideicomisario en Primer elen FIDEtCOMtSO DELugar FUENTE POE o.

La previasuscripción documsntepagaró que del 3tnCrédito, SU afech dequé
vencimlento exceda lade FECHA D VENCIMIE ENTO DEL

DE
en BANCO INTERACCION ES.

(5)
177 a

DEL C
No

OEL CFECHA
No

ODELA

(8)
No

DITO:DEL

(e)
No

DE LAF PORECHA

DITO:
6 ds octubro de 2034

1 HA NCIMIENTO

DE CAPITA
UARENTA)
d¡sposici

ed¡anteM SC240 cENTOS(DO mensuales lasenpagos efechas eslableci dos¡mpoles encada Ié Iedocumente ón delPaga que ndotoma comoCrédito, base el de p

DEP11)

22

d. Acreütár tsh€cienremenG a &qNco rNTERAccroñ¡Es ra enüega de t" Qaria rnstrucción rrrBvocabrcdiridda a BANco r vEx corno fi¿uc¡¿¡¡b der nDElcorurso'-oe üi¡ínñrrcorEE p;riinábil,,;ffi;
para que de maner¿ inirJar 6rxre al-FrpErcoMrso DE FUENTE DE pAGo ñ;;;r;nte o|];idüiequivdé¡ts at 32% oRErNrA y Dos. poR ctExro) r,et Fond ce-reái oe eaoapaciones-r¡d;r.,és y?i;
! Tn]ida9 equivarento ar 32% fiRErNTA.y Do.^sjbn cre¡nbi¿l'rái¿o oe rdmer¡ro ¡¡rn¡;il ;i ü:Particípaciones que re coresponderi ar rrruNrcrpro enrreg¿ntíae copia con er serb a" ruépcion. ü.nlrcga de ra carb rnstrucc¡ón rn€vocabb deberá rea[zdse 

" t.a,rá'd"¡ ¡¡úHñrpro y ,ii-íiü ürevocada en ta o no s€ cumpra en brmá torar con ras obfuaoonee 
'áá 

pago ad uut¡tchto á á*, d;BANCO INTERACCIONES.
Acreditar

I cada

00124 J
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90

92

3¡t

oct-17 35

@
:t8

f.b-¡a 10
1m

42
¡t3 109 D3

CALEI{DARIO DE PAGOS DE CAPITAL

ZA

166 7¿SO
167

oct-23

cnÉ.I!¡ -fp
52 f É2¡ l.b-29

mf-19
tq) .b.-:!4

1r5

l16
57 777 tn

¡u
!¡9

@ n¿m m
Esta tabla apl¡cará para d
el «) de odubre de 2014.

caso de qua se efectie [Jna sola d¡spos¡c¡ón por el MOI'¡IO DEL

En el wento de qr¡e la disposición del
inferior at MONTO DEL CRÉD|TO y,/o se
corespondientee a cada rnes seña

créd¡to 3e efectúe en varias es §eadisposlcion un montoylo pof
efectúe con laa fechaposterioridad losseñalada, de
lados en la tabla deprgsenle SE

los se n.suscfiba naU vez a
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dlspos¡ciónconespondiente(s)
En caso de qua el

anteriormente diferenciaciJalquier pudieraque presentarse moüvad a slpor pl.zo que haya transcurridoladesde pímera disposicjón lasv dissubsedentes ssposiciones, en elajustará último Estopago. quedarádeblJamente asentado en una nueva detabla amortÉac¡ón asustitu¡rá laque presenle quev debidame efimada suspor apoderados BANCOremitirá NIMTERACCIO ES al MU Nlct toP as como elen pagaa ré(s)la(s) es de se trat€que
MUN lPttc o efectué pagos anlesanücipados del 30 de deseptiembfe se2015, aa obligapagar BANCO INTERACC uONES na comisión la cantidadpor alequivalente 2.5% PUNTO(oos tNcocPOR del montorENTO) prepagado.

BANCO INTERACCION ES no aceptará pago§ enantic¡pados, decaso eistanque créditos demane¡¡r oücrgadosdirecla BANCO INTEpor RAGctONES al MUNICI oPI o BANCOque NTERACC ONESIos dorechos adqu¡erade decobro fnanciam ientos otorgad06 por alterceros MUNtc Pfo detuenteoJya seapagoconestablec¡do cantldades afectadas remenentesylo del FIDEIcoMrso DE F DEUENTE PAGO En casode elproceder pago elantic¡pdo PMUNIC¡ IO deberá aausar BANCO NTE RACC Nto enES unmfnimo de 30 plazod ias
2} FUENTE DE

A. La canlirad qu€ se dertu€ dat tit oqüval€ntr al TOyo (SETE^,TA pOR CTENTO) det Fondo Geriemt de

iffi ¡fffi_*#^ffi iÉ#i!;'I+Éffi sffi$fffi [§i$H,'#j*'ffi;BANCO TNTE*^CCTONES, qui6n t"n¿r¿ ¿"oro"ñ:iü;#ffi;;;;.ier de Fidci:ornisafio en primer

fffiJgH.,ffi :tr,r.:ffi ,riffi mi#",ffi-*il,^f; :HiÍ,s'"#§frü,fl I#5
De manera in¡cial prev¡a a la dispos ición del Cr&lto, el MuNtctPtoal 32o/o GREINTA DOS POR ENrO) del Fondo

aportará lá cánlidad (¡) equivalente
equ¡valenle al 320A

General de Partic¡paciones Federál€g v (i¡) elCTREINTA DOS POR ENTO) del Fondo d€ Fomento Municipal de lasPartidpaciones que le conesponden al MUNICIP o, ob¡igándosa éste a que en plazonaturales poledores la primera dispos¡c¡ón
un no mayor a 60 dfasa del crédito a aportar al FIDEICOM SO DE FUENTEla canüdad o equ¡yalento al 38o/o CTREINTA ocHo POR

DE PAGO
Fed€ral6s (¡0 el

ctENTO) del Fondo General de Parücipac¡onesv eqJivalente al 38% OREINTA ocHo POR cTENTO) del Fondo de Fom6ntc Mun¡cipal,para ¡ntegrar el porcentaje d6 Partic¡padones s€ñalado en el inciso afiefior. EnMUNICIPto no realicó la aportación adlcional n el plazo Bshblec¡do, BANCO
caso ds que el

NTERACCIONESincfem€ntará la Sobretasa apficabb para el cálculo de los intsfeses 50%ctENTO). en un (c tNcUENIA POR

BANco..lNTERAccroNES podrá frsvar a cabo todos ros acÍo" y elordtar tod6 ros dérect's v/op.rogar¡vas quo s6 estab¡ezcan en.et FrDErcoM,so para os raettínr;árr*_* p.ñ;ñd;'iñ;;'á;
F fimllal, la presenreclán .te solicitud$ oe pago,' ;0fca;;;"J. *a"r*ron, noriñcaciones do¡ncumplimiento y nolfñcacbnes de event* de acaÉntán.

DE JUAREZS,A./ MUNICIPIO OE ACAPULCO

DEP
No,300149012 BANCO INTERACCI

3)

Tasa NTA)PU ct(DOS NTO UNC E losduranteaplicable 2
ládea fecha de le del Crédito.

u
t

24
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TllE más 2.50% porcentual€s,pur¡tos



$

TABLA DE MARGEN O SOBRETASAS

BANCO NTERACC roNES revisará v ajustará la Tasa de l¡terés Ordinaria todas las veces
nece§arb durár e la vigenc¡a del Crédilo

que
de acuerdo a la caliñcación de mayof riesgo crediticiopof las Agencias Calificadoras ds Vdores autorizadas por la Comis¡ón Nacional Bancaria v de Valores (la

CNBV) al MUN tc IP o o al Crédito de conform¡dad c{)n la Tabh da Margen Sobr6tasa.

p.p', significan los puntos porcentuales utilizados ccxno margen o Sobretasa para llevar a cabo el cálqilo de
nanoa moratorios en SU caso.

AGE¡VCrAS CÁ¿rtCAoORAs

(Czlmcacion'É .qulv.l.,,tc4

FITCH HR RAI'¡YG.S ItooDys s¿P WRUH

SOARETASAS

7.90./.

1.957.

2.70y.

2.25%

2.25%

250%

3-20.4

350%

3.80%

3.90.¿

3.95%

1.00y.

7.00!¿

7,25:/

8.50%

9.00%

NO CAUF|CADO A- CLENrEO A. CREAÍO @N AL
¡ErcS OOS C¡uFrC C,O,YES 9-00%

ET EI r r E@E[ Eil r Eil @ET r EIET ET r EI ÁDcr r r r @@ETEilEITEil EI @MEL Inr- @Ir r @reI EI @frtr r @E E @,
@ Frril
@
@
@
@@t@

@u@
EI- r@rEI wuE¡TE[ fEEr@@trEr GI,@w-rEIrr ETErEIEE-rEIEITrEI EIEIETE E@LEII¡rE EITET EEEilT IE

periodo

ntenbr.

tasaLa loscálcular intoresespafaapl¡cablg laseráordinarios, Banco Méxicodequ3 adá enconocer su
de lntemot en fechala rnlo0deportal cadade mensua en ae losqu€ en eldevenguen intereses,

deentendido dlos inhábilesIas losenpara no dése conocera tasadichaque se laaplica¡á publicada
diael a

5) TASA D

(16)
UENTA),

Tabla (r4)
TASA

2.50% s PUNTO c NC(Do losduranle 2aplicables primeros contados a demeses, la fechapartir
lade del Crédítodispo§c¡ónprimera a dél tefcerv parlir cont.domes, Iad6sde dofecha la pnmera

del eld¡sposic¡ón Crédito o SobrslasaMarg6n dequs @na(trerdo lacrnespondá cal¡licación de mayor
cred¡ücioriesgo las Cal d€ificadorasotorgada por Agenc¡as Valores aljtorizadas le BVCN Mal UNIC Ppor

alo Créd¡to se indlcan laen deque o Sobretasá ¡nclu¡daMargen en él de estepunto
denom¡nado DE NTE ORDRES

25

2.00%

9.00%

índican

que,

§,

/
00125;



En forma mensual sobr€ saldG insolutos d€ aqJeldo con lo siguiente: (í) si h disposición se rcaliza antes
del dla 21 det mes, d cáhulo de los ¡nteresos ordiErios ¡nida¿ d dla dá a o¡spoii"¡on i ven;e-haü;l
dfa úllmo d6l mes en que se rgatics te disp*i*rn dst crÉdiro y con posbrioridád a eJte'p,t¡neipiñüq ii
cálculo de los intereses ordharios se rearÉára mes con más caÉndErb, durante la '"is;,'áá-á;l;
conbato d€. cré6to, y 0!) § la dbporsdón se rsaliza con posteriorirad at dlá z0 del rn6a, ,í caüJ oe rói
intsreses inlci á en la f6dra de dbposdón d6l crédlto y vencerá hasta el dla úttimo olt mes inmeáaó
siguiente al de b-f€cha de disposidtn dgl crédito, y con 

'posrerioridad 
a esls prlmor p€riodo, el cácülo d;

los inloeses ordinarios se red¡zara mes con meé cabndario, duranla h ülencia'de este conrrato dá
Crédito.

(r7) PERTO DE

En foma msnsuar sobre saldos i*q$F."r úrümo dl¡¡ de cada mes, de ácuerdo con lo §gulerfe: o s ra
dispodcon se realiza anres del dla 2l del mes, el primer pago de 106 ht€reses orünat"i'se ááriiÉra á
últ¡mo dla-dol mes en que se reatics la disposiión d:d crédlb i asf sucesivamene mes con mes duIar e Iaügenc¡a de este contrato d€ crédto, y (ii) s¡ h drspos¡dón se ieatiza con poserioioad 

"i¿lám 
¿a mái, áqriT:.l paSo de los intBr€s6s ordinarios se raatiz;rá d mes ¡ffnedialo iisuiento al Oa la Ofsoosidán-hái

9({1" v "*r 
peterioridad en turma sucesiva n"" con me" ¿r.ri; É;ü;.ü ;;;ü"é;;1ñ;;;

Cred¡to.

(18) DE PAGO DE LOS INTERESES

e)

(cEIES)
deportal
depurÍo

DADES DEL121') DE LA DA:
resuEI monlo ttante en elseñalado no endaberá ntporceniaje anterior momenlopunto (20) ngún

amenot 2 meses seMc¡odel lade(DOS) sigu¡entes deuda, SU lculocá cotizac¡ónla¡ntegrando psra
TI E al demomento deteminaciónsu de confcrmidad con Conlralo.

la

coriante y/o lfansferenc¡d pagadas oon recr.¡rsos bderaleg

manlendfá el nlvel máxtTo de ADEFAS + pasivo Clfcuhnte

2018 menoro igusl
a 7O1oA

o2017 menor
¡sud a 101%

2018 menor
igual a 100fo

20f g m¡nor- ¡$¡a¡
a 96%

2020 m6nor o
igual a < 97%

seMc¡06
- gasto

(lngresos
sumin¡süos)

+ + o

exduyendo
F¡scales

A. El MUNICIPIO se obliga a mantener una raán do gasb corbnte (integrado por la suma dop€fsmabs, servic¡os general8 y rnatedales y + lransGrcndas (cap¡tulo ¡t0O0)
e0quetados'4ngrosos OEponlbles

tvlun¡cl a los

' Esta infomac¡ón deberá ser proporcionada por et MUN¡ClplO para poder ser restadlch 6mula,
debiendo comprobar su codrapale en d lngrgso.
B. EI MUNICIPIO (¡ncluyendo la Deuda
Corto Plazo) respedo a Ingresos Totales, 106 ¡ngresos por fnanciiaíIento, lóEFAs

remanentos deberá ser infedor o a los l[mites:

OB ADICIONALES:

/
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2015 menor
o ¡gual a

-ry"

2016 menor
o Eual a
25%

20'17 menor
0 lgual a
21o/o

2018 menor
o igua¡ a
l8Y.

2019 menor
o lgn¡d a
15%

2020 menor
o igual a
12?*

2021 ne.br
o igual a
'10'/oc. Et MUNtctPtó manlendrá una razón ds deuda ds Iargo plazo,a los lfm¡tes:

respeclo a ¡ngrs§oa totales inÉrior o ígua¡

E.-El M_UNlClplO se obfga a obtenar srs e8Ldo3 fnanc¡arDs arditadoG v@niador6 Oderno3 de l¡cono<¡¿o

i^Ftüst,ñü8"t"*gtffi,
F EI MUN ctP to se obliga a coñt'alar dentro de losfecha de cada dísposición del c¡édito,

8iguieriles I20 d¡as naturale8 contados a partir de la
periodos de

una cobe¡lura de tasa de intoés, vigente en todo momenloal menos 2 años ya seil con BANCO INÍERACCION ES
v cubrlr

fnanc¡ero aceptado por BANCO INTERAC
o cualquier olro ¡ntormediado

NTERACC toN
ctONES Sin consl¡tuir una obligaclónES podrá contfatar la mbsrlura señalada obligándosecorespon diente a dk$a contratac¡ón,

el MUNICIPIo a re€mbolsarleprevia solic¡tud de pago que le haga al MU NIc Pfo o
tanto no SE cumpla a lguna de las cond¡ciones antes indicadas, el MUes, hasla BANCO

N Pto no podrá tealizar nuevasque NTERACCIONES este de acuerdo para que el MUN rctPto realicedisposicione6 del Crédito
MUN rc IPto se obliga d lfa nte la vigencia del crédito:

Tener al menos 2 cálifcaciones cdorgadas al MUN tc Pto ylo al crédito,autorizadas por fa CNBV.
por las Agenc¡as Cali6cadoras

lr. Er MUNrCrpro deberá obtener 2 carificaciones orofgadas ar crédito en un perrodo de l2o dfas, contadosa parlir de h ftdra d" ra primera trr¡poslc¡on ¿el óiáffiI ;";i;;;;. mrnimo un n¡ver de "BB-. o ar
:XI#:LT:#,it*frTotu* oiorgadas ar 

- ó¿dtt';;;-6 6",.¡,'" c"máJáá" a. vaá,ü

20f t mer¡o--
¡qual a 34%

2016 menoi
iguat a 36%

o 2017 ma;or-;
lbud a 37%

2018 minor ó-
ígua! a 38%

2ole nünoiE
isual a 38%

2020 nrenorE
-!${ál a 38%

\

§

00125/'tI
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§¡ alguno de ros supuosros ant€s indrcados, se_ü€ge. a fegrst"ar üranre er prao en que er crédito s6encuenbe efl proce«, de ob{en", lodas sus grncáones-por farc"-oe bs agená"s-¿;rilá;ü;;valores artorizadas por ra cNBv, T.plg-ceJs " "pü; Éi;á;;niu" 
".r.u*¡¿r., 

romando crmobase tas.cariiicack n€s otorgadas d MúNtctpto en cisó ie-ex¡g';ÉÉ;]y ." r"r,t"n¿¿n rigentes 6n tenr,ono se obt.ngan cal¡fcac¡ones €speclficas dol Cédito.
En e¡ momenro en que d MuNrcrpro o créd o, por carnbio§ en sus cañicacbn€s, oHangan una m€Jora encuahuiera de enas, 8e ap¡cará ra sobretasa 

".übbdd; 
pa;l; ;imEüln ,¿" a,*, oisrento ar mornenroes decir ta de mayor riesgp (s¡endo AAA la crfn"ac¡On oe-mllninl"üij]'

E-ificacióncal obtenidabaja a ser d€ tantollega el rédito comopara elPafáMUel N c Ptov no cuentsn con al 2menos coBANcalific€c¡ones,INTERACctoN trQ lost considerapodrá conven¡enlg, ela@lerar asfpresente comoCr&ito, lostodosdemás al MUNICIP ootorgados

(23) ut ANT|ctpAD-
En c¿lso de el tcMUN IPqu6 en una¡ncumpla obligacione3 darvde mangra se enestableq'dos los lade

RESERVA;

AOtC AL TO OEEI Crédito duranlá toda §u debevigencia, unamantener ftlcobertu delmensual deServicio Deudalamás(cápital de 2.0¡ntsres6s) avaces 1 veces a(dos UN o del monlorsspeclo gue losrepresgntandelrngresos deAsignadoPorcentaje Pañic¡pac¡oneg elmás monto constituido c¡mo FONDO DEde mano lantenerse cobertura establecida en un de 3periodo meses(tres) conseculivos,BANCO NTERACCIO NES tendrá el masda¡echo, lano deobligación, eIacderar del créd¡topago en tantoseno cubra el aforo alablec¡do @ns¡derando la tabla de amortización salvo acuerdov¡gente distinto @n elMunlc¡plo

revis¡ón,
autorizac¡ón

B MUEI N toctP suotorga éxpreso consentim i6nto a BANCO NTE RACCIONES, ue eslepara q puedaanta ulercumplir institución decualq cródito o ññanciera @n las en su casoque descuente U eloblengafondao bancario oon lanecesarb, do loserfrega docr¡mentos:sigu¡entes caÉa suscrita(A) el titular delpordeintemoórgáno ocontrol func¡onario deluivalenteeq NIMU Pcr o seña¡a fldo expresamenlg elque: (i)rédito CU con todasmple las dlspos¡c¡onés logales losapfcables, (ii)v fecursos del Crédito fueronadestinsdos inversion6s públ¡cas indprodudivae, lauyendo relación con demonló una@da de ollas,carta (B)vsuscritá unpor represerilantg facultado de BANCO manifesLandoNTERACCIONES. saque (')losapficaron recursos dsrivados del Cédlto, alconfomo d€stiro señalado en oata Conkalo, hav D(ielhtegrado expsdiente del Crédito. econfomo las disposidones legal6s aplicables.c. EI NMU c tPto autoriza de manefe a BANCOéxPfesa INTERACC ONES, en nupara noque plazo mayor5a hábilesdfas a de lopartír uleraque lareq inslituc¡ón de créd¡to o confinanciera las suenqueudescuenta el fondeoobtBnga banca¡io lenecasario, entregue delcopia delexpedienle crédito osuparmita stn resefvarso derecho o acción legal qu8 sobrEoiercer BANCO INIERACC IONES,cumel déplimiento a laque
EJmencionada. MuNtctPto deautoriza manara aexpfesa BANCONTE RACC ON ES, pate que rt¡pueda con@mpa BANOBRAS latoda ¡nformación relativa al presentestnCréd¡to, reservarsa derecho o acción quelegal sobreelelcer oBANC INTERACC ONES poradé la autorización

Los tórnx'nos y condic¡ones dc esúe ArEro A son en eslo acto ¡ncorporados y brman parte delde Aperh¡rá da Crád¡úo S¡mple, como st
el Contrato anies mencionado-

d¡chos términos y cond¡c¡ones esfuüesen totalmente

Leldo que os ests Anexo A es fimado el Z de oct¡b|r do AH,t.

"8ANCO INTERACCIONES'
BANCO I¡TTERACCIONES,

¡NSNTUCION DE BANCA MÚ
s.A.,
LNPLE,

GRUPO FINANCIERO

DU VALDERRÁIIIA FEDERICO CASIILLO
MEJORADA
Apoderedo

I¡'¡t"

""*,*,1

/

Apoderado

28
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GOEIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO

SECRETARIA DE FtNANZAS Y ADMINISTNAOÓN
§

Con tund¡¡nanto en lo e3t.bkido por .l artl<ulo 2¿ ftx(lon" XXIV y XXV de la Lc'

;;:;-,:;;i. ;;,"''rr.(óri PúblL¡ dcl Ettado dc Gu'rre'o' ñÚm!'o 
'33; 

arftulot

Iilirii,? ¿"L 1", "úm.ro 
616 d. Dcuda Públ(¡ p'rá cl cr'do d' 6u'r¡erq el

.nr."Á ó oe f¡ rs,/ d€ coord¡¡.Gón f it<.l y ¿n¡culo 1 I 6rt frt<(ión vfl 
'l'l 

R'glam'n¡o

"i*;; ¿.L l*iá"rr" de Fr^¿o2.3 y Admlni,tr¡(dn. el preá'nt€ do(u'n!'to qued'

,^taiii * Jntg'"t u"(o cle ocl''¿'otr!s y tmpre5lrrct delE ¡¿do d! Gt''rÉro' b¡io

REGISTSO UNICO DE OBL¡GACTONESY EMPRCSYITOS

el nú'úllpr

.,ot rlZF ,o,* -.L0",..n" [6 o"§-.ltürcr.rg¡.
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RTURA DE CRÉD¡TO SII¡IPLE SIN GARANT|A, OUE CELEBRAN
BANCO i'ERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIÍÚA,
CA MÚLIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, A QU¡EN
DESIGNARÁ "EL BANCO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO

S MANCOMUNADOS JARUMI URIOSTEGUI CRUZ y YOVANA
, POR LA OTRA-PARTE, EL TIUNIGIPTO DE ACAPULCO DE

ERO, POR CONDUCTO DE LOS SEÑoRES ADELA RoMÁN
U CARÁCTER DE PRES¡DENTA MUNICIPAL, JAVIEh SOLORIO

ALMAZAN COMO PRIMER SINDICO PROCURADOR PROPIETARIO Y SORAYA
BEN¡TEZ RADILLA COMO SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y TIHA¡¡ZAS, I
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", TODOS EN SU CONJUNTO SE LES
DESIGNARÁN "LAS PARTES''; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

Declara "EL MUNlClPlO", a través de sus representantes legales, que:

a) En términos de lo dispuesto por los articulos 115 fracc¡ones I, ll y lV, 1 l7 fracción
Vlll de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, por los articulos
1, 185 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Guenéro, el Municipio, cuenta con la personalidad jurfdica propia y con la
facultad para maneiar su patrimonio, así como administrar libremente su hacienda
pública.

b) La Presidenta Municipal, el Primer Síndico Procurador y la Secretaria de
AdmÍni§ración y Finanzas, comparecen e interv¡enen en la f¡rma del presente

Contralo, en el ámbito de las atribuc¡ones y facultades que a cada uno de ellos
confieren el artículo 't7 fracción lV de la Ley nÚmero 616 de Deuda Pública para el
Estado de Guerrero y artículos 72, 73 f¡acción XXVI y 77 fracción ll de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en relación con el acta de
ad en
nto, al

presente Contrato como "Anexo '1":

cabildo que se citan en el inciso c) posterior, y acred¡tan su personalid

términos de la siguiente documentación, misma que se agrega, en su conju

i¡) El C. Javier Solorio Almazán, acredita su carácter de Primer Síndico /
Procurador, con copia de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Validez de la/
Elección para la Pres¡dencia Mun¡c¡pal de Acapulco de Juárez, Guenero, emitts{
por e[ Consejo Distrital Electoral del lnstituto Electoral y de participacióf \
biudadana de Éstado de Guenero, el 05 de julio de 2018. lv

iii) La C. Soraya Benitez Radilla, acredita su carácter de Secretaria
Administración y Finanzas, con copia de su nombramiento de fecha 8 de dici

de 2018, expedido por la Presidenta Municipal Adela Román Ocampo.

e

0126.j

i) La C. Adela Román Ocampo, acredita su carácter de Presidenta Municipal,

con copia de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Validez de la Elección para la

Presidencia Municipal de Acapulco de Juárez, Guenero, emitida por el Consejo

Distrital Electoral del lnstituto Electoral y de participación C¡udadana de Estado de

Guenqro, el 05 de iulio de 2018.

\
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idad con el acta de la quinta sesión privada del cabildo del H.
del Municipio de Acapulco de Juárez, correspondiente al año dos mil
fecha 15 de noviembre de 2019, se acordó por mayoría calificada
s¡gu¡entes puntos:

fue el escrutinio el Secretario General informó a los componentes
'Ciudadana Presidenta Municipal, Ciudadanas y Ciudadanos Ediles,

de someter a la consideración de los Ediles presentes el Acuerdo
tumado por la Mtra. Adela Román Ocampo, Presidenta Municipal, por

el cual plantea al H. Ayuntamiento Constitucional de Acapulco de Juárez, Autorice
al Municipio de Acaputco de Juárez, para que Contrate un Crédito a coñci plazo
hasta por la Cantidad de $ 200'000,000.00 (Doscientos m¡llones de pesos 00/100
m.n.), más Accesonbs y Gastos Financieros, con una Vigencia no mayor a 12
(doce) meses, cuyo Destino será Cubrir Necesidades Originadas por lnsuticiencias
de Liquidez de Carácter Temporal para hacer Frente a los Compromisos de Ciene
del Ejercicio 2019, que Tienen el Carácter de lneludibles; y se lleve a cabo la
lmplementación de un Proceso Competit¡vo en Términos de /as Dlsposiciones
Estab/ecrdas en Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federaffuas y los
Municipios, con Objeto de Formalizar su Contratación bajo las Mejores
Condiciones de Mercado, és¿e fue aprobado por mayorla de vofos de los Edi!,es
presentes"- - - Dicho que fpg l7 Presidenta Municipal exclamó: "Muchas gracias
Señor Secretaño, Ciudadainais y Ciudadanos Ediles, en viiud de que debemos
entregar el Acta det Cafldo gue acábamos de desanollar, aprobada y firmada pot
todos nbsotros, para Que ngs" púedan recib¡r las documentales base en la
institución bancaria, me pennito pfeguntarles st, para poderla entregar en tiempo y
forma aprobamos el Acla dé*;iái§esióñ'de hoy en este momento, en votación
económ'ica? - Para ello me pénnito ioticitar al Secretarb /o somefa a su
consideración y nos dé cuenta coh'e! resultado de la votación conespondiente".
Por elto, el Secretario General requiri§ a ,las elementos del Cuerpo Deliberativo:
"Ciudadanas y Ciudadanos Ediles, quienes estén a favor de la propuesta hecha
por ta Ciudadana Presidenta Municipal, sÍrvansé man¡festarlo levantando la mano".

Después de fo¡mular /as tres preguntas reglamentarias e/ Secretanb General
notificó a tos integrantes del Cuerpo Edilicio: "Ciudadana Presidenta Municipal,

Ciudadanas y Ciudadanos Ediles, el Pleno del Cabildo acordó por mayorÍa de
votos, con una abstención, la aprobación del Acta de esta Seslón del Cabildo para
gue sea tumada de inmed¡ato a quien conesponda ". Documento que se agrega al
presente Contrato como "Anexo 2".

d) Acta de fallo del Proceso Competitivo No. SAF/1499/20'! 9 de fecha 27 de

noviembre de 20'19, se informa que la propuesta ganadora es la ofertada por la

institución denominada Banco Mercantil del Norte, S.A., lnstilución de Banca

Múltiple, Grupo Financiero Banorte, al presentar el costo financiero más baio'

Documento que se adjunta al presente como "Anexo 3".

e) En razón de lo anterior, ha solicitado a "EL BANCO" el otorgamiento de un créd¡to

bajo la forma de Apertu ra de Crédito Simple sin Garantía hasta por la cantid

$200'000,000.00 (Dosc¡entos millones de pesos 001100 M.N.), para se

destinado a cubrir necesidades de corto plazo, tales como insuficiencias
liquidez de carácter temporal, dicha operación constituye una obligaci
quirografaria, el monto solicitado sumado a otras obligaciones de corto plazo q

. el Municipio tiene contratadas, no excede del 6% (seis por ciento) de los ing

283

§l



en la Ley de lngresos del Municipio, sin incluir Financiamiento
el presente ejercicio fiscal 2019, el plazo en dias del presente

a de liquidación del mismo es según lo estipulado en la Cláusula.(
Contrato, cuyo pago se efectuará en un plazo igual a un año,

-.{ o g nformidad a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las

NOl
,F ivas y los Municipios.

§o'
las autorizaciones necesarias para celebrar el presente Contrato

us representantes cuentan con las autorizaciones y facultades suficientes
para comparecer al presente acto jurídico, m¡smas que no le han s¡do modmcadas,
revocadas o limitadas en forma alguna a la fecha de la celebración del presente
Contrato de Crédito.

g) Los recursos con los cuales cubrirá el pago de todas y cada una las obligaciones
que derivan de la formalización del presente Contrato, son de procedencia lícita,
provenientes de ¡ngresos propios.

!1, Declara "EL BANCO", por conducto de sus apoderados mancomunados, que:

a) Es una lnstitución de Crédito, debidamente constituida conforme a las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos;

b) Cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Contrato, las cuales
a la fecha no les han sido revocadas ni modificadas. Copia de los ¡nstrumentos e
que consta el otorgamiento de sus facuttades se agregan al presente com

"Anexo 4"; y . '? . - ,, ,. 
'

c) Con base en las Declaraciones de "EL MUNlClPlO", está dispuesto a otorgarle el
créd¡to sol¡citado hasta por la cantidad'éstablecida: en la Cláusula Primera del
presente Contrato sujeto a los términos y condicio¡es del presente lnstrumento.

lll. Declaran conjuntamente "LAS PARTES",
apoderados y representantes, gue:

por conducto de sus respectivos

capacidad legal sufi ciente
modificadas, restringidas
del presente Contrato; y

para tales efectos, las cuales no les han sido lim¡tadas,

o revocadas en forma alguna a la fecha de celebración

b) Los comparecientes reconocen mutuamente la personalidad jurfdica de
representados y admiten como suyas, en lo que les correspondan, todas y

una de las declarac¡ones anteriores; en consecuencia, están de acuerd
obligarse de conformidad con lo que se estipula en las Cláusulas de este C

sus

Expuesto lo anterior, "l-AS PARTES" otorgan las sigu¡entes:

001264

a) Previamente a la suscripción del presente Contrato, han revisado y obtenido todas
y cada una de las autorizaciones para su celebración y que sus representantes
cuentan con las facultades de carácter legal y administrativo, así como con la
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CLÁUSULAS:

CRÉDITO.- De conformidad con los términos y condiciones
, "EL BANCO" concede a "EL MUNICIPIO,' un crédito bajo la forma

Simple sin Garantía, hasta por la cantidad de $200'000,000.00
nes de pesos, 00/100 Moneda NacionaU. (el "Crédito').

En consecuencia, dentro del lím¡te del crédito no quedan comprendidos los ¡ntereses,

99mi¡iorys, gastos y accesorios financieros y convencionales que debe pagar .,EL
lUUNlClPlO" y que se estipulan en el presente Contrato.

SEGU NDA:. DISPOSICIÓN.. "EL M UNlClPlO" dispondrá del Crédito que se le otorga en
una o varias disposiciones (la DlSpOSlClóN DEL CRED|TO ), las cuales se efectuarán
mediante la suscripción de uno o varios pagarés a la orden de "EL BANCO,,, lo anterior
en el entendido que la cantidad dispuesta del Crédito que sea pagada por el Acreditado
no podrá volver a disponerse durante la vigencia de este Contrato.

garé a que se refiere la

c).- Que al momento que se pretenda reatiza¡ la DlSpOSlCtóN DEL CREDITO, "

E

El (los) pagaré(s) med¡ante et cuat se efectúe (ta DtSpOStCtóN DEL CRÉD|TO), es de
tipo causal, no modmca este contrato y sólo señala el plazo dentro del cual-debeÉ
9y9d1 1mollzada (la DtSPOStCtóN DEL CRÉD|TO), pero podrá ser descontado por
"EL BANCO", aún antes del vencimiento estipulado, para lo cual lo faculta .¿EL

MUNtCtPtO".

Una vez suscrito y entregado a ,,EL. BAICOi' el (los) pagaré(s) conespond¡ente(s), .,EL
BANCO"_abonará el importe de,lá díspqsición en.una Cuenta de Cheques que se designe
para tal efecto a nombre de "EL MUNlCtplOj', 

3re 
t" tt"* "EL BANCO".

Los títulos de crédito por medio oe lo! liiales ser disponga el presente crédito, sólo
podrán ser negociados dentro del tenitorio naciohal, con el ,Gobiemo Federal, con las
lnstituciones de crédito que operen en tenitorio naciorial o con personas fís¡cas o morales
de nac¡onalidad mexicana.

TERgERA:- DESTTNO DEL CRÉDITO.- "EL MUNtCtptO', se obtiga a destinar et importe
del Crédito, bajo su más estricta responsabilidad a cubrir necesidades de corto plazo,
tales como insuficiencias de liquidez de carácter temporal.

b).- Que "EL MUNICIPIO" entregue a ,,EL BANCO" el pa
Cláusula SEGUNDA, de DlSpOSlClÓN, debidamente firmado.

CUARTA:- CONDIC roN ES PRECEDENTES AL DESEMBOLSO DEL CRÉDITO.- "E
MUNIC lPlO" deberá cumplir con las s¡gu¡entes condiciones precedentes dentro de los
plazos señalados en el presente Contrato:

tUNlClPlO" no se encuentre en incumplimiento de cualquiera de sus obligacio
conforme al presente Contrato.

00120 5

\

a).- Que "EL MUNICIPIO" entregue a "EL BANCO" un ejemplar del presente Contfáto/
debidamente firmado y ratificado ante fedatario público e inscrito en el Registro EstataNy'
Deuda Pública. A
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a causa de vencimiento anticipado conforme a los términos de este

Pto"

ades

entregue a "EL BANCO", el acuse de la entrega de la sol¡citud
Contrato ante el Reg¡stro Público Unico de F¡nanciamientos y
Federat¡vas y Municipios (Registro Federal).

DE RÉD[O.- EI plazo de este Contrato es de 365 (trescieñtos
sesenta y cinco ) días, iniciará a partir del día 4 (cuatro) de diciembre de 2019 (dos m¡l
diecinueve) para concluir el dia 2 (dos) de diciembre de 2020 (dos mil veinte).

SEXTA:- PAGO DEL CREDITO.- El pago del Crédito será efectuado por "EL
MUNlClPlO", en el domicilio de "EL BANCO", mediante amort¡zaciones mensuales y
consecutivas de las cantidades d¡spuestas, en el orden, por las cantidades y en las fechas
que se determ¡nen en los respectivos pagarés a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, de
DISPOSICIÓN del presente Contrato. Las fechas de vencimiento de las citadas
amort¡zaciones que se fijen en los pagarés no deberán exceder del plazo de vencimiento
de este Contrato.

SÉPTIMA:- TASA pE INTERÉS ORD|NAR|O.- A partir de (ta DtSpOStCtÓN DEL
"EL BANCO", sln necesidad de cobro

o de requerimiento previo alguno intereses ordinar¡os sobre saldos insolutos mensuales
resultantes de sumar 1.50 (uno pünto c¡ncuenta) puntos porcentuales a la Tasa de
lnterés lnterbancaria de Equilibrio (TllE) a plazo de 28 (veintiocho) días, o el plazo que
sust¡tuya a éste, que el Banco de México da a conocer todos los días hábiles bancarios
mediante publicaciones en el Diario Ofcial de.la Federación de acuerdo a su circular
03120',2, conespondiente a la fecha de iniqio de cada uno de los periodos en que deba
efectuarse el pago de los intereses, en lá inteligencia de.que para los días inhábiles en los
que no se dé a conocer la TllE, debeiá cons¡derarse la publicada para el día hábil
inmediato anterior.

Convienen las partes en que la certificación del Contador de "EL BANCO" hará fe, salvo
prueba en contrario, respecto de los montos relativos a la determinación de la Tasa de
lnterés lnterbancaria de Equilibrio que se tome en cuenta para obtener la tasa de interés
pac{ada; o a los montos relativos a los rendimientos de los Certificados de la Tesorería de
la Federación o a la estimación del Costo de Captación a Plazo de Pasivos denominados
en moneda nacional, a que se hace referencia en la Cláusula de AUSENCIA DE LA
DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO d
este Contrato, en caso de ausencia de !a determinac¡ón de la Tasa de lnterés
lnterbancaria de Equilibrio señaladá.

Los intereses se calcularán sobre la base de 360 (trescientos sesenta) dlas por 
"no Ñcausarán sobre saldos ¡nsolutos. 

1
Los intereses serán pagaderos por mensualidades vencidas en el domicilio de "EL
BANCO" el día último de cada mes calendario computados a partir de la fecha de
disposición del importe del Crédito.

Si por cualquier circunstancia en algún mes, "EL BANCO" no llegare a apl¡car la tasa
interés ordinario como se establece en esta Cláusula, se conviene entre las part
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"EL BANCO" está facultado para realizar las modificaciones o ajustes
retroactivos a aquel o aquellos meses en los que no se hubiere

odificación correspond¡ente. En caso de que la diferencia sea a favor
"EL MUNIC¡PIO" deberá pagar la parte conespondiente; en caso

NCO" deberá resarcir el pago correspondiente a "EL MUNlClPlO".
pena convencional alguna.

que conforme a la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, "EL MUNICIPIO"
deba pagar tal impuesto sobre los intereses pactados en esta cláusula, "EL MUNIC¡PIO"'
se obliga a pagar a "EL BANCO", el impuesto citado conjuntamente con los referidos
intereses.

OGTAVA:- TASA DE ¡NTERES MORATORIO.- En caso de que "EL MUNICIPIO" deje

de pagar puntualmente cualquier suma que estuviere obligada a cubrir conforme a este

instrumento, la cantidad no pagada causará intereses moratorios a partir de la fecha en
que debió ser cub¡erta hasta la fecha de su pago total, a la tasa de interés anual que

resulte de multipl¡car por 2 (dos) la tasa que se obtenga conforme a Ia Cláusula de TASA

DE INTERES ORDINARIO establecida anteriormente, en la fecha en que se realice el
pago.

"EL MUNICIPIO" se obliga a pagar a "EL BANCO", en el domicilio de éste, dichos

¡ntereses moratorios.

En caso de que conforme a la Ley dél lmpuesto al Valor Agregado, "EL lUUNlClPlO"
deba pagar tal impuesto sobre los intereses pac{ados en esta cláusula' "EL tlUNlClPlO"
se obliga a pagar a "EL BANCO", el impuesto citado juntamente con los referidos

¡ntereses. 'j, 
:

NOVENA:- AUSENCIA DE LA DETERMINACIÓN DE LA TIIE.- "LAS PARTES"
convienen, que para elcaso de que se suspenda o suprima el servicio que el Banco

México proporciona respec{o a dar a conocer, la determinación de la Tasa de I

lnterbancaria de Equilibrio (TllE), a que antes
que deberá aplicarse en lo sucesivo, será de

se señalan y en el orden que se establece:

se hace referenc¡a, la tasa anual de interés
entre las siguientes dos que a continuación

Para el caso de que se dejara de dar a conocer de manera definitiva la estimación del

CCP, la tasa de interés que se aplicará en lo sucesivo será la siguiente

2.- La tasa que resulte de sumar 1.50 (uno punto cincuenta) puntos porcentuales, a
promedio aritméüco del rendimiento de Certificados de la fesorería de I

NJ

1.- La tasa que resulte de sumar 1.50 (uno punto cincuenta) puntos porcentuales, a la

estimación del Costo de Captación a Plazo de pasivos denominados en Moneda

Nacional (CCP), que el Banco de México estima representativo del conjunto de las

lnstituciones de Banca Múlt¡ple y que da a conocer mensualmente mediante publicaciones

en el Diario Oficial de la Federación, conespondiente al CCP vigente en la fecha de inicio

de cada uno de los períodos en que deba efectuarse el pago de los intereses.

Si en algún mes a que se hace referencia en el párrafo que antecede no se llegare a /
publicar él CCP, se considerará el publicado para el mes inmediato anterior al mes en Nql
se haya deiado de publicar dicho CCP. l¡
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S), a plazo de 28 (veintiocho) días o el plazo que sustituya a éste,
ón primaria, que se publica regularmente en los diarios de mayor

, de las últimas cuatró semanas inmediatas anteriores a la fecha de
los perfodos en que deba efectuarse el pago de los intereses.

unas de las semanas a que se hace referencia en el pánafo que
n a emitir CETES a 28 (veintiocho) días de plazo, se considerará

e CETES de la semana ¡nmediata anterior o posterior a la semana en que
o de emitir dichos 

'CETES, el que re§ulte superior a elecóión de "ELSE

BANCO"

La estipulación convenida en esta cláusula, se aplicará también a la tasa de interés
moratorio, en el entendido de que en este evento, dicha tasa moratoria será la que resulte
de sumar 1.50 (uno punto cincuenta) puntos porcentuales, a la tasa sust¡tuta que se

obtenga en la fecha en que se realice el pago, multiplicada además la tasa resultante por

2 (dos).

OeCtmA:- p¡eOS ¡nlrc "EL MUNlClPlo" podrá pagar anticipadarnente y sin

pena convencional alguna, de forma total o parcial el saldo insoluto del Crédito, con sus

respectivos intereses, debiendo notificarlo por escrito a "EL BANCO" con por lo menos 5
(cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que efectuará dicho pago anticipado.

Los pagos parciales anticipados de las disposiciones del importe del Crédito, se apl¡caÉ

en primer lugar a los intereses ordinarios respectivos a las disposiciones del créd¡to de
que se trate y despu és al importe de s.. últ¡mas. En el entendido de que de existiresta

p¡tal;rcantidades adeudadas diferentes al ca el pago anticipado se aplicará en su caso, en

el siguiente orden: al pago de gastos, comis¡ones, intereses moratorios, intereses

ordinarios y oosteriormente al cá I entendid o que dichos pagos se aPlicará

primeramente a la disposición má a vencér, y de existir algún remanente, se
ncim¡ento), lo anterior de

pital a(en e
s ¡iróiitna

aplicará al saldo insoluto de las disposiciones en orden de su ve
conformidad con el articulo 364 del Código de Coiiercio en vigor.

DÉCIMA PRIMERA:. COMISIONES.- "EL MUNICIPIO" se obligaapagara"E
BANCO" una comisión por disposición del Crédito del 1.50% (uno punto c¡ncuenta) I

cual se págará al momento de la disposición del mismo.

En caso de que, conforme a la Ley del lmpuesto al Valor
deba pagar tal ¡mpuesto sobre dicha comisión, "EL MUNICI
BANCO", el impuesto citado iuntamente con la referida com

Agregado, "EL irUNlCl
PlO" se obliga a pagar a "
tston

DÉCIiIIA SEGUNDA: . VENCIMIENTOS EN DIAS INHÁBILES.- En el su
al, ¡ntereses o cualquier otro concepto

puesto de que la

la
fecha en que deba realizarse algún pago de princip

de conformidad con el presente Contrato o con los

fecha de vencimiento de d¡cho pago se liquidará el
pagarés, fuere día inhábil bancario
día hábil bancario ¡nmediato poste

en el domicilio de "EL BANCO".

DÉCIMA TERCE RA:- CARGO EN C UENTA DE CHEQUES.- Sin perjuicio de lo pactado

en las cláusulas conducentes de este Contrato, respecto a la obligación de "
MUNICIPIO" de efectuar los pagos establecidos en dichas cláusulas, en el domicilio

"EL BANCO", "EL MUNICIPIO " autoriza e instruye expresamente a "EL BANCO", pa

cargarle en la cuenta número 1017526901, Clabe 072261010'175269012, que tien
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ursal 2990 Acapulco Gentro Mina, o en cualquiera de las cuentas de
lleven las sucursales del Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima

ca Múlt¡ple, Grupo Financiero Banorte, las cantidades conespondientes
pagos de capital e intereses y demás accesorios, así como al importe de
o contraprestac¡ón legal o contrac{ualmente ex¡gible en términos del

y de la Ley, en el entendido de que "EL MUN¡C|P|O" mantendrá en la
las cant¡dades necesarias y suficientes para ello, en la ¡ntel¡gencia de que

queda facultado más no obligado a efectuar dichos cargos, por lo que "EL
no queda exlmido de pago frente a "EL BANCO".

c c RTA:. DESIGNACIÓN DE INSPECTO .- "EL BANCO" tendrá en todo
tiempo, derecho de designar uno o más inspectores, que cuiden del exacto cumplimiento
de las obligaciones que "EL ilUNIClPlO" contrae por este Contrato. El sueldo del
inspector o inspectores, asi como los gastos que se originen por tales funciones, serán
por cuenta de "EL MUNICIPIO" quien se obliga a reembolsar a "EL BANCO", las sumas
que hubiere erogado por tales conceptos, en la fecha que fuera requerida para ello,
asimismo tamb¡én, se obliga a dar al inspector o inspectores las facilidades necesarias
para que éstos cumplan con su cometido. En caso de discrepancia entre el inspector o
inspectores y "EL MUNlClPlO", será "EL BANCO" quien dicte la resolución final.

DÉcIMA OU INTA oBLIGAC ONES DE HACER DE "EL MU NtctPto".- "EL
MUNICIPIO" deberá cumplir con .las siguientes obligaciones, salvo que exista
consentimiento previo y por escrito.de los representantes legales de "EL BANCO" que la
releven de su cumplimiento . ':. :

.,'; .r. '
a) Proporcionar a "EL BANGOIl'la Léy de lngresos y el Presupuesto de Egresos

debidamente aprobados por'elr Con§reso del Estado dentro de los primeros 15
(quince) días naturales posterionis'á su áprobación.

b) Proporcionar a "EL BANGO" información y documentación financiera, cuando "EL
BANCO" se lo sol¡cite, en un plazo que no exceda de 30 (treinta) dfas naturales
contados a partir de la feéha en que le sea entregada tal sol¡citud.

c) Proporcionar a "EL BANGO' su cuenta pública anual, de donde se desprenda el
control y evaluación del gasto público, a más tardar dentro de los 30 (treinta) días

naturales siguientes a que sea aprobada por el Congreso del Estado.

d) Mantener la contabilidad de acuerdo a la legislación vigente relativa a la Ley de
Contabilidad Gubernamental y de acuerdo a la legislación estatal aplicable.

e) Obtener las autorizaciones o aprobac¡ones que en lo sucesivo se requieran para

permitir el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones conforme al presente Contrato, y
cumplir con todas las leyes y normas aplicables de cualquier autoridpd 7
gubemamental cuyo incumplimiento pudiere afec{ar substancial y adversamente\i
capacidad de "EL MUNICIPIO" para cumplir con sus obligaciones conforme a l%
aquí estipulado.

f) Enviar a "EL BANCO" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al de
formalización, copia certificada del oficio, decreto, acta o ¡nstrumento emanado
sus órganos que contenga acuerdos que de alguna forma afecten el desempe
de "EL MUNICIPIO" respeclo de las obligaciones de este Contrato.

I
J
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O" pagará puntualmente sus adeudos fiscales y las cuotas obrero
anismos correspondientes, salvo los adeudos fiscales y/o cuolas

ando de buena fe mediante los procedimientos adecuados.

a "EL BANCO" en forma trimestral sus Estados Financieros, a más
de los 30 (treinta) días naturales sigu¡entes a la emisión de los

i) Destinar los recursos del Crédito para los fines establecidos en las autorizac¡ones
conespondientes.

j) Revisar en caso de que así lo solicite "EL BANCO" las condic¡ones pactadas en
el presente Contrato.

k) Presentar a "EL BANGO", tan pronto como sea posible, un aviso respecto
acontecimiento de cualquier Causa de Vencimiento Anticipado (según se define
la cláusula décima octava más adelante), informando, asimismo, sobre las\
acciones que pretende tomar, o hubiere tomado, al respecto.

l) Consignar anualmente en la Ley o Presupuesto de Egresos conespond¡ente la o
las partidas presupuestales necesarias y suficientes para cumplir con sus
obligaciones de pago derivada§ del.presente Conhato.

m)

Entidades Federativos y Municipios.

DÉCIMA SEXTA:- OBLIGACIÓN DE NO HACER DE "EL MUNICIPIO"..
MUNICIPiO" deberá cumplir con las siguientes obligaciones de no hacer, salvo que e
consentimiento previo y por escrito de los representantes legales de "EL BANCO" que

releven de su cumplimiento:

a) Respecto de los acreedores f¡nanc¡eros, a la fecha de celebración de este
Contrato, no modificar las condiciones con ellos pactadas relativas al otorgamiento
de garantías, ampliación de las mismas y cambios a las Condiciones financieras,
de tal forma que resulten más onerosas para "EL MUNlClPlO".

b) No otorgar a cualquier otro acreedor cond¡ciones de pago que resulten o puedanf
resultar más favorables para tales acreedores, que las que se encuentren vigentbY
con los mismos. Yl

DÉcIMA SÉ MA:- VENCIMIE NTO ANTICIPADO - "EL BANCO" se reserva la facultad
de dar por vencido anticipadamente, el plazo para el pago del importe del Credito y su
intereses, sin necesidad de requ¡s¡to o trámite previo alguno, si "EL MUNICIPIO" faltare
cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones contraídas en este Contrato, o ademá
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ue la Ley así lo previene o en cualesquiera de los siguientes supuestos,
nsent¡miento prev¡o y por escrito de los representantes legales de .,EL
leven de su cumpl¡m¡ento:

lPlO" no realiza pago oportuno de una o más de cualesquiera de las
de capital de intereses ord¡narios y/o moratorios, gastos o costos que

en virtud de lo estipulados en el presente Contrato o en el pagaré de
del Crédito que se suscriba al efecto.

b) Si "EL MUNICIPIO" da al Crédito uso o destino dist¡nto a los fines consignados en la
Cláusula de DESTINO del presente Contrato.

c) Si "EL MUNICIPIO" hubiere hecho alguna declaración falsa en el presente Contrato o
posteriormente que a juicio de "EL BANCO" haya sido detdrminante para el
otorgamiento del Crédito, así como en el caso de que hubiese omitido proporcionar
datos o información a "EL BANCO" que deba haber proporcionado a este último
habría ne§ado el otorgamiento del Crédito.

d) Si "EL MUNICIPIO" no cumple con cualquiera de las obligaciones de hacer o no
hacer establecidas en el presente Contrato.

e) Si "EL MUNICIPIO" otorga f¡anzas, avales o cualquier otra garantía para garantizar
obligaciones de terceros en casos distintos a aquellos a los que la legislación aplicable
se lo permita.

J

0 S¡ "EL MUNICIPIO" lleva
indirectamente, generar uri
Contrato.

aicabo cuaiquier
dañcj .patri¡nonial

-. .,. .i.

aclo o hecho que pudiese, directa
derivado del presente \a "EL BANCO",

g) Si "EL MUN¡C|PIO" efectúa préstamos a terceras personas, excepto a sus
organ¡smos descentralizado§ o empresas de participación de la administración
municipal o a terceros a través de sus fideicomisos y programas de apoyo so
institucionales. Para los efectos del presente Contrato se ent¡ende por organismo
descentralizados o empresas de participación munic¡pal, las que se definen así en la
legislación financiera estatal y municipal.

h) Si "EL MUNICIPIO" deja de cumplir con cualquier otro créd¡to o préstamo que le
hubiere otorgado "EL BANCO" u otra institución ñnanciera, o en general se dé
vencida anticipadamente cualquier obligación a plazo que tenga "EL MUNICIPIO
"EL BANCO" o con cualquier otra institución financiera.

i) Si "EL MUNICIPIO" no observa las instrucciones o en cualqu¡er forma obstruya la ,
labor o no cubra puntualmente los honorarios del o de los inspectores que de acuer§
con este Contrato puede des¡gnar "EL BANCO". Á

D S¡ "EL MUNICIPIO" no ¡ncluye en sus presupuestos anuales de egresos, la partid
partidas necesarias para cubrir los pagos de capital e intereses, asi como
comisiones y gastos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas
presente Contrato.

o
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A:- CASO MAYOR.. ..EL MUNICIPIO'' se
integramente las obligaciones que contrae, aún en caso fortuito o de

pta su responsabilidad, de acuerdo con el artículo 2111 del Código
correlativo del Código Civil para el Estado

A:- RENUNCIA DE DERECHOS.- La omisión por parte de "EL
ejercic¡o de los derechos previstos en este Contrato, en ningún caso
de una renuncia a los m¡smos ni que el ejercicio singular o parcial por

L BANCO" de cualquier derecho.derivado de este Contrato excluye algún otro
derecho, facultad o privilegio.

vtGÉstMA:- T¡TULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Los títulos de las cláusulas que aparecen
en el presente Contrato son con el exclusivo propósito de facilitar su lectura por tanto no
definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación de este
Contrato deberá atenderse exclusivamente al contenido de sus declaraciones y cláusulas
y de ninguna manera al titulo de estas últ¡mas.

UGÉSIitlA PR¡MERA:. GASTOS.. TOdOS IOS gastos, honorarios e impuestos que origine
este Contrato, su ratif¡cac¡ón ante Fedatario Público y su inscripción en los Registros
conespondientes serán por cuenta de "EL MUNlClPlO".

En caso de que "EL BANCO" se vea en la necesidad de sufragar alguno de dichos
conceptos, "EL MUNICIPIO" se obliga a reembolsárselo de inmediato, autorizando e

F

instruyendo expresamente a "EL BANCO" a que le cargue en cualqu¡era de las cue
de cheques a que se hace referencid en. la Cláusula de CARGO EN CUENTA

nta

CHEQUES que "EL MUNICIPIO!' tiene ab¡ertas en "EL BANCO", el importe de I

referidos conceptos. 
:

UGESIIA S UNDA:- RESERVA. RESTRICC IÓN Y DENUNCIA DEL CONTRATO..

"EL BANCO" se reserya expresamente la facultad de restringir el importe del Crédito o el
plazo en que puede hacer uso de él "EL MUNlClPlO", o ambos a la vez, o a denunciar el
presente Contrato, en cualquier tiempo, mediante simple aviso por escrito dado a "EL
iruNlctPto".

VIGÉSIMA TERCERA:- DOMICILIOS.- Para los efectos relativos al presente Contrato,

"EL BANCO" y "EL ttlUNlClPlO", señalan como sus domicilios los siguientes:

a) "EL BANCO", siüo en Prolongación Reforma número 1230, Colonia Cruz Manca,

Delegación Cuajimalpa, Código Postal 05349, Ciudad de México-

b) "EL IIIUNIGIPIO', sito en Roberto Posada y Comonfort sin número Cofo/
Centro, Código Postal 39300, Acapulco de Juárez, Guenero A

VIGÉSIMA CUARTA:. TRI UNALES COMP NTES.- Son competentes los Tribunales

del fuero común de la ciudad capital del Estado de Gunero o los de la Ciudad de México,

a elección de la parte que resulte actora, para conocer de cualquier controversia que

"LAS PARTES", renuncian al fuero de cualquier otro domic¡lio que pudie

conesponderles.

suscitase con motivo de la ¡nterpretación o ejecución de este Contrato, a cuyo
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:- MEDI Y FECHAS c AMIENTO.- Los
"EL fSUNlClPlO", se apl¡carán de acuerdo con el medio de pago
idad con la tabla siguiente:

V¡GÉSIMA SEXTA:. ESTADOS DE CUENTA. "EL MUNICIPIO " y "EL BANGO"
acuerdan, que "EL MUN¡C|P|O" acud¡rá a cualquiera de las suiursales de 'EL BANGO"
para solicitar los estados de cuenta que este últ¡mo emitirá mensualmente o en caso de
tener contratado con "EL BANCO" el servicio de operaiiones bancarias por medios
electrónicos o lntemet, 'EL MUNICIPIO" efectuará la consulta de estados de cuenta a
través de dicho servicio, en donde podrá obtener el Certificado Fiscal Digital (CFDI) del
periodo fiscal que conesponda.

"EL MUNICIPIO" manifiesta que el "EL BANCO" hizo de su conocimiento antes de la
firma del presente Contrato, el conlenido del mismo y de todos los documentos a suscrib¡r,
los cargos, comisiones o gastos que en su caso se generarán por su celebración y, en^su/
caso, los descuentos o bonificaciones a que tiene derecho, y además que la tasa§
interés ordinario que se aplicará al presente Crálito es tasa variable. h

PERSONALIDAD:

l.- Los señores JARUMI URIOSTEGUI CRUZ y YOVANA ARAGON SANCHEZ, acreditan
su personalidad como Apoderados de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD
ANONIi,IA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANGIERO BANORTE,
mediante los siguientes documentos:

a) Con el testimonio de: (i) escritura pública número 6,602, de fecha d¡ecisiete de agosto de dos
nueve pasada ante la Fe del L¡cenc¡ado Javier García Unuüa üfular de la notaria número

rrfÉEbÉ'r-:u/d¡i Ii I
li¡átÜ,ír'"'*.,o'-'fly'

Fechas de acreditam¡ento del pago:

\\o Se acreditará el mismo dia.

Cheque a) De "EL MUNlClPlO", se acreditará
b) De otro banco, depositado antes de las 16:00 horas, se
acreditará a más tardar el día hábil bancario siguiente; y
después de las 16:00 horas, se acreditará a más tardar el
segundo día hábil bancario siguiente.

el mismo día

Domiciliación Se acreditará:
a) En la fecha que se acuerde con "EL lltUNlClPlO", o
b) En la fecha límite de pago.

Transferencias
electrónicas
fondos

de
a) A través del Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios
(SPEI), o mediante cargos y abonos a cuentas en el mismo EL
BANCO, se acreditará el m¡smo día hábil en que se ordene l9,l
transferencia. /
b) A través del Sistema de Transferencias Eleclrónicas, $e
acreditará a más tardar el día hábil bancario siguiente al qr\qr
se orden.e la transferencia. \)
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León, quedando inscrita en el RegisEo Públ¡co de la Propiedad y del
de Monteney Nuevo León, Bajo el Fol¡o Mercanül número 8143&1, el dfa
año de dos mil nueve; (ii) 42,'117, de fecha 2 de jun¡o de 2005, otorgada ante

nanza Acosta, Notario Suplente del Licenciado Javier Garcia Av¡la, Titular
úme¡o 72 del Municipio de Monteney Nuevo León, las cuales contienen el

de administración otorgado a su favor, las cuales contienen el poder
de administración otorgado a favor de los CC. JARUMI URIOSTEGUI CRUZ y

N SANCHEZ, para que lo ejezan en forma mniunta con cualquiera otro apoderado
con las mismas facultades.

cetebradas el dla 11 (once) de Mazo de 2002 (dos mil dos), (ll) asf como el Conven
suscrito en esa misma fedra. En d¡chos documento§ constan los s¡guientes actos ju

io de Fusión ,

rfdicos: '1.- La

ES

ien

00L27 &

{

b) Con el testimonio de la Escritura Pública Número 34,071 (feinta y cuatro mil setsnta y uno), de
fecha 24 (ve¡nticuafo) de Abril de 2002 (dos mil dos), pasada ante la fe del señor L¡cenciado
PRIMITIVO CARRANZA ACOSTA, Notario Público Suplente Número 72 (setenta y dos), con ejercicio
en este Distrito Registral, cuyo Primer Tesümonio quedó inscrito bajo el Folio Mercantil Número
64,441 (sesenta y cuato mil cuatrocientos cuarenta y uno), de fecha 22 (veintidós) de Julio de 2002
(dos m¡l dos), en el Regisbo Ptlbl¡co de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, y baio el

Número 7020 (siete mil ve¡nte), Volumen 3 (tres), Libro Primero Regisio Público de Comerc¡o,

Primer Disffio, de lelc;áa 22 (veintidós) de Julio de 2002 (dos mil dos), en el Reg¡stro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de ['lonterrey, Nuevo León, la cual contiene la Protocol¡zac¡ón

de (l) Las Actas de Asambleas Generales Extraord¡narias de Accionistas de BANCO MERCANTIL
DEi,NoRTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE Y BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

Ia Segunda como soc¡edad Fusionante o que Subs¡ste.- 2.- La modiñcación de la capital social

BANiRECER, soclEDAD ANÓNIMA, lNsrlruclÓN DE BANCA MULTIPLE, para quedar en

suma de $2,273,482,963.00 (DOS MIL DOSCIENToS SETENTA Y TRES MILLON

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS OO/1OO

MONEDA NACIONAL).- 3.- El camb¡o en la denominación de BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, paIA qUEdAT COMO BANCO MERCANTIL DEL NORTE'

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCÁ MÚLTIPLE GBUPO FINANCIERO BANORTE Y

rebrma en consecuencia del Artlculo PRIMERO ije sus estalutos sgciales.- 4.- El- cambio de

dom¡c¡t¡o sociat de BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTIÍUC|ÓI\IDE BANCA MI,LTIPLE, de

la Ciudad de México, Oisffio Federal, a la Ciudad de Monteney, Nuevo León, y reforma en

consecuencia del Artfculo QU¡NTO de sus eslahJtos soc¡ales.

por lo que respecta a la existencia y subsistencia de la institución de crédito que representan, asf

como los antecedentes mrporaüvos y sociales de la misma, éstos Se encuentran contenidos en la

escritura a que se hace referenc¡a anteriormente, s¡endo estos los s¡gu¡entes:

1.- La Escritura Pública Número 30,421 (fe¡nta mil cuafoc¡entos veintiuno), de fecha 16 (diec¡séis)

de Mazo de 1945 (mil novecientos cuarenta y cinco), ante el señor Licenciado FERNANDO G.

ARCE, quien fuera adscfito a la Notarla Nrimero 54 (cincuenta y cuaro) del Disffio Federal, de la que

fuera Titular el señor Licenciado GRACIANO CONTRERAS, cuyo Primer Teslimonio quedÓ inscrito

en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad de Méx¡co, DisÍito Federal, en la sección de

Comercid bajo el Número 65 (s¿)senta y cinco), a Fojas 114 (ciento catorce), Volumen 199 (ciento

noventa y nuáve), Libro Terceó, en la {ue se'hizo constar la CONSTITUCIÓN de BANCO RADIO /
CTNEMAÍoGRAÉIcO, SOCTEDAD ANONTMA INSTITUCION FINANCIERA, con domicilio en.(t/
ciudad de México, Disffio Federal, duración ¡ndefinida, capital social de sl'000,000.00 (uN MILLoY
DE PESOS OO/100 MoNEDANACIONAL). t I

2.- La Escritura Públ¡ca Número 3'1,080 (teinta y un mil ochenta), de fecha 8 (ocho) de Agosto
'1945 (m¡l novecientos cuarenta y c¡nco), ante el señor L¡cenciado FERNANDO G. ARCE, qu

adscriio a la Notarla Número 54 (cincuenh y cuato) del Disfito Federal, de la que fuera

señor Licenc¡ado GRACIANO CONTRERAS, cuyo Primer Tesümonio quedÓ inscrito en el
Titular

fusión de ambas inst¡tuc¡ones de crédito, la Primera como sociedad Fusionada o que se Ex¡ngue,

,\
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ad de la Ciudad de México, Distr¡to Federal, en la Sección de Comerc¡o, ba.io el
sesenta y tres), a Fojas 2'16 (dosc¡entos dieciséis), Volumen 235

cinco), L¡bro Tercero, en la que se hizo constar la Prolocolizac¡ón del Ac{a de
Extraordinaria de accion¡stas de BANCO RADIO CTNEMATOGRAFTCO,

INSTITUCION FINANCIERA en la que se tomó el acuerdo de CAMBIAR SU
Ia de BANCO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA

CIERA.

ra Pública Número 605 (se¡sclentos cinco), de fecha 15 (quince) de Enero de 1948 (mil
novecientos cuarenta y ocho), ante el señor Licenciado JOAQU IN F. OSEGUERA, Titular de la
Notarfa Número 99 (noventa y nueve) del Disffio Federal, cuyo Primer Tesümonio quedó inscrito en
el Regisho Público de la Propiedad de la Ciudad de Méxim, Disffio Federal, en la Sección de
Comercio, Libro Tercero, Volumen 245 (doscientos cuarenta y cinco), a Fojas 28 (veintiocho) y con el
Número 34 (beinta y cuabo), en la que se h¡zo constjar la Protocolización del Acta de Asamblea
General Exlraordinaria de Accionistas de BANCO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD
ANONIMA INSTITUCION FINANCIERA, en la que se tomó el acuerdo de CAMBIAR SU.
DENOMINACION por la de CREDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA,'
INSTITUCION FINANCIERA aumentar su capital a la cantidad de S2'000,000.00 (DOS MILLONES
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y reformar los Artfculos PRIMERO, SÉPTIMO, OCTAVO,
TRIGÉSIMO SEXTO y CUADRAGÉSIMO CUARTO de los estatutos soc¡ales.

4.- La Escritura Pública Número 159,106 (c¡ento cincuenta y nueve m¡l ciento seis), de fecha 6 (se¡s)
de Dic¡embre de 1976 (m¡l novecientos setenta y se¡s), ante el señor Licenciado TOñIAS LOZANO
MOLINA, en aquel entonces T¡tular de la Notrrla Número 87 (ochenh y siete) del Distrito Federal,
actuando como asociado y en el protocolo del señor Licenciado FRANCISCO LOZANO NORIEGA,
quien fuera Titular de la Notarta Número 10 (diez) del Distrito Federal, cuyo Primer Testimonio quedó
inscrito en el Registro Públ¡co de la Propiedad de la Ciudad de tuéxim, Distrito Federal, en la Sección
de Comerc¡o, bajo el Número 192 (cientq nov-enta y dos), a Fojas 149 (ciento cuarenta y nueve),
Volumen Tercero, Libro 5 (cinco) en la que se Hizo constar la Protocolizac¡ón del AcE de Asamblea
General Extraordinaria de acr¡on¡stas de.FINANCIERA Y FIDUCIARIA MEXICANA, SOCIEDAD
ANONTMA FTNANCTERA COLON, SOC|EOAI,,, ANONTMA y BANCO HÍPOTECARIO
METROPOLITANO, SOCIEDAD ANONIMA, en:la que se tomó el acuerdo de FUSIONARSE con
CREDITo REFACCIONARIO INDUSTRIAL; SOOEDAD ANONIMA, subsistiendo ésia úlüma,
cambiando de DENOMINACION por la de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD
ANONIMA aumentado su capital social y reformando totalmente sus estatutos sociales.

5.- La Escritura Pública Número 165,003 (c¡ento sesenta y cinco mil bes), de fecha I (ocho) de
D¡ciembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), ante elseñor Licenciado FRANCISCO LOZANO
NORIEGA, quien fuera Titular de h Notarla Número 10 (diez) del Disffio Federal, cuyo Primer
Testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de Méx¡co, D¡strito
Federal, en la Sección de Comercio, bajo el Número 300 (trescientos), a Fojas 310 (tresc¡entos d¡ez),

Volumen 1035 (mil treinta y cinco), Libro Tercero, en la que se hizo constar la Protocol¡zación del
Acta de Asamblea General Exbaordinaria de accion¡stas de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO,
SOCIEDAD ANONIMA, en la que se tomó el acuerdo de ABSORBER POR FUSION a FINA¡¡CIERA /
DE FOMENTO, SOCIEDAD ANONllt 

'A 
y FINANCIERA MONTERREY, SOCIEDAD ANONIMA ests§/

últlmas como tusionadas. i
6.- La Escritura Pública Número 171,500 (ciento setenta y un mil quinientos), de fecha 15 (quince) de
Noviembre de 1978 (m¡l novecientos setenta y ocho), ante el señor Licenciado TOñ,AS LOZANO
MOLINA en aquel entonces TitJlar de la Notarfa Número 87 (ochenta y s¡ete) del D¡sfito Federal,
actuando como asociado y en el Protocolo del señor Licenc¡ado FRANCISCO LOZANO NORIEGA
qu¡en fuera Titular de la Notarfa Número l0 (diez) del Distrito Federal, cuyo Primer Testimon¡o quedó
inscrito en el Registro Público de la Prop¡edad de h Ciudad de México, D¡sfito Federal, en la Sección
de Comerdo, bajo el Número 106 (ciento se¡s), a Fo.¡as 81 (ochenta y uno), Volumen 1085
ochenta y cinm), Tomo Tercero, en la que se hizo constar la Protocolización del Acta de Asam
General Extraordinaria de Acc¡onistas de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIE

§l
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se tomó el acuerdo de ABSORBER POR FUSION a FINANCIERA MEXICO,
subsisüendo la primera y desapareciendo la segunda

Número 192,905 (ciento noventa y dos mil novecientos cinco), de fecha 23
bre de 1981 (m¡l novecientos ochenta y uno), ante el mismo Notario que la

Testimonio quedó inscrito en el Reg¡stro Público de Comercio de la Ciudad de
eral, ba¡o el Folio Mercántil Número 3,234 (tres mil doscientos treinta y cuatro), en

constar la Protocol¡zación del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistás

8.- El Decreto publ¡cado en el Diario Oficial de la Federac¡ón, el dfa 29 (veintinueve) de Agosto de
1983 (m¡l novec¡entos ochenta y tres), con v¡genc¡a a part¡r del dia 1" (pr¡mero) de Septiembre del
m¡smo año, en el que se dispuso la TRANSFORMACION de BANCO DE CREDITO Y SERVI
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, en BANCO DE CREDITO Y
SERVICIO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO.

9.- [á Escritura Priblica Número 76,155 (setenta y seis mil ciento cincuenh y cinm), de f*ha 22
(veinüdós) de Agosto de 1985 (mil novec¡entos ochenta y c¡nco), ante el señor Licenciado LUIS
FELIPE DEL VALLE PRIETO, Titular de le Notaría Número 20 (veinte) del Distrito Federal, cuyo
Primer Testimon¡o quedó inscrito en el Registro Públ¡co de Comercio de la Ciudad de México, Distrito
Federal, en el Fol¡o Mercantil Número 81,513 (ochenb y un mil quinientos trece), por la que
PROTOCOLIZO el Reglamento Orgánico de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIE
NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, publicado en el D¡ario Oficial de
Federación, con fecha 29 (veint¡nueve) de Julio de 1985 (m¡l novecientos ochenta y c¡nco).

Federal en el Folio Mercantil Número 64,¿141 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuafenta y uno);

11.- La Escritura Pública Número 16,276 (diec¡séis mil doscientos setentia y seis), de fecha 31 (treinta

v uno) de Octubre de 1991 (mil novecientos noventa y uno), ante el señor Licenciado ANDRES

IMÉNEZ CRUZ, Titular de la Nolarfa Número 178 (ciento setenia y ocho) del Disffio Federal,

\
ü

10.- El Decreto publicado en el D¡ario Oficial de h Federac¡ón, el dla I (nueve) de Agosto de 1991
(mil novecientos noventa y uno), en el'qué se d¡spuso la TRANSFORMACION de BANCO DE
CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE a BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, s¡endo aprobada
previamente la transformac¡ón en Sesión del Consejo Direcüvo de dicha lnstitución de Créd¡to,
celebrada mn fecha 22 (veintidós) de Julio de 19.91 (mil oovecientos noventa y uno), y aprobada
mediante Oficio de Autorización expedido por la Secretarlá de'Hacienda y Crédito Públho el dfa 7
(s¡ete) de Agosto del mismo año, y de d¡cha Ses¡ón, se levantó e! ac{a que fue Protocolizada en la
Escritura Pública Número 15,752 (qu¡nce m¡l setecientos c¡ncuentia y dos), de fecha 29 (veintinueve)

de Agosto de 1991 (mil novecientos noventa y uno), ante el señor L¡cenciado ANTONIO VELARDE
VIOLANTE, Titular de la Notarfa Número '174 (ciento setenta y cuatro) del Disfito Federal, cuyo

J
aquel entonces actuando mmo suplente y en el Protocolo del señor L¡cenc¡ado ANTONIO VELARDE 7
VIOLANTE, Trtular de la Notarla Númem 174 (cienb setenta y cuafo) del Distrito Federal, cuyo /
Primer Test¡monio quedó inscrito en el RegisÍo Público de Comerc'o de la Ciudad de México, Disfrq/
Federal, en el Folio Mercantil Número 64,¿141 (sesenta y cuato mil cuatrocientos cuarentia y uno), el l
la que se hizo constar la Protocolizac¡ón delActa de Asamblea General Extraordinaria de Acc¡on¡stas'
de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 27 (veinÜsiete) de
Septiembre de 1991 (mil novecientos noventa y uno), en la que, entre otros, se tomó el acuerdo
REFORMAR TOTALMENTE LOS ESTATUTOS SOCIALES, quedando con la misma
social, duración ¡ndefinida, dom¡cil¡o en México, Disfito Federal, Capital Minimo Füo

$40,000'000,000.00 (oUARENTA MIL MTLLoNES DE PESOS 00/'t00 MONEDA NACIONAL),
máximo ¡limitado.

00127 6

de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, en la que se tomó el acuerdo de
ABSORBER POR FUSION a POLIBANCA INNOVA, SOCIEDAD ANONIMA.

Primer Tesümonio quedó inscrito en el Registro Públ¡co de Comercio de la Ciudad de México,

as¡mismo, en la escritura que se relaciona también se probcolizó el oficio de autorización y decreto
antes menc¡onados.



ra Públ¡ca Número 44,598 (cuarenta y cuatro mil qu¡nientos noventa y ocho), de fucha
Mazo de 1993 (mil novecientos noventa y tres), ante el señor L¡cenciado LUIS DE

OLA, T¡tular de la Notarfa Número 109 (ciento nueve) del Distrito Federal, cuyo
n¡o quedó inscrito en el Reg¡stro Público de Comercio de la Ciudad de México, Disfito

io Mercant¡l Número 64,¿141 (sesenta y cuato mil cuatrocientos cuarenta y uno), en
constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas

DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, en la que, entre otros, se tomó el
CAMBIAR LA DENOMINACION de la sociedad por la de BANCRECER, SOCIEDAO

IMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER.

13.- La Escritura Pública Número 49,262 (cuarenta y nueve mil dosc¡entos sesenta y dos), de fecha
22 (veintidós) de Abril de 1996 (m¡l novec¡entos noventa y seis), ante el señor L¡cenc¡ado LUI
ANGOITIA Y GAXIOLA, Titular de la Notaría Número 109 (ciento nueve) del Disfito Federal,

Primer Testimon¡o quedó inscrito en el Regístro Público de Comercio de la Ciudad de México, D
Federal, en el Folio Mercanül Número 64,¿141 (sesenta y cuatro mil cuafoc¡entos cuárenta y unó),

la que se hizo constar la Protocolizac¡ón del Acta de Asamblea General Extraord¡naria de Accionistas
de BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha 31 (treinta y uno) de Mazo de 1995 (mil novecientos noventa
y cinco), en la que, enhe otros, se tomaron los ACLJERDOS DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL

AUTORIZADO a la suma de $150'000,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100

MONEDA NACIO}IAL); Y REFORMAR LOS ARTICULOS SEPTIMO, NOVENO, DECIMO' DECIMO

PRIMERO, DECIMO NOVENO, VIGESIMO, VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO QUINTO Y

TRIGESIMO SEGUNDO de los Estatutos Soc¡ales.

14.- La Escfitura Prlblica Número 49,263 (cuarenta y nueve mil doscientos sesenta y tres), de fecha

22 (veintidós) de Abril de 1996 (mil-novecientos noventa y seis), anle el señor Licenc¡ado LUIS DE

ANGOITIA Y GAXIOLA 'l-¡tular de la Notarla Número 109 (c¡ento nueve) del D¡sÚito Federal, cuyo

Primer Testimonio quedó inscrito en el ReEistro Público de Comerc¡o de la Ciudad de México, Distrito

Federal, en el Folio Mercantil Número 64,¡141 (sesenta y cuatro m¡l cuatrocientos cuarenta y uno), en

la que se hizp constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Exbaordinaria de Acc¡on¡stas

dE.BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FTNANCIERO BANCRECER, de fecha 29 (veintinueve) de Agosto de 1995 (mil novecientos nov,Enla

y cinco), en la que, enhe otros, se tomaron los ACUERDOS DE:AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL

ÁUrOÉiZnOO a ta suma de $O0OOO0,OOO.00 (SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), para que en lo sucesivo quedará en total en la cantidad de $750'000,000.00
(SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); v
heronuRn Los ARTtcuLos sEPTtMo, NovENo, DEclMo PRIMERo, DEclMo NovENo'
vtGEStMO, VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO QUINTO yTRIGESIMO SEGUNDO de los Estatulos

Sociales.

15.- La Escritura Pública Número 100,269 (c¡en mil doscientos sesenta y nueve), de fecha 23

FINANCIERO BANCRECER, como tusionada, con BANCRECER, SOCIEDAD ANONI

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como Fusiona

desapareciendo el Primero y subsistiendo el Segundo; aumentiar su capital autorizado a la suma

S
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(DOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y reformar el Artfculo

lar de la Notarla Número 30 (feinta) de Culiacán, Estado de S¡naloa, cuyo Primer
uedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Culiacán, Estado

, ba¡o el Número 179 (ciento setenta y nueve), Libro 24 (ve¡nticuatro) Primero de Comercio,
16 (diecisé¡s) de Enero de 1997 (mil novecientos noventa y siete), en la que se hizo constar la

Protocofización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Acc¡onistas de BANoRO,
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUITIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha I (nueve) de Diciembre de 1996 (mil novecientos noventa y
seis), en la que entre otros acuerdos, se tomó el de APROBAR la FUSION de BANORO, SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO
BANCRECER, como tus¡onada con BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como Fusionante, desaparec¡endo

Primero y subsistiendo el Segundo.

ra Públ¡ca Número 7,170 (s¡ete mil ciento setenta), de fecha 24 (veinticuaúo) de
996 (m¡l novecientos noventa y se¡s), ante el señor Licenciado JORGE J. CHAVEZ

17.- La Escritura Públ¡ca Número 1,669 (mil seiscientos sesentia y nueve), de fecha 5 (c¡nco) de

Noviembre de 1999 (mil novec¡entos noventa y nueve), ante el señor Licenciado ALFREDO AYAIA
HERRERA, T¡tular de la Notaria Número 237 (doscientos tre¡nta y s¡ete) de la c¡udad de México,

ORDINARIAS NOMINATIVAS DE LA SERIE "O'i POR EL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL

AHORRO BANCARIO Y LA DESIGNACIOÑ, COMO ADMINISTRADOR CUATELAR DE DON

FRANCISCO GONZALEZ MARTINEZ, para queilar qon la actual denominaciÓn, duraciÓn indefinida,

domicilio en la c¡udad de México, Dist.ito Fedéral, con capital de $2,343'600,000.00 (Dos MIL

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SEISICIENTOS MIL PESOS OO/1OO MONEDA

NACIONAL), con cláusula de Adm¡sión de Extranjeros.

D¡strito Federal, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito en el Reg¡sfo Público de la Propiedad y del

Comerc¡o de la Ciudad de México, D¡strito Federal, baio el Folio Mercantll NÚmero 64,¿141 (sesenta

cuafo mil cuatocientos cuarenta Y uno), de fecha 18 (d¡ec¡ocho) de Noviembre de 1999 (

novecientos noventa y nueve), en la que se h¡zo constar la Protocolizac¡ón del Acta de Asam

General Extraordinaria de Accionistas de BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION D

18.- La Escritura Pública Número 6,411 (seis mil cuatrocientos once), de fecha 24 (veinücuatro) de

Enero del 2002 (dos mil dos), ante el señor Lic€nciado ALFREDO AYALA HERRERA Trtular de la

Notaría Número 237 (doscientos tre¡nta y siete) de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo Primer

Tesümonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la C¡udad de

México, D¡str¡to Federal, bajo el Folio Mercantil Número 04,441 (sesenta y cuafo mil cuafocientos

cuarenta y uno), de fecha 18 (dieciocho) de Noviemhe de 1999 (mil novecientos noventa y nueve),

enhque se hizo constar la Protocol¡zaciÓn del Acta de Asamblea Generaf Exbaordinaria de

Acc¡onistas de BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,

INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANCRECER , de fecha 3 (tres) de Diciembre del 2001

(dos mil uno), en la que, entre otros, se tomó el ACUERDO DE AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL DE

LA SOCIEDAD EN LA CANTIDAD $2,343',600,000.00 (00S MIL TRESCIENTOS CUARENTA

TRES MILLONES SEISICIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEOA NACIONAL)' con lo que el

Social ascenderia a la cantidad de $4,687'200,000.00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA

SIETE MTLLONES DOSCIENTOS MIL PESOS OOi100 MONEDA NACIONAL), elcual serfa suscrito y

pagado parclalmente reformándose en consecuencia el Artfculo SEPTIMO de los Estafutos Socia

As¡mismo a esta fecha el cap¡tal suscrito y pagado de la sociedad ascendfa a la cantidad

IENTOS MILLONES DE PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL).s2,500'000,000.00 (Dos MIL QUIN

00L27 ¿

estiatutos sociales.
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Municipal, el Primer Síndico Procurador y la Secretaria de
Finanzas, comparecen e intervienen en la f¡rma del presente Contrato en
I Municipio de Acapulco de Juárez, Guenero, en el ámbito de las

que a cada uno de ellos les confiere la Ley Orgánica del
del Estado de Guenero, en relación con el acta de cabildo que se cita en
, inciso c) del presente Contrato y acreditan su personalidad, mediante los
mentos:

f ) La C. ADEIá ROMAN OCAMPO, acredita su carácter de Pres¡denta Municipal,
con copia de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Validez de la Elección para la
Presidencia Municipal de Acapulco de Juárez, Guenero, emitida por el Consejo D¡strital
Elecloral del lnstituto Electoral y de participación Ciudadana de Estado de Guenero, el
de julio de 2018. t\

2l El C. JAVIER SOLORIO ALMAZAN, acredita su carác{er de Primer Sfndico
Procurador, con copia de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Validez de la Elección
para la Presidencia Municipal de Acapulco de.luárez, Guerrero, emit¡da por el Consejo
Distrital Electoral del lnstituto Electoral y de participación Ciudadana de Estado
cuenero, el 05 de julio de 2018.

3) La C. SORAYA BENITEZ RADILI.A, acredita su carácter de Secretaria
Administración y F¡nanzas, con copia de su nombramiento de fecha 8 de diciembre
20',l8, expedido por la Presidente Mun¡cipal Adela Román Ocampo

i4,9j)!nrres

3.- ADELA ROÍUAN OCAMPO, por sus generales manifiesta ser mexicano, mayor de

edad, con fecha de nacimiento el día '16 de diciembre de 1954, soltera, Funcionaria
Pública, con domicilio convenc¡onal en Calle Conegidora número 2238, Colonia Morelos,

Código Postal 39350, Acapulco, Guenero.

4.- JAV¡ER SOLORIO ALltiAZÁN, por sus generales manifiesta ser mexicano, mayor de /
edad, con fecha de nacimiento el día 10 de abril de't976, soltero, Funcionario Público, qg/
domicilio convencional en Calle División del Norte 380, Colonia Morelos, C.P 3953%
Acapulco Guerrero.

5.- SoRAYA BENíTEZ RADILLA, por sus generales manifiesta ser mexicano, mayor

domicilio convencional en Manzana 5 lote 6 ampliación Municipio libre, C.P. 3907
Chilpancingo de los Bravo Guenero.

00127.i

1.- JARUMI URIOSTEGUI CRUZ,I por sus genérales manifiesta ser mexicano, mayor de
edad, con fecha de nacimiento el día 2 de mayo de 1932, casada, Empleada Bancaria,

con domicil¡o convenc¡onal en enada Amates 15 Col. El Roble, Codigo Postal 39640

Acapulco, Guenero.

2.- YOVANA ARAGON SÁNCHEZ, por sus generales manifiesta se mex¡cano, mayor de

edad, con fecha de nacimiento el dia 18 de mazo de 1980, soltera, Empleada Bancaria,

con domicilio convencional en 2da Cenada 10 de Abril No 11, Col Gabriel Tepepa Código
P oslal 627 42 Cuautla Morelos.

edad, con fecha de nac¡m¡ento el dia 21 de junio 1969, soltera, Funcionario Público,
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se firma en seis tantos en la Ciudad de Acapulco, Estado de
(cuatro) del mes de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve).

Por "EL BANCO"
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A.,

INSTITUCIÓN DE BAN MÚLIPLE
GRUPO FI cl ORTE

LIC. JARUMI URI ul cRuz

MUNIGIPIO DE AC co

Apo

LIC. YOVANA A CHEZ

Por "EL MUNICIPIOI
UAREZ, E$EADO DE GUERRERO

o

Represe

RO OCAMPO
Presidenta icipal

H.AYUNTAM¡ENTO CCIIiT'-,,,'1:IAL
DEACAPULCi.,. . i .ir

PRESIBHi.'ü¿^ ¡¡, * it;¡-lr A L

§¡@ot

¡tr
c.J Rl N C. SORAYA B

Secretaria de Administración y

¡AL H.AYUNfAMIENfO C

DEACAPULCO
ONSTITUCIONAL
DE JUAREZ- 202'l

ESTADO DE GUERRERO

SECREfARIA DE AOMINISIRAC
2018.2021

La presente hoja de frmas es parte ¡ntegrante Contrato de Apertura de Crédito S¡mple celebrado entre B
Mercant¡l del Norte, S.A., lnst¡tuc¡ón de Banca Múlt¡ple, Grupo F¡nanc¡ero Banorte y el Mun¡cip¡o de

I

00128rr

loN Y tl¡lAN7r5
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pof:

c.



de Nde Guenero, hasla por la cant¡dad de 9200'000,000.00 (Dosc¡entos
, de fecha 4 (cuatm) de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve)

GOBIERNO DEt E.STADO DE GUERRERO
SECRETARIA OE FINANZAS Y AOMIN§TRACIÓN

Con fund¿mcnri en lo erEbl€ddo po. d ¡ñtcub 2¿ fr¿cctonrr XxlV v xxv de t¡ t¡v
Orgár{c. de l. Admhl3t6clón pt¡blk. del tll¡do de Gr.¡errero, númer6l¡¡, ei iirl*
61,62,6! y 6ó dc l¡ t €y número 6ró d€ Oeud¿ púH¡(a par¿ elEsi;d;;" C;;;;i
¡rtf(u¡o 9' d€ la LEy dG Coordior.ión fll(ll y ¡nkulo I I É!r, lracc¡ón Vll del n*J ,;;;
lnttrlor de la_Se(Gt¡rl¡ de Fin¡o¡rr y Adftln¡rrrá(lün; el prer€nte do<u.""ío qJ
inrrtto en €l Rlgirtro Uñi(o de ObligBcioh6 y Efnpré'tho! d€l Esbdo de Cuerero, t¿¡o
el ñúrrerE -.

d¡¡s

d"ro 11)

001281

ñ

I
RIGISTNO UilICO DE OSUCAOONESY EMPRESTTTO5
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AUTOR OEL FUNCIONARIO
LA INSIITUcIóN

ACREDTÍADO 1oo17o09

Por esle pagaré nos
Banorte, la cantidád

obligamos a pagar
de 9200,00O,000.00

ancondicjona¡menla a la orden de Banco Mercánül det
(Son: oosc¡eñtos Milloñes de pesos 00/'100.M.N ), en eltugar establecido en elconhato

Norle, S A. lnstítución de Banca Múltiple, Gtupo Finánc¡ero
de crédito que adelanE sedentillcá Los pagor deb€rán reati¿. rse los dias úlürhos'de cada mes in¡ciando el priíier pago a pártk det 3t de mar¿o det A)20 conforme se detálla en latabla de amo¡lizac¡ones que se consigna 6a el preséote titulo. 6¡ el ent¿'.rd¡do que, s¡ alguna de estas techas fuere día inhábit bancário, et pagoefectuarse eñ el día hábil bancaño inmediaio ooslerior. El monlo princ¡pal de éste pagaé causaó intereses ord¡nado§ y, en su caao. intercses moconforme a.laa tasas iacladas én ei Contrdto de Apertura de Crédilo Simple det cual se deriva.

Mediañte este paga ré se dócumenta la primera dls'posir:ion por la suma de su imoorte principal det ContÉto de Apertura de C.édito Simple hasta por acantidad de s200 ,000,
dispos¡ción del crédito

Q00.00 (Doscientos Miltoñes dé pesos
con6ed¡do en v¡rtud de dicho contrato.

00/100 M.N.) celebrado con fecha det 4 de clicier¡bre de 2019. Esle pagere únic¡, ampare Ia

:--#¡*Har*,¡r*á*§
1 3'l{¡c-'19 0.00

2 31-ene-20

3 0.00

4 31-marr0 22,2»,223.N

5 3GabF20 22,222,223.00

6 31-may-20

7 3Gjun-20 22,222,223.00

I 31-jul-20

9 31-ago-20 22,222,223,00-

't0 30-sep20 22,222,223.00

1!

30-nov-20 22,222,216.ñ

EL DEUDOR

MuNrctpto DE AcApuLco oe ¡uÁnez, EsrADo DE GUERRERo

ia Cenfo, C.P. 39300, Acapulco de Juárez, Guerero
c¡l¡o del Deudorv

Repres por:

po
Presidenta Mun¡c¡pal \

C- Soraya níGz Radilla o
d¡coSecretaria de Administrac¡ón y F¡nanzas

C. Ja
rador

00128;i

i

sucuRsAL ¡990

PAGARE CON
coNrRAfo

cofúlsrÓN $'¡180,000.00
tva t¡{cLutDo

Este pagaré se suscribe eo el Munichio de Acapulco cle Juárez. Estádo ct€ México con Écha d6t 16 d€ dicjembre de 2019.

Roberto Posada y Comonfort s¡n

0.00

2$feu20

22,222,223.OO

22 ,222,223 .O0

31-oc1-20 z),222,2?3.00

12
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- l. Pq una priípra pab BANSI, SOCEDAD A$XmA N.ÍmrcÚil DE EAitcA [ÚLnttE, rBpr€§€nbda pü

$ndücb do su apodsrada, h s¿ñ0r8 henchds iladr Sbdrarb ¡lándB toraL! 6r su carádv &'Acrsdlt rb', a qügl sn

el presglb cglm so b donqnlnará com 'B¡nrF.

- fl.- Por u¡a se$$de parb d UUllGlPl0 0E ACAPi LCO DE JUARÉZ, GUERRERO, reprosanhdo por su Homrabh

AlAtr|Ernioñt¡ Cofl§itEbml por onúrch de su Plalr.rb X¡filclpd h sdfora A¡bh Rm¡! oc.mF, Sfndco proculadd

Ptopl¡brlo el señor Jarlor Solodo Aknaán y S€cnbrlo d. Adñlnbtrdón y Rn.nD3 d soñor Omü Rodofo Ayih

Roo.roi en s¡ caráclor d6 'Asredllrdo', a qüisi €n d prE§8nb cdlffi ss b dsnomiwá como d Tl¡nEhlo'.-
- Q.¡ienes nudfieghn qw el obl& de sr onrparcanda es celet*ar ol COI{IRATO DE APERIURA DE CRÉDffO SlnPl.E

AUROGMf nP, mis¡no quo $,6t r a h3 Ca(Mt§, rSfrridonss, d€chradonc y dársuhr:

0EFlItct0ilE3:

- Esb capli¡b do defnlciones brma parb inbgrd dd presglb cont"¿b y coñüaflo obñgaciono3 püa 18 parb§. quhrFg

coñienM $8 para los prof6Cü'3 dd tr€senb conffi y d¡ perÍ*S do la dafinklrn do oüos t&rnlnc a b largo del pesarb

Confsb, laa palabñs o iasoc qrc a ca$nudt sc indizr, krú&r el si$ffi q,o se ¡nüca, §€flpf! y q¡ado 6stss sB

em¡enhen slb€¿om¡ledas o en oegribs, y obl-(Frán a hs Parbr de onhrmklad on ddro s(pificado:

- 'Acrdfbdo', es d " un¡.rdo' ¡€pGsaotsdo pr su "Ayunbniento'.

- 'BAilSf ylo 'Aclrdlbnt.', 6 h sociúad d¿nomirade Bsrrll, SocLded Anónlmf lnslh¡clón dr B¿nc¡

ro0r6stbda por oondush de $¡ Apod6rdá, h sottsr.lics*bda )¡dlr Sbfhanh XóIda Xor¡ho, como prta acrBdhnb. .

- 'A¡ffión" o "Auioriredonr+', so trñsts a los doürneflbc dos(filoS sr d capfürb do ánbceddltsr dd fssorb
cmtab. , ,

- "Ayunbnhnto', ss refi€ro al Honorablc AyunErknb Consttrdond &l 'Iunlc¡plo . reprBsafltsdo sn osb acb por

drducb d. su PrEld.nb filunlclprl h sefora Aóh Romln Ocamgo, Sf0dlco F'iocundor Flopi.l¡lo ol soñor

Solodo Almdn y Secnts¡lo dr Admlnl¡tr¡dón y Fln¡n¿a¡ d seíor Omar Rodoft Adb Rom.ro.

-'Crúdlto" o túdno Bansf sa rBfe¡s al prs3.nb tont¡d de ap€rüra & crÉú10 simpb ($Jrograt4io) q¡0 doomsnb E

ap€rtuE do un frnancbmienb a Éyor dd 'XonlclÉo' hats pd h carüdd de 900'0S,000.00 (DOltClBfTOS Il-LOtaE§ 0E

PESOS 001100 CERO CEI{TAVOq HrffED llAClOf{ALl, el Érñúno dd 'Ph¿o d.l clü[o 8.mf, q¡yo d6süno sorá pare

o.tuk L65¡ü¡ d. 6orlo H¿o', e¡ t&mims ü arfEdo 31 fehb y uro prtw frn-afu e b 16, d. oboip¡¡a Financua

de la Enüdadr Fedealivas y loc Mun¡dpc!. La3 "PÜb.' d¡srdan q¡6 ésb defniftn tsmbiáo comprmdBrá bú fritrG

cmvenkr modifcabftx yro adordrn yh tu§.
- 'Contr o', s€ rsfue d prs6onb coltab & cfÉdb *IlÉ quirograbrio a qJa só ñaoe rolkerxra 6fl el proen{o, 

-
- 'C1rnt¡ Benc.rh &l funHplo', es h d¡s{a agert!'& con molivo dd F€Gsrta tÉ&o Banrl a la que b coírsponda

L cuonts de dloqu$ nrlmeo lXlG¡e101680 (csro, c.n, caro, nuüq nu.y., unor o3to, uno, $lt. ralq ctrll y con Clat e

Bancaria Esbndarizada (CLABE) 0603200009911H8603 (csro, sol1 €.!o, tr., dor, c!ro, celo, o.rc, corc, nuovc,

€onño & c¡édnD !,¡t!i9¡ qd.orr.t tio
MunkHo da Aaapqlcú da Juarta O.¡crrtro

00729t.

0E CREDIÍO SltPt-E QUIROGRAFARtr), que cdebran'__--

I

t

I



unq c¡rq unq sdr, 3ob, c.rq f..l epüfurada ar 'BltI{Sl. o blen odqtior ot"(s) oratb(s) qus tonga ap{tm&(s) d
llunlclf,o' en Bad, Sdsdad Anónime. ldt¡dtu do &nca Müliph, ar h(s) otd(es) sa doposlbráo 16 tec1,rs6 para

#nr loe pagoe urespo¡de0te3..

-'Domicino Ban¡l', se rclho a h! ofdns dc'Bantf údcada¡ en A1,cr{da Voñrsüdlo Caneflza númalo 2301 (dos ñd

tB3dilbs úD), Cdorda Polanco, dr San Luir Pü6f, S¡r hds Pd6l, Mádco, Cédlgo Postal 7@0 (sebntr y oóo nd

dosdeÍos winte!.

- "Domld[o dd itmld$o', sa rofrera a las ofdnas dd llmldpid y¡o d 'A.ndladnr en Avarkla Crarfiémoc shr

niirrrq intckr paquc papageyq Colonh lhm6 ln$rgmLÜ, AryJco & Juersa Gu€rrEro, Códgo po# 39,350 0cht y
nüovú mfl ü6d bs dnq/drtal. ,

'Erbdof, sa rdetc al Esato Ltra y Sobemno dc Gusr¡o.

'Fedra dr C¡l¡Mn', se nliers a b fodra m qua las ?a.bt' celoürat d pr06€nlr cdrfah y $é pda ehdos dd

saá h que sa rsfse a h dá¡rda dg&[n r.¡ü dgu¡mto.-

"Feá$ da P¡3o d. ¡Ít!rtr.d, os h obhdón a Érgo dd "Acndltrdo' da olbcüE d pep de intercser odlnakx,

N]

i
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- "Feáa dc Pago d¡ 3a Prln¡n A¡norttsadón', se refreto a h oHi¡acün a caqo dd 'Iunlclplo' de eftctrar 6l priner pago

dd "Tot¡l dr l¡¡ Amo¡lh.donalP, la qus s6 de¡€iá slbcirar €l dh t7 v!ffi3|¡t da ü¡ro dt 202i do¡ nil wlnüu¡q psra

d ca§o dB quo la expesada fedra de pago ñese $ dfa lnhiibil bá¡Earb o no erbüesa para ol rE3 cd daio indicado, d
" unlclÉo', s€ obliga a reabu d pego cottogcrdifilo d dta háH imrdab pGtsior al yoncintsob.--
- feclÉ dr llquldrdón dr h obl¡.dtu ¡ corb ca §JnoGRÁFAfl r. §c r€f€.8 a h oulgaciür a cdgo d€l

' unlclp¡o' do effi¡ar el úlümo pago dd "Tohl ó l A¡roítsadon.!', que dóerá efedJa a más ts¡dár sl ZI velnüt¡lta

dr lunlo dr 2üll do nd Firü¡no.

- "Fcct Llmlta da Dl¡posldóÍl', es d dfa nnits on la drd d' unlc¡pd pod¡á dspdrü do los rarrs6 quá al ampem dd

'Crádlto Banll' sa porleo a dlspcldür & á,stt, pare #00 d prr3€flb cootab 83 d dla 25 vllnüdnco d. hbnm da

2021 d@ mll velnüuno, sn ol caso do $e 6sts hdn fusra i¡háHl bancah, se entsndcá qua ss d dh tÉb¡l hm0dato ant*ix
a dhha fodE.

morabfbs y demás accésodoq paB Bf8dos dd tross|to corffi sofán h6 dfar 27 velnl3iob do cads me3, on o{

€ntondido $t d üümo trgo do inbrs sg &wá ú h 'FrdL d. $$¡Udóll & h oüI$dfu . coü pbzo

(aUROGRAFAfiI,A|, at sl caso $ü aE no(a) dqs) fr86.(n) hhád barcatlo o no odsthsr pea elsuno de loa mosea

calddsiq d' crtdltsdo'sc @ü á cft{ül.rd ry camtpooent C dh he[inr¡odab lo{úrkr d lrsrrárffib. 

-- 'F.dr.3 & pieo & h¡ ¡noÉh¡don¡¡', rdl b hd6 m b a¡dss d '&nrldplo¡d€ürá *rü¡r ql pqo dE cnfrd

de cada um dc lo anoítedonlr mqlarah¡ dd'fd & b A¡norlhdgnrf. la(s) $§ d6üÚá offi¡a¡ p6cism€ñts h6

dhs zl rrhüdclc th cada ílo, liado d Firier pago qr h,f.da & P.!o d. L ? mrn Anodffin', yd üfm
F8d8sr¡rntr €n la f.chr dr U$dd¡dóñ d. h (Ifl!¡dn ¡ Corb H¡ro (Qübogidr¡hf, d celo qt[ alguno{s} dR(r) /
& pago fu$a(n) u dla hnáfl krcaio o no elisüeso p{a dgno & bÉ nEsia cd€idrio, d ,tunldflo., * o¡d/

c.imd.G.ú rr,$úbq-!ard.rb 

- 

[)
irk¡nLhao ¡b A4r¡to &.k¡8ü, Orrf!l!,



a

gl dfa hábil inmediab posEior al vBncimi€nb, sxcspb por la rJlüma 'Anorllzación', que

brdar s¡ h 'F€clr. dt lQutüclón de lr obllg¡ción ¡ corlo pko (AUROGMFARhr

-'lVA', $ el lmpssb alvalor Agrsgaü.

- 't y d. th¡d¡ FúüIc.', s. Gturl a la Lsy Númao 6,16 (seisdenbe dürsáis) e Dar& Púüca pan d Esbdo ds

é.,-*

- 'Lry d. Dbdp&E Flnmchrd, so rofuo a h Lsy do t¡sdg¡na Fimmiera de las E¡liibdc FodeÉliyao y 1o3 lruni,¡pbs o

c'ral$risr oba gue la Busüll¡ya

- 'ilunhlpld €s d tlulhbio de Acapdco & Juárt!, Güoírro.-
- 'lhcc¡Eadr¡ tf csio pho', son inE¡ldofiie¡ dc hJ¡(k de carácfr bfuord, a l§ $E sa rdEn 6l prhrsf párr¡b d€l

dlq¡úo 31 (t€hb y úio) d0 h L.y r¡ Dbclplrl. Flnüch'r'.

- Ta¡ht', so ní€ro & manora cor{unb d 'tmldplo', rwr0§cÍtbdo dl e6b et por su 'Ayunhmlolrb'y a 'Ban¡l'.-
-'Phro ü grachr sc rsfBro al bmho de hste I {un) rns de grxia qn lsnsf obr!6 al , únlclplo'únka y

sxcjlJ3hamsfib paa ol pago del capfid del §radlto B.rd'.

- ?h dd Crúdto Banrr, se rcfieIB d pb¿o do hasb Al dGclcrtot trc. dlss ndraht, conbft a Earft & la fochr

rh Cd¡kadüf d€l rcsqrb 'Coilr.b', sh ¡€ü6as b 'F!di¡ & Uquldfclá¡r d. b oblg*6n ¡ Corb PEo
.ourDccDr¡a_Er¡l'

- 'R.ghnto Esffi, 6. d tugbto ür*o da $l¡g¡chrñÉ y E qráli[Ds dd Ectú d! e¡r{Im, qr llm h Saarffi da

Fimnzar y Affirlsiaciln dsl Gobla¡o d.l'Elü&'

- Segbüo', sa nñerc d Regisüo ftjf*co Ürúp d¡ Frsn ¡ninbo y obha.ixr€É & &ü&&s F€{hr¿lhre y lfiml$ix
grJe !. oícargo de b hs(,iFr&r e oubadom3 y finai.hmlmbs que conk&n los Entgs Públcc, qts $ü a cafgo & la

S€úrBbrla da Haddda y CrÉdb PfÉ§co a ta,k d. la Unifrd dc C@rdÍleiln cm Enüirad€a ffivc (t CEF) o d

orga0isro o rcgbúo SN dr !u caso b rdípb€c o $tstt4e.

- "R.gh¡n.ltb', es 6l Roglglgrb e RoS!üo Pf¡üüo ÚnEq de FnambFflbs y Obtged6E! de Entidadg. Fed€aür6 y

Munldpba

- "TllB, es b T§. da htsrÉ. ¡rbrbalcala rle Eqm¡b,8 pb & a (v€ilocno) dh3 o 27 {E$tbioh} dfas, sog'un d cao,

NHica& por sl Balot ds Má¡doo on d oiarh O&hl d! b Fod6.adón, qu6 se rsgbmBnts (b cúrtí¡irád con lo dbpu€sto €n

el a¡e¡o 1l (srcs) h Gifojl 3¡2012 Fos dagord dG nú doca), dd Erro th Mádoo, prffi dl el dirb oñcial co¡ hdla 2

(dos) da mszo do 2012 (e¡ rrd doca),srs ítodihdo€q y dcm& dgo*$oea k
- *fotsl ó hr ¡r¡p.üro¡ors', d$rñcen d ,úEñ da anrat2&!6s 0Brs¡aha. $¡cosir4¡ y coI§€o¡ü\,8 da cadhl qr
pala ceü úposlt¡& §e pecur ü d pagryú comlpondonb, €tt h hrfte y Bmho3 padaüo cn rl ñs.nts €|r 5 cl&8¡h

!.IL dol pr.sanb c.nffi & 'Craólto l¡orf . Lo anblb 3¡n p€rl*r, dd pego cDrqotdonb e h¡§s!8-

- REOt¡lt DE llllERPREtACÉtl,- Br esb Conffi y €n los Aflao! do e§b Contr&, §atvo quo el contsxb

mnbario:

c¡nE to d! eldlo simC. at¡kú.hrb
MunHDlo & AE Dukú d. &.i!., 6s.nto-

N
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- ¡l Lc dlcab@&s de las Clfuolas y Sa*nes su pem rgforuda úr{carnglb y no afschr& l. inbrpntsc[h d! ost8

CooEaq

- bl Lar refenncias a Gllahuiér doqm€ñto, insfumdrb o c&ffio, ¡rduy$do da ConMo i¡rl¡ká: (i) bdoe lor anexos y

ap&dc€§ u üos doq¡mañs adiunt6 al pGsGntr'Cqlt& O bdc los do¡n¡¡ontq insürunmb¡ o c6ffiú €miüdos o

ds¡radc 6n suSit¡c¡ón da estr Colbdo; y (iil) q¡alsryia¡ refuinat, reconCdaradone¡, modifuacimes, suplem3ñlo6 o

r€eískose 63taCdrm;

- c) Las palabras lnduyr' o 'incluyendo' se dltenderán cmo'incluymdo, sin limita/;

- dl Las rokdrdas a cualryie Persona i¡duir& a los €lsdratfglbs y ceio.larilr parnitidog de dda Pirsona (y €n d
c$o de aEuna A¡Eidad qóemarlqrtd. ola[uier Pasca ryo srmda h fundorB, hq¡bd!§ y cqIQsbnda ds düa
Aubfidad fub€n'srúbfi

Cmtrato sn g¡nüal y no a algun¡ dsposhión en püti(rlbr de $b C.$fab

- gl B SnS¡e irufryá 6l ph¡r¡l y d pturd ¡ncf¡y3 d *€uld;

- hl La¡ nhrent a¡ s l¡ LBy Ap¡cú16. g.nq'ahlsrfc, s¡$ítd& la Ley ¡pg6¿¡¡ efl ügr d. ti€ípe en ü6r¡Ro, y lar

rsfum&! a q¡akf¡ier |tdtkión ssp€cflca aNdb ryücará ddn Ley A@lfc, sogln s€e modñcada rs&.rneda o

adldmada dolirmp on ü6rnE y q,ldql$ü Lsy eflicabla qrls sBütrys a h mlnnsi

- 0 tos d6,EdlG ds 'BAilS $ adquforú y ss r6$iú ürúb todr $ €rid6nda €n lG t&mho3 d€ h Loy Apücablo d
íunffb ds E¡ nadrleñb, dn $a sa v&o rntsr&{c msüingHolt urddddÉ o modñ# por unras $e eitUl sr
vigo, csr pogMofiad: y

- l) tas rcfualda a wE Oál§lh, Ssióo o Ane¡o sl,l nhrúciat a h dáuü¡h o secdón r8hlrato de, o fu€xo roldranb

da ola Coñts¿b, sdvo qua ss indqus lo confario

l) Cu h rd*enda a hs Patuq ss gllsrddl cdrgmdires cad¡ ua de lat que irrtavlenan 5n 6l pt€súb Coüab.-

- PRIflERO.- Modante h Sópüm¡ Sdón Eúerdln¡lte dd Cdi$o dol Horuabb At4slbrnldrb del ftfuniciÉo da

AcaPübo dt Juáttg Gúsñ.o, cdlFda d 02 do! d. Ocü¡!il da 20itr do. m[ y.l¡tr, sc eFobó por urlllllHad da \oba,

h conMión do l.8l crádlb a corü d@. dG b qJd sc üasarb.lo d$¡iq|!r 

-

.ACIA tE U @¡UA SES6X STRrOR0riAnI DA. CA![,.N' M- n AWr¡,A$I6,fi¡O E Uutrc/Fp DE

ACáPIILCO OE .ntARE COpFElipOtIrEt E Ál¡O DO§ 

'ü 
t/EtIE- E, ta Ctud,d y tuetu de A4.ir¡ da Juárc1

Esla$ da A.ñañ, sbrdo h or¡cú ñor¿s d 014 do§ dd mor & Od¿ón dd Afu b nd t€rid!, so /oüibro.l e,t bs
rhsl¿lacboss del H Ar/rlÍt8lt ie,lto Ce¡rto, @tte W h la ffi$.,ccilh ubhada q la esqurha gua ,Uñan lÉ§

lndapn&,.úy Ptryeú, cfnñndenanloen dNñilb a2ddRogla,tlf¡/lrb,t¡btiofcf,CaNt&...ptoyaecf/cfdE}? d

Corrlr¡lD dt Cradlto sl.nC. qufoar¡t¡rlo
Mu¡Ll9¡o dc AaaF,¡ko da Jr.r!¿. Gr¡lrraro.

¡-
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c/Ual y Apíúacidn M Ada da h Ssxh Sesün Ext¿ord,iwra ds CúNo ült,spcrtdbnte

a, A/io Dos

corr€sporld[rnle al mas & ,hb del Ano 0os nl wirúa. A3.- Ac;etü E@tfuniú quo p(ñ¡la la Lk, N* Rtlnátt OátiN,
'PresidartaMunicipa!daAWlrEcf 

Juá¡ezrystqtu6planl8EetCúitdol,ulo¡ÉcontawunCrédibawtoplamhasbW

ta Cardded & $220'W,000.00 ldosoontos wftb mtÍono! do po§os 00f,00 tt.rrJ, ,n& Acrosotios y 6asbs Fhaacie.or,

ryF vitqú N ñaW a 12 (doÉ) no§, c:uyo Oeúto señt Ct D,f ttooo§tbé3 Or{htd$ por lnsrft*tü*ts b uqukhz de

CaÉd* TefiWd Wa traer Farlb a hs Corprunk h c/rfro dal W 2t20, qfi Tma/t d Cáftu¡ ú lnethnilX* y

sa I/h¿ a caóo b lttñttwtEÚiátt d, ¡o f'¡oceso W on TffircB da b Deposrbnes Ésbfffi¡ ú l4 b
oieGFfrn Fhsrdera dr bs E ftra&! Fodsa&ao y bs ¿rurei*rq, @¡t Wb & FfI/ÍtÑü &, Coífabdr, lep b§ Mqpls

Csrd(*}no¡ & [,hrcad0... pog¿anh ili,m@t 'i{udrar gradac §acf8hm pse possgu} ol el &§8hogo ó b punhl ó
esh Asemó,os soÍifo lrfone a Bsb Pfeoo oÉ as el sigdenb prmlo ¡ ffi/. $croffi Gor'Úá[' 'Cot mudo gsh b

ính¡nó C¡udadü1E A&É*ia5É que rrgutefte p.,r,b e c6,w¡Ñ¡ a el nÍnen ¡E3 y coTa§porÉa al Áelardo funüt bo

posa¡ra h t.k¿aciadá ádÉ§ FdBán Ocatpo, Plts#rft thrf@ úe Arytu e ,htáÉZ pq d qP pbf/fü al @fu
aturia rrlttaw M dádr! a coflo plszo ,l8!b g b anffi de t zil @0 w.a0ldolcbrr{E v€úrlü ,Í&íos d0 p0s0§

aOnN M.N.t, már accsso¡bs f gsstot ,h8,xiBrot fli úm v9etú m rEiyor E doca ,n6ros a¡yo &dit o §rá dMt

,r€ú0{sdadat ofüeEdsr por ínwfi*mh e ñqfuz b f,rlffi¡ W pea hme¡ fBlO a bs octryD/rfu el ffi del

ñ nfr Enfu,¡f.d carácFda hoñ¡dbbs y sa ia,! s Éóo h trp¡r,8ücÉ,r dc ¿m pw¡ org¡üÚo en t{mÉ¡oc

dehdhpo¡ncbrEserhü& arb kle o&o¡*uFha|lúhradrbsEfffiÓ!Édmúra!Ibs r*rdbFiotco' d4¡¡ü

e ffia st Mr üeb hs nrpIas ooadabíés ó mGado'.. ffi f*n@* 13Éca3 Seror Sos¡Eno par¿

6qÉcar sU s,talkb, ,á ef;ctú d &lor Socp{tm Ó ode Cs!,IÓ laí94 obn dart bdlr! '.§ocrlhao Gqpal; 144¡edo

ffi. l¡p.-aquo¡¿¡N,,6ocü,fiv¿,,66t*,t@b 'A¿¡*_ e¿rbrb d [¡¡,,,4*' ¡h Awl6&
*rámz, p¡¡a E¡ orü& u, crÉdh r cÜto phro ,u¡b por,a c¡dúad h t no ffi m.N (&«*aaho rrehta müonas de

pe§ot 0of0o lr.r{), frÉr ae€úoabr I gÉrfu ltr 8r,ooro3 co, u,,a l/ig€ís, ao ,rrqor a &6e mess ctr}{, d6sin será d¡btt

¡€cesdaet orBr?aás pr inulhbncb ó Wiez b atw W Na llÉ¡ú Mc e tu orpa.atisos dd ciere del

aio.riú 2OZO qfr Hw 6t carádcr ds irEfuók f §a dao ¡ caoo b ánPktFnMt, dt un Pr@so conpoffñ,o o{, tón i,s

d8 hr dspogfufoíri 6§a&t a§ il h ¿ar dr oF4el' F&ia,tabfa & be E fdadt Éd0tdv¡t I &|r l&rr*iobt cún d obdu

& íor'ft*'t u w@t lejb br mryos orú¡oec d, ,raneda ooi- E t üora¡lt AyÚ{aflhre co,ín¡cpñd db

A@tu ú Juáts| w¡a re¿ urfi¡do el pocaco úlryrfito w8 ebü k itlü¡cÚt ,h¿rs¡ qB b dfEf, bs n€irs

ññro,res et flEtáú ado¿a a b Ítlsderü ,á@t pe qir. e fuÍE ütinb dt d sac¡d*.b db /!úttür¡ü.ad&t y

Fn¿,út &¡on w b ,nrüt eóf, Fh.ach.r w fE,ye *qia w moÉFs condlcÉnet trl f¡torcado h oüg¡dón t corb

p,üo, 
'|rtr,á,ai,A 

en etrn tero Uno rnlÉfhr a f¿vás da lo¡ ín¡ür¡menh¡rreos oorrr$o.ldlt ilee e,l 8' afll8"ddo do qug d

,áJñb w @tdtñ Ó br funcbnario§ püt&los súe! ,rldtcbm&§ a&,fidmole odará0 arb¡,a¡do§ p8r, tffi o

rÉesh¡dr¡rr b ob#Fcih e cor{b ph¡o rolbrib cdt lrirtóí s lo pr€dsb en b bl 
'h 

f}prir*¡.p Filaá¡ dt hs

Con!¡lt d. C¡údhD sknph at tqr.f.rb
Munkhlo dt &.F¡ko d. Ju.rt!, cuttftrq

¡
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ft&raliuas y /bú Mltrilrpbs co caso da cor,sfl€rarh dflDl,bofB o ,Ecesatl rrBs- &, viüd dr b mrrr¿hcñí & le

o¡/bacirn e @fu ple[o 0n caso dr s¡oces b s0 proceó a ebúf, fu írdkimes a bLslth Irgresos y €n e,

Pasrrprrosb ú Rraror M l nW h A@rfu h látaz Na at ga¡¡ríe B¡ilrrb ,bcdy d q,üsea¿rrr, para corsthr¿r

&ra o0ftacÉr enw cáso dr E¿oy&,rrgÉs al d ProsfrÉsb & qgf3s da bs sr#e ftcal6 zqw y to21 arnú
ueva d nwúo a sÉfústrldD d srr.vlc¡o bh druú qr dain & h oü&oih s corb pba qro s oorfr{r 6úr,¡aso 6gr b
ge§Ér, sututiu¡&rl Cu*o.- L2 c,&EriÚt, úb &a qD @nñ d lá$ieiio ü Aq,tá,. de Írá,Ez co, Das €r, ta

Nos,,¡ aüWi,¡,ciótt se ,r,§.,ihht ar, d Rsgúüo Púúfu tlnb e Fi/Efl.r*1lñI/¡o y @úrer de &r0d*r Fsctrrfl,rrs y
tlutthiriot cbtro.- En ci¿rp¡irdordD a b d¿übo& oí h tay da [Isr{lira mraldee & hs &tra&s fu8,?'frras y &s

ferr@b sr ,rrfi46 e hr ,t rrcbrraños ,?§por#b. d irfrür e, iñrt¡iÉ 6ra q¡s b oü&crih a coro pED güe st
con óase aí h WgÉ/nle auffit * i,ú)ya s¡ bs i,,h'I' es p€riiú0ar a fl/s s ,olhrD ta Lsy c,enersl do

arhs msnobasdor, §Bis.- lss ¿r¡lúhacüonas oforyadas en e# efr d mniciph & A.ffnúr, da Jñez. se

dewn real¡,€t hfles las geslibreg nogociecor,es soliifideq l¡árnrls y celeffit & doot¡¡.nenfos fl/s §88r,

y ,]e¿Esaíbs para du amSint,{,b ¿ ,ás ,msr as l¡aas oaos Atfral/o hina¡c..- tr p¡ss,rh Ádrerdo $rfuá eleclrB al

,rqr,€nlo d, §, qproüáGba por al tforlrrÉóla Cffio dd Ayutfun¡eñ b Ary.)b b Ju*q Gua/rrm §tflr,lútoam6rfa o¡
loth d Tenffi d , t 1l&flo. ¡¡fc¡O Segme. Adfff,r§e a b G& ffñ d ,lu,hiñ b Arr/gur,. h ,h*W 6Wp
do dlr§*h dd ¡rqio,aürú At/l//lffioab & h Cñ¡dad ffi a &s do dfs d me¡ de Ocl¡¡fua dd arlo dB r? lri,lb aí las

h§eraúb0as de, ifuoraüb Ayr1lar,*nlo Cüfro ds Aqttu e Ju*é¿, Grsr$L Afvbmor,b b M ffuilcbd

lJcrltM AdsL Rofián Oca,rrpo, A Sscrotarb Gonerd dC tto¿or¿Db Aptal *r',b LM Ano§o llanatto tuú¡lgn¿

§e ,ida P,?siroñle-,.. Sec¡ala¡h Gole¡d: ?i¡&d ¿c y Cfi¡dtdarqt &ñbr deqput§ &,¡a[orse ¿eaÍzs& b volacÉn sorr8 e,

Ad/€tco E@n6n¡, p¡olF/ntu pot le Ucurciádla Nal, tu¡tán of5,rEp, PtP/§deÍb t&rw da Ac{/,/*p de Ju*az" par el

dtd pb¡lee.l Cño autqkñ anffi¡ w c¡ádko a wh $a ha*a por b @ffid & 82N 0N 000.@ lDos6*n f6 t€irda

,ñúb0es da pesos 0ü100 ftLlt .J m& acco¡or¡o¡ y g6rtoú lh8¡r6i}lor cd? we k,eb N nayü door nasar drro de§iro ssr¿

nec*,?rades olgrrad$ Nt ¡nilñcbnih h li@z b aádq bnwd Wa iacer lienla a b coaryomsos de clenr

E*/trhh N2,A W tietÉ ol @ádet & ¡t:flkdms ¡/¡t€ Wttb fu*l$ quo ¡,§ qt!Ú€dp Wh nra}trfta dr rclos dá bs

Edrhs p,esorles'.-...',- A¡rrando ori¿l <ld ment oredo doqmdlb com Ane¡o t(uro).

- SEGUIDO.- QrJs cdr büa 0l dmo d. [orhmbr. d. AA &t nd vdrb sa €riiorm ú,ersos oficbs mdafib los

alahs ol 'xrn¡dDlo' inü6 a p{tqs a dsürB lns'tdúcs Finardaas, orüü dB E¡td, al 'Pro6o ContDdüvo

SAFrfETüa¡2[ pra la düats(*fn do lrl ftlandsn¡ b a corb @ trasb por b can[dad dÉ 800'000,mq\00/

(DOSCIEITO! illtrotlEs DE PESOS 001100 CERO CEIr VOS, HOI{EDA tlACENlLt, orp delino será exd***ü
qjbri¡ 'lLc.rld.dr| d. co.to gho' conlbn¡c a b 'L.y dt Dhdp$nt Flmtdo"' 

-

Cqtt .to d. c,fflto lr¡C. alulrorráf¡rlo
MunL¡p¡o d! A6pulao da Juarlt, 6u!r.G.q

N
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il N'
J

J
\¿lefidón a las ¡ñYiEdo&s

"f,unklplo' n€gaüvas de

gt

al

do3 or¡l Yolnb

hiciomn llega

d. ¡lovlambri do mm

¡nsütJc¡oñ€s fi ñarcisres

y 19 diodn$vo

mondonado, la
d6 fi0anciar¡ionb e0 ñr¡16 y con €rác&r inevoeable, asl mmo los priacipalos términoo y

ondicio¡es de las mismas - . .

- CUABT0,- Con Écha f9 declnmv¡ dc llovhmbF d. 20m do3 mll voinb, el .lfunb¡ph' emilió d Acb do Aerba

Propuesbs Económbas y FaÍo ds h invlHó¡ del créd¡t! a cqb glazo, en h qo dedarü mmo gana& a 'Bat!!f el

0btgamiefb del 'Ctúd¡h' qua se hrmaliza so esta 'ConHo' (d 'Act¡ d. F.[o"). Ane¡sndq Copb del Proc8so Corrpsüte

para Finaneiamient! & Corb Plazo 6lrD An xo 2 (do3).

Const'trcional, represefiado por cordu& de sl Preridrnts llunlclpl la señon Ad.h RorÍán Ocempo, Slndlco Procurador

Pmpirbrlo sl señor J.vlrr Solorio Almdn y §eents¡io dr Aú¡li¡tslración y Finanzas d s6ñfi 0mü Rodolh

Romero, ba¡o protesb de onfucine on wrdad, que:

- af.. Quo tk nsñ concÉim¡enb da ql§ la ¡nñrma(ih ñmncbra c([ltsüh y lesal $c lE prssontado ¿ "BAilSf pata la

celebraci& del pmarh Eom €s calsa de{€rír},nanb !aÉ ol obrganieñb dd pr€§anb €rédllo, por lo 6El rñan¡fisshr que

ddta irúúndn s wrldhe, r8íolm& sn b II{sm da man8rE fiol y uad sit¡eth dedarada, pq b S¡o 65ü$ $ plonas

cmd*nes de de ücnplmieflb a l& obfgaclorE q¡ !u r¡6do (b es& imü¡nnnb cortrur, pu b ql no }l.n iulii& e*

ninguno de bs supr¡osbs del artlado t12 (c¡odo &cB, do h Lq de h3&¡iEEr de Qédrti. ayo hrh y ahancoo jurldhos

manlfi e§hn conocsr IntegrañEfi ts

-: $. B aftmhlplo'. t¡erE porsmH iurldiaa y patimnio prqio, €n t*mii6 & lo señahdo por d arfath ll5 (clrnio

qulnce) de h Coos'litudón Pollüca ü bs E3bes Unib Medry lc etlorhs 22 (Y3irfid&[ 26 (volnüsál¡] y Zt

(volnüú¡€Sl de h Corisb'tudón Polltca dsl Ests& Liibr€ y Sobore|o ds Guqlgro y los r$dJhü Z (útl, 3 ([0c] y I (noer] di

h Lsy orgánica del Muniipb LikB d Bbdo & GüürBIo.

.- c). §s enA¡*lran de¡idamonb fatülb&Ú para cdebr* d pEsrnts contab cofl fundam€rtb sn lo d§puosb m bo

afthuh§ñt(s8s§nhydo{,np.h|úaytn!)y?(s.brde}sleb}dehLay@ánicaddle¡fiútbubfodolE§tedods

Gr¡en*o, añq¡hs l0 (dhcJ¡ábl y 17 {d¡Gbhbl do la "Iry d. &I¡d. mbnca', af[dlo 25 (vrintdncot *l Raghrnenb

lntsmo de h Adtrüisuadirn Púbha Mu¡-dP€l ds Acaprio & Juársc y dome cúr"Hr€s y apmb§.*
- d).- E 'Irr¡nicip,o'ssü reprsslHo Pd su Pltld¡llt¡ k¡nhlpd h señtra Adoh Roñá¡ &amPo, Sindico Pro¿ürádor

propl¡tsrb el soño( J¡vh Solulo Andn y t3¡c¡¡hrh dc Adrfllnllf&cÉo y Flnaria d §€rior Oñar Rodolh AviL

Roml¡c, $ri60es afiBdhn dtdla trconaf&d coñfrxme a lo $gui$b.

- ti).- prsllde nh ftunldpal y Slndlco Procls¡tu Prop¡sbdq con h Coflsbncb ds ttlatÚh y V.lir€z do le Ehccióri para 18

Estatl Eledonl y do Paücipaeión Gudadara drl Elbdo d. Gurmro.

cdrt .ts d! Oédho S¡ttrh q!¡!e¡t h,to
Mu .¡ñ daA¡ápldcc dt ¡¡.,!¡, Gusitra

1
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- (ii) Socnhdo d¡ AdmlnLaad&r y Flnada¡, ccr d M ds la pdmela sBsién $üao|dnaÍ¡ dd c¿bildo dd H.

Ayuntanienb del Munldpio de Acagico da Ju&ez, c(rrespond¡eñlB al año dc mfl voinb, de hdra ? v¡lnüsh& & e¡¡|o d,
2020 doc m,l vcint .

- Aneúdose copias.dg diüos düm!€nbs cqrlo A¡Dxo 3 F§}.

- t)'. QtlE ol'lÚu¡loiPlo" do cfifrrnided cm ol ardq¡lo ¿€ wi4tsáis penriltirno @nú, flt to¡nh y 3i feinh y ¡¡E d6 la tÉy
d* Dbc¡ptn¡ Flnandrra!, implsñ€ñté un pruqn cdnpotitivo cct al monos dc hstiteioret ina¡cisas, pará cofitah'
0u¡ga0ion6 a corto dázo §in autüizadfu do la legislatu¡a lacal e¡r b que se qnrpla en bdo momenb, que: (i) d saldo

¡nsolulo tobl dol monh gint pd dc las obEgadones a 6orb Ézo no arceda dd 6% *it por ciarto de fc ¡nglBos i0&b3
apmbados gl la Ley de lngresos d 'iftrnlclplo', sin ind.# flna|daíliglto ndo ú.úa¡rlo d p'isenb ej€rci& fiscali [0 les

otñgadcn€g a corto plaz0 di,b€r& Sredd tohlmonte pqda a ñÉs Mer t€s meses artes de que condrya d periodo de

gotiemo de la adual adminküadón, no pudúdo cúfater r[¡Gras oHgacion* a co¡b plao duerb e§6 úlürtos tss mosesi

(i¡¡) las obligadoños a codo plzo deberán ser qulrwrahrias, S 0v) deberán ser insqitas efl el 
.Regbfo..

ilovlonbls dc 2020 do! mll vElt !, se inviÉ a dive*as insüü¡cionm linanci€ias e pa¡ücipar e¡ el proeso Compelitivo,

que sa eodJonta Bansl' So.¡odád Anó[ima a parlicipar €n e] Procaso Compeliüvo paa Finenclem¡.nlo e Corto Plsü

), pd un frporb d6 hrs ¡2m'000,00O00 (oOSCIBíIo3 U[.1O,{83 DE pESOs Wl00 CERO CEI{ÍAVOS.

l{AClollALJ, la invihd&r se expiüó at los téminoe de lo previsb po¡ sl artfqrlo } y demás aplicables da la Ley de

Discid¡n Fi¡atdora da las Entidades F6do{-aüvás y los irudddoq para Io o¡d a más tarfa d dfá 19 dsclnurvr d.
Novl¡mbn de 2020 dor mll vain§ bobn qn trssónls su oferü en f¡me, o en sr casq presenta negaiva por esaib a

pa,li€¡pa, en El pmc€§o co¡npetrrc.

- g).. Con frdle ll 0nc. y ,9 dhetnurm d. llovlemba d. 2&E dG m¡l y.lnh, efl atsr€ítu a la iErihc¡fi dd yoc§
cd¡p6ütivo antorírymste m€ncioflado, la+ hsüü¡dmes Ba¡carh hicioEn [¿Ear d lruniciio negaüvas d6 parüoipadóar ylo

propuEsús ds fina¡cia¡idlb on f[mo y con ctrádir 'fia.dL, asl como bs pincipales téminor y cmdiciones da las

NJ

En $mplim¡úto al c1lar& pffio dd a lq{o 26 (veht'Sis} dE la Lsy d€ Discidh¿ Fim¡lciora de las Entidades

Fodsraüvas y 106 Mlnicipio§, se examinamr¡ bs popueslas y se n&ó un a¡áÍsi¡ de las mism8, conlbmo a lo estebloeido en

la fracción lV (dlaüo iomano) dd alfdJlo 20 (vdrrüsáb) b L6t d6 Ursddh, Flnarciera d. hs Entidades Fedeatirras y lm

Muni4lo§, por lo qre derivsdo dd eráis¡s iltaid, mo bdE lg doGhuav! d! ñovl€mb! d! 2fZ0 doa nll v!¡nE, mediate

do(r¡merb denorninaú 'Ada de F¡llo', d Son€lárb d6 Aü -nhrfacih y Fmarzas, €oiü un tdlo ar hvs de tsais¡,

Socirdad A¡r&rlma, lnsdi&ión ds Bance MüIiÉo, ya qrs sir pwl6b res¡lto sq b meio¡ optión paia cofiorch¡ el

linamianioíb obieto dal pmceso compeüüw

- l).- Por lo Si6 ofi ürtud de todo lo a¡bs dedaado, d pfBsontr ñnandamidlb so 4l§b e lo esbblecjdo en lc
teinh y 31 Hnta y uno y demás onda{vos y apBcables do h Lsy d6 Disiptma Finandera ds las É[idadss Feder¿¡livas y I

8
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30

- 0.- A sfoclD de ¡nsñmenbr d pooso compe!'livo crytfuíns a lo ant€rior, modiantB diversos oficios dg hcha 05 cinco

Contr¡to dt ddllo §rn ! Qplrogr¡ñrlo
irur¡dp¡o d! Aarp!¡ko da fuara4 6r¡!''arE



¡

-i|.-Q.e
obligácions! cqlftrris a 106 m$riro§: (0 onsüt¡yat o consti¡irán ob[gadon63 logale¡ váliras a caeo del 'funlclplo',

ex(¡ibhs ü aqDr& cm s¡¡3 Ém'nos, y {ll¡ llan tú& lcg¿lrrErits a¡bri¿a&c m€daúa b! aüú y pflc€dmiathE noffiIioq y

(¡ll q¡s d$oi aes y pr@dh{glba do anoriación m lEr !¡& c üia(b, royocados o frlodficadü d! r*€ma máners.-

- k).. Clmpla con los extemG do lo disguesb pq el atl@lo '15 ($¡inc.l d. la Lay Ganoral do Con$il¡dad GuberEmonbl

- 0¡ E¡ S¡mine dd artirnlo 30 (tBinb) (h la 1¡y d. D¡dpeu ñnendrÉ', dr hó Íxri€rb, d s& in$lb hH dol

rndlb FriEdpal de b3 ob&ac¡on€r a corb pls¡o dd 'nuniclplo', incluih la obfge'ór qa sa anpara án .l tr8sorb c tab,

no uc€do ho ingec bhla ryobadc e0 s¡ Loy ó lrsrÉ6, sh irid¡, d Flnatdami6b tltb dd Mm@b durlrE €a

e¡ilclro fucal consspordie¡b m¡E¡ar qtr a h bdu, sa ooo¡enfm insdibs o en bámib dc inscripdón €n Éminos de la

lraüión brcora d€l arüq¡lo 28 (!€hüodlo) dol 'egh¡rsttÜ',

- nl.- Que hs &s iuridlco!, 'Allorltsclontd, ha!tsd6 y procsdm¡onbs pera b e'rtoüadón y oonEatscih dd

créd'ü, m¡smos qte se describofl a lo hrgo dol pnsonts conm, m han sido dhminui,os, ítodifrca&s o rBvo€fu, ps lo

o*seian lnÉgrarmb s¡ vab, tar¿a y eñca.i¡ i'rHka. \
- n)" q,lg bs ,Bq¡rsos ,an shci¡e hC pae mregmdlam son ó prudomb [€f¿ Er¡ lo quc maniñesb ¡u.

onhrlriffi d¡ qJc .8amf sa rcsant d dorsdo ó rüiña d chorsüxü o [¡Ln al FoPofcirna| a b a¡bridr.i*

coípeElh{ h lrtvm*ih {tte h reqtif¡l,

- o¡.. Eh r¿& do lo anEb, b esá soñdErdo s 8üt¡tr, ol obrsrni¿nb dol 'Ctadlto BeEf' 
-'---- [.. Decbrs Oñ.f Rodolb Avin nonrrq ofi s¡ carácbl & lr.cntstb .h Arffi.c¡tu , ñtrilrfr dd

"Ayunlsmhñlo', k*, pmbsh de mfldrcin. co¡t wdad, SE:

-t Pr.16 gh&B dd a'üqb 26 (winfsá§l Ftrú F ratu ebt.}&DkKi,&llFnaldsr¿&h3Efü&daFeürd!,a

y loo lfunldpioq contuñE por rn€do & b prBsanb &|a"ácüh qrr el 'CÉdlto Ba§f ñ¡o calebr¿do en ka me]¡es

coñdc¡oneg del m€rcado.

- l[. [b cú¡hfmHd con d r{q¡lo 2t (ydn{odD) ffesión fl (hrcota) dd rR.ghñ.nh', !a.eoqic0fdl fE¡srade! bdes

hs oblgftbn6. corb @ Yig€nhs #'tunlclPlo'.

F¡nanclor6,.

- ly.. LB gesb y cosb§ rBlaJonador cdr la útffir &l pfwnb cmffi, no sa olEfflan d€rÉro d6 loü

prevÉbs por ol artkulo 27 (yetdi§8ts) del

6oñlr¡b da Cdútg 5lñ9lc (¡l¡l'qfthrlo
Mu¡riddo rh LaDlko d.f§¡a e¡.n ro.

00129¿

y 28 (\6hü0d|0) y dmr& conalalivo! y apl¡cabh3 dol 'tuglam.lrto", artld.¡he 16

rsfids el misro, ¿sl como el ompümienh de sus

- l[.- A¡a el'Ayu¡rtrmhíb'do cabal E¡mÉminb con bfu hs mrrs aPWs pa'a h e¡btht t dd smpú¡t'u qn

aqul sa frma&4 6.p6{ütndlb tac rhrtuada¡ do h L.ü d. od¡ü P(ólcJ ! la l¡y ó Dbs[na EiEncbr.'.

ñ.Ixbún€nülmmb cdr lo @|¡€§b 9or los arhss «l uÚb) lncd&r I y fi (r.ifda y ¡m) ü ls t¡t d¡ Bbdpel!

9



Entsfior con escritura Eibflca numrm 12,246 doco mil dosciortos cualgrrh y soh, tono 58 rimrenta y odro, lüm g

con l€d€ U q¡aüo de agcto do 2017 & mfl dai¡ieb, anta la lb dd L!»nciado Rlcado Sairador Rodlgues Vsra,

Púb¡co 'l¡t¡hl dB 18 Nolárla Púbflca númem 3¡l [eints y oaio dc b mud$alidad de Zapopan, Jallscq lnssito d

bs e¡alos sori barta¡lss, dmddos y $fd€nb3 pafa h cdobr¿dón do 6dB ach. Aflerán&§E cqia & dk b

clno Anrrc a (cueú¡L

Coí baso a le! aÍerlo.€s dedaredone3, sdá aruút6 €n otqarh al 'ilunlcldo', d'Crüno Band'b& h foma de

APETruR DE CRÉDfrO SflPLE ((ruIRoGR FAfrO) por h cúldad de h§h ¡200'000,m0.00 (DosdB{Tos

DE PE§OS 0ü100 CERO CBÍIAVOS, tOt{EDA ilAcloftlÁL), e¡yo doslim será para ohh'll¡cesidado d. Corto PlEo'

- M.. D€da¡an las p€rbs cue

- .).. mc$roca[EÍb ss locofl{En h prson*&(h y lar Éc¡úad6 cat lx qtrc coqamcon d presúb irüt¡ttenb,

rirñrncirdo 6rqEB!8rflúb d o¡eddo de uidlós firtur¿t b0d€r €s I inpu$adas-

Conlr¡ro d. Cr{dlo s&trC. ql¡l lard.rlo
Mu¡l3lpao d. A!.puLo dc i¡.rr4 Gg.r"rg.

I
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- llt D€dar¿ Batd, Sociedad &ónima hsüt¡#n do Bfica MtiltiÉ, ¡erya¡cnu& ps cardr¡do do su Apodenda la salora

ficonciada Nrdh Steph¡nh arde for.Lq que

- af, Es UIB hsliüJción de Batca irltlHph, si€ndo ua sod€dad logalmonh axisbnto, coíltrma a b lgy€! madcmc,

aulqizada para opo.er como lnstdón do Ctéd o, según consh gl la ossitlra coñt'hdive númsfo 56,515 (dnol€frb y soi3

rnrl quirsentos quinco), ffigada €n la dudad de Guaddara, Jd¡sco, dG tudra 'lg (dechuew) dc mayo dó 1905 (m[

nowdcrtos novenE y dnco), ado h lb dd sdor Ucficia& Jaino l{arfn€¿ G¿lbr&, Ndarlo Púbnco Nün€ro 21 (vá'[nüojdo)

do l8 muiclpatdad do Gü¡dah¡ará, Jdbco, h quo sE rE¡¿nta bgalmc¡b istnla en el Rogkto Públlco & b PrcCi6dad y dd

Comeró do Guadakian Jalsco, bail insaípih 29.30 (tq'rü¡s,r€, $iq! feints), dol Tomo 583 (qulnl€nbs oóúb y [esl
drl l.ibn Primsrt dd Regi$o Ridlco dG Condüo a caryo dd Registo Pribho de la Prop'eded dd Est do d6 Jdhco

(actua¡n€nh fdo morcarüil nJrEro r¡{ (sda*mbs sdanb y q¡ato), on lbdl¡ 17 (dodieh} & jrdo & 1SO5 (mI

novsdorios nownb y cinco) y qus se onq¡.nfa ^tao1& paa reala actos j'¡ldcoo da h mtJfal€za dd trosdlb. 

-- bl.. Qns sl rspr*fitsrr¡L b ssño.a L¡cortiads tLdh S.bíEnl. f,andas Xor&. qrsta cdr k hdrlbd€s psa

c0.np6r6csr sn s{¡ loprlsúhor'h, la8 qralo. no h hrl Cdo modiícadai fsstir4fria nl taaocadas a esb háa, acnd'rbndo h

tsstímdtb ro{pedivo en d Rqisüo Ritñco dr la Foñd y & Cimlnio dd Esbdo da Ja[eco bdú d hb m€ftanü

ehcfürio 74 setsciartos satcnb y arato dc H|8 l,f cabrE do agcb da 20,17 dos mil dredCeb, en la qn so hizo co0sr

d olrgaíisnb dB pod€rB¡ y de{fadóo dc Dde$dc Frtutialc, pc parta de Bend, Soc¡.tr tuó¡lmq h¡fr¡dón de

Búc. IúOplr, rcprssoítsda ñ e3! acb por el sülü Jo.go dc Jcfu Mmh§ G¡er¿ d| s¡ dobb ar& de Dloclr y

Apoderado Generd, otorgildoEdo. eita ouod a la 3slsB ltldL §optrnh tándrz llonlr, podü G€¡6al p6ra Acbc &
Admhissc¡ón ["im'brh, asl ono le dalgldóa do ddo$& ñdudsrh con le! cgu¡onto3 faqrHosl fla'bs y obauas..

ado! dá aüninistedón. aclos dr doñfrdo, opdadilss firBlderas y Utuloú dB oédib, geoeml cambiaio, y $¡§litJcim y

obrgaÍiailo de poderes. el o¡d tr obrgado paa Gpressihnts legd do Bdd, Socfrrdad An6Íma, hsült¡dótt dc Baru



- e).. La obligrién quirognfuia a orb plao $r por íiedo dd prasanb cmt b se furmalEa sa confab en Érmin6 &
dispuesh por loc a tur¡los 30 (boinh), 31 (Hnb y w§}, :¡2 (ft*nb y dos), danár n6\ms y a@le da b a¡,
Dlcclpllnr Fillanchr¿', esp€cialñ€nb a b frmih brc¿¡a deloxpr€sado artla¡lo 30 (tdnb).

- 0.- Son a¡texo! dd prs§onb co0Ho lc si¡¡iaüs:

- ArHo I (tÚrot Coph dd e de b §ópllme tlcrión Erürordlnaü dd Cab¡ldo dd Hoíorabb Ayur¡bmisnb &l MuniJpio

(h Acapuho d. JuAq Guomro, cdebrada el 02 dor dr octu r do 2020 do. m¡l ve¡nb

- Ane¡o 2 (docl Copb dal Prccelo Compolilivo para FinaEiamienb de Corb Phe.

- Ancro t (tu): (0.- Copía e Cdlsbrlri do Maprla y Vatde ds la Ehctth púa b Prsidooda li{t¡kjpal de bdu

drm d. Ju§o d. 20lt do. m[ dhclocho 6miüda por d Corrr.F Hltú U ól hsüü¡b Esbhl ELcloñl I
P¡rüelFclón Clud.&n¡ de-l Erbdo & Glxñ¡o; (¡) Coph ds Aca dB h primora s63ifn áxfaordinah &l Cabll(b dd H.

Ayt¡bmisnb dd M6¡dp¡o de Acapuho e Juáez. cürcspondbnts d aib dos rnt veffi, ü ñdtt 17 y.l¡üsh{. d. .tlot d.

2020 dor mll

- Anrro I (cuúo!: CopÉ Eohiáda dB h o3t ihñ prtDfica núne'o 12¿15 &ca nül dost en ¡ or4ülb y 5€i+ lotB 58

cirwarts y odro, libro I rÍ¡8ve, ot grda con lbdta 01 c.úo de agsb ú 20f7 doú lr{ ú€&b, anb h b d Lhefiredo

Rkaü Sahador Rqtb¡E Vera, llffi Púbb md{ e h ti# Púh6ca nüruro 3¡l }ohh y (r¡áo d! h rlsriqEH¿d

da Za9opao, JaÍso, inscrib ol brümo0io Espacüto €n el RsgisüD Pi¡bho de b Bo9¡odad y & CoNtlorch 6 EsBb &
Jdsco bdF e¡ lbllo mrcantl doct&b n¡+ s*cionb sobnb y qrdo & tuóa 11 cabfc. do 4osb dc 2017 &§ mil

dieeiriab. , ,

- Anso 5 (dric.t l&r{ifcadon6 d0 bú obrlrttsa

- Expu$b b antorior, hs p bs ÉsÉn conh.mEs dr sulrhrsc a las s¡guianl$:

CLAUSULAg

- PRIIERA". TIPORIE Y DESTI]*' DEL CREDfTo.. 'BAISr, caro3$bd8 por coftdücb de su Apod.rdú, b 6€ñora

fcmc'reh Nada Sbghar{6 li6n&z Mofah6, a¡r! g1 erb aú d "Xrmlclp¡ol', quin a6dB, ¡n CREB|fO 3ilPLE

(¡IJIRSGIAFARIO] ha!ü por h canüdad & t20s000,000J10 (¡X)§clE{Io§ trlLLO}ES 0E PESOS mn00 cERo

CE}{TAYOg XOI{EoA l¡AcloilAtt q¡lo knPorE lo &stnará Par¿ 
qih¡ "lbcltd¡r do corto Pbso'' 

-

- SEcUlrlDA.. OISpOSEIÓI{. É 'funlclpld pod¡t disori€. del (rádilo áhrh an um o vaias digodcbnelt h83ts por d

mmb sdlalado on la dáusula primera dd prs€nb cúfab donto de la "fu|¿ L¡nlb d. DEp6lciólf, medbnb

C.¡rtr.to d. G&lto S¡ñC. Qrr,lar¡l.,lo
Itilr&ldo d. A..pqL'! dc rs¡n& Oxrqo.

00129.i r1

€l F€ssrb cotfiR To DE APERIUR DE GRfunO SHP|.E (OU|ROGnAFAR|O), mismo

en ssts

- cl.. Al de la celebración del prosenta conbrb sü collsonlimianb so ono¡enta a¡s€nto do todo sno., dolo, mala b,

videncb o b§:óil y, ffi, 06tr fi parbcb cryddad

- q.- Lar párt! c$vlenü ü $l3 lc dv€{sos & lr.cldis dascribr a b largo dd coÍIrato. s. hrcar a$¡l po.

r6gr0ri{*hs oodB ni a h lsüa s6 irÉar&1, los q¡al0r $ €6b acb ratfcan en bd§ $a per§.

¡



de uno o varios pagar6s sJs{ritG por d miam " unldf,or a h ordon do 5AilSf, con l83 carachrlsthes §daladas sr d
artlcub lm (donlo sebr{a} & la Lry Gsndal dE Titrba y Qeradones de CrÉdto, h quo so suscrüir& como coflDrlbartss

de sl ada;do y atya enrega no §6 considaEá corno pago; adsrn& so dob€rá conhr o qfipir con lod¡r y cada una de lag

cúddono§ prürias pera la dispoddón dd prBs€nlB (,ddbrrw{das m& deb¡t6 fi st8 misna cláus¡Jh

- al.. 'BAfiSf, poüá dqar dc s0min¡star lo3 hndos dd ctÉd¡to quo €n ssla ¡nstumer¡lo se aka al unlclplo', s¡ no ls coosts

qu€ &tos hil do lnv8rtrse p¡edsanenta en d objelo indicado ü la dá§lle ftimon de €Sc cqüato.

- b).. & los ládninc del ddio 26 (y6lnüdrEo), fr¡cqlh I prlm€rA indso b (ht8 t ) dd 
"rghm.nio., 

el tfluto de c¡ádito

pr rnedlo d ord se rftsporga dC prEssnE crádb sób poüá s6 no$ciado d€illo dd E ritcio nacimd, cor d Gdis¡o
F€do¡á|, cül lx l¡süt¡ciones de Qádlto Mericarás quo oparsr tfiibrb n8dúd o con porsonas ñdgar o mcalee de

naci$al¡dad m€xican¿

c!.. Ef o hc pagads dc gus §6 trátc slrn do üpo causd, no rmdillcan 6da contato y sób s€rlalan los ptaoo denbo de loe

deborá queda anodzala la d6pG¡ció0 dd prosrlb crúdib, pem @á s* descontado por t|A¡fsf, eún art6s d€l

es{pulado, para lo oal lo tsqllla 6l ' unlclplo'.

- cottDtcEt{Es ESPECIALES:

- l(UilOl.- No sa rcqui€rr bs albrizaciorB do b loddatra local riiürprr y al.ndo ffÍrla co0 h3 Cgis¡tss g&b6:....-,-

-rl En @ mmfib, *$l& tEdrb ffilddmottb Fh# & crEoü|gedcB a cotá ptao no arcda dst 69g (seh

pc Oentol ¿s lc lng€6 fHe¡ ryohdoc a st Lry d. hEssoc AI20 ó3 ril Ehta, ir hdui Fndriamiüb Nrb del

Muridñ ü Leulco da Juár8z. Gl!ísro úraü d girddo lhd coí€sDondÍE, (A¡ücub 30 trtü Ley & Dlsrñta

- bl B p@ e vúdrfenb dt osb lfrEa m poüá k m& atá rb 3 (fo3) nE§6 anbe dc $s cmduyt d pcrioe de geno
de lá áóhr:rd6liadóo d ifr¡rddf'&¡ ds Ác4ulco d. Jráu, Algrüo, qD hmfri! ol 30 noinlá dr s€dsrfue dú 2m d6 m¡l

valntimo &bfudo o§tr m cúo h düde sl :Il fsints de ¡lflio dr 2U1 rloa ml rninliuao. (Anhub 30 bd¡b Lsy de Dlsc¡pt¡ne

;r.Ri6r

- o) Sv insaito cn d Regisüo PúHlo Único (Artlerlo § fdrit¡ L6y do t)isddior Finsrde,.a). ta sofdúd de inscripdón

rcs6nfs6 anle ol Rogbto RSáao Úfüro, st rn psiodo no mayor a il) (tlanE) df83 r€ürdlg3 cotHos a par& dd dla

prrtüca u óEarlc dcsdc cl coitato,

- d) Pirdo á h contehd&, s6 d6borá cu¡|, cqi d tbb podüvo a Evr & Bard, €§pes[cado d m(flb adgnado por psts

dd Foc€6o cdnpeüüvo ryc lo conrsporde. (Afdqio 26 \¡rúneáa! Lsy do Dlsdpüna Frñandora)._-
- 2 {DOÉ).. Pic{iaímb a la dhpodd& s6 d€büá cod, cd'r d registo d6 eíprÉsüu3 y ügdorcl del

Gusroro. (Artfq,rlo 5i ctialrlE y uno ñacd& V qühta Loy ds DEdD&la Fmad6ra).

conho d. ftdfto f,bn9b q¡lro¡r¡ñ.rfo
Mut{tlrb da A.¡r.¡lao da X¡Ilt es?arq

{
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§

al ds sr¡ c!fltabo'ófl. (A¡fob 5íl dnapn6 y üo3 Ley dt oisdpina Fnarden). Pda srnph cm h angior, el ársa

& &ffi| dobüá tamiE nrodanb f6derb prlbflco b noüficacih dd Eánite rh h oütud de n*oip<ffr a h enftad



o¿

J

Aúnfiistracitb y Finauas d6l Muniido & Acapulco ds Juár€¿ Guonero

quo @n h dhpo6ldón & ssb crédilo no robasa el bpe má¡imo (h| 6%

(soB pO cüilü) d0 los ¡'§s§oc a$oba(,G! en su Lsy d0 hg830§ püá d q8rdclo Rcd 21,20 dos rrilv€inb. 

-

- { (Ct ATROI.- Dm.rlrenb quo ñ.Íderxnb qre d crá(& $6 &nto dd T€cho do F¡rE¡danknb i¡sb pemiüó al eflb

púbflco, c$hma a l¿ F$lbaciún hocha lor la SsBtsrh sobG ls ¡ndicadorB $,0 c{[rDG{xb sl slsEfla de affi da bs

er{.s Éü¡cos al qr ss rBñero h Lsy & oisciplir}. F¡narEiora da la Enf(H€3 Fodoraüva! y lor lifunl¿ip¡os. (CUB Ano@ ll
onca, punlo nrimsro 13 beco)

- 5 (CI¡{CO),. Esqroma dB pag06 mBflsúalos i$ah3 do ryita¡ 6r visb br€no delárea ds la oirsccirn d6 Crádito.

- C (SE§l.. OrÉ '8$¡Sf obrgue su conhrmiH por cada dt+o¡¡rón, ptdi&rdoso res€rirar d dorEóo de obrgala 0 ,\
obrg.rh. AtErldon6 al criEio úpe por '84¡§¡f yh d sisErE ftani¡o do a.gdo . b @oñbffidd de hndo y

conftrflE a h sitEclh fttilder4 sod4 lo[llca yro !d$r8 q.o so nEnbnga 6ñ bdtrio riaoim¡ m€rlum. E$o ec, tslÉ ccmo

cqiingsEias sa¡brlas ylo !ildemiaq ad como b ebchc obbrab¡ & &h!. 

-

- CONOOOI{ES POSTERPRES A I¡ DISPOSrcÉT OE- PRESBIÍE CRÉDTO:

- l.- De onfurmid¿d con ol artLulo $ (tinq¡enh y bB§) do h Lry di Dlrcipf,m Flnsncbra', Bl "ilürlcl9lo" se obfiga a

enlregaI a "BAl§l' &nto dé l¡ plazo de 30 (t¡lnh) dh nahrr¿hs p6tüiorB a le conñ&iln dd presÉnts qádito, la

mnsErcia ylo cerrifcaciln & h soli:itrd do inssipdh ¿e'C¿¿¡lo Sánd" * el'Rrglad.

sucursal de 'BAllSl" en dondo ss opsó esb crédb:

- a).' comlrlón por agcrt¡n d. c¡ad¡b, eqlivdenb d 05ñ (cryo Punb dno¡.r s 9or clmlol mt d "Uf ,

imporb bbl &l "C¡{dlio B¡n¡P, pagade'¿ atmomorb.b b dmóra dhposirón qro haga d.l mkm 'ftdclpb'. 

-- E .ffunloipiof expre¡amarb aubdza a 'Blll$ pü8 h6 d cago dsivado & h3 conúdoñ€ pacbda on esü dá¡sub

en la(s) arnb(s) da dreq.Es sr ol 'S¡nHÉo" üGn6 ¿bkta(s) or "BllllltF, en d caao que bs canffior qielonb sñ

didu! qrontsr m sean §.¡ficin ss ps.6 Pegd hs corntsimE a h§ qta se rcñcreo en e¡h dáusub el "Iu¡lclph'

"BAISF para ry6 bs eMÉ da man€ra m€nsal hasla qo queda bbfnfib pagadas.

Corit'¡t! d. C.¿ño s¡npL Qt¡lrofr.ffi
Munldpb & AEB¡ho dc Ju¡rq ertrato.

3

l3

I

- l[- En esb aÉ sl 'ilunh¡Éd a¡brk c ir€frryú r 'BAil8l pü! q.le dc lo¡ r€ors6 edsbob3 .n b ornts & úoqqe!

mlmsro ú090101660 (c{ú, c¡ro, ca.o, núrs, nulfq um, c..o' 0no. s.b, t.h, c.ro} y 6i Chva Barcdiá Esbndrirada

(CI-ABE) 0t0S2s0009tf01688 (ccro, r.b, clro, trq doO, cüo, c.l!, clro, c.¡ó, nuanq nmt ., uno, c.rq um' siir,

sab caro, t .I q.¡o üenc abhrh dl 'EAllsf, d con¡ en dgffia oüa qsrhs da @rr q¡s Eril'Én bnga abidb 6n

'BAtlSl; ehctie rnedianb tánshrenda ehctófllá o a¡alqJht oto msd5, b. pagc conospordieñbs d pogo dsl pn§enb

crádilo (amofizadólt qibl, pago dc iütuscl y cuttídan.). :

- TERCERA. COtlSlCtlE9.. El flunlclpld se oblga e paga a 8Al{Sl sh nece*H & pnvh rsquorinkmb o cobo prwio,

en las offcina3 d6 l¿ í{$na, uu€das g,l Avonlda Vonuffiio Carraza n:moro 230t (&t í{ f0!dor6 um), Colúia PolatEo,

en la CLdad de Sen Lub Pohsl, S{t bS Pobsl, códt$ potH 70¿20 (sabdr y odlo mt do«ienbc '¡ohb) o an ol de b
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- cuARTA"- llfIEREsE§ oRo[itA8los Y TAs sr El "ilunldÉor ss obli¡a a pqd a,BA]|str, por mensüdidad€s

vencidas. prBdsamonte en las Tedi¡s d¡ Peso ds lntsEr', intdesE orünalo3 que s6 cahJlarán de ao¡ordo a una tasa

¿nual SJE §o aplicará a l(}§ sH(E insdutos ds la sü€r€ Findts Didra las? anud ss dgtsrminará do onfornldad con lo

sigui8sb: , , .. ,.

- l.' TAlliA DE REFERET{CIA. . La lasa arúal do inGr€so3 ordirnrioo sc cüruono da, uns tesa de rekrncia a h q¡d, so b
agfegai pulios porcantuales, coffuna Ee c.fisig¡a trl el p&rab ll (sagtgldo) s¡sJl€nb y qua par¿ d 6ó dd pre§srlte

cdlbatc la hsa ds Eferench x h 'TtlE

- La refaüa'TllE, a phzo de 28 (wúrtiocüo) dles ó 2? (v€h[det6] dlaq sagrh d caso, púlcada pord Barco & México sn

d Dbrio Oñ0iet dt h Fekeción, que sa regbmena de corhmirad cdl lo dispudo on sl ando ,1 (mcs) la drubr 3f2012

Fes dqo¡el dos mi doce), del Banco de Móxbo, puHhada er el daño oidd con hdla 2 (&§) do me¿o ds 20lz (dos mfl

- Cabe sñalar, sJa 106 interes6 o(dinadG, y €n $ ffi los mor¿toft§. ssr&! cdo&do8 sobre h bas¿ de un afio de 360'

fsscienbe seslb dfas, pero sa oharán log dlas tsansqnldos rs&xrnb.-
- ln'- TASA DE REFEREIICIA t¡uslllura- En d evanb da Ee el Baro ds MáxiE pr al{ui* car¡sa doiar8 de

detBrflinar la "TllF y proporciore wa bsa de inHs §l$'tIe dE h misTE, sstc ñ,eva t sa s¿rá h Tes¡ ds Rerorerrch eoí le

cÜd se oanlific¿rán los ¡llereses ds este üffi, torflado el fuga¡ do la .TllF y sígukil{h el procgd¡Írrflto p¡Evisto on lo3

1nd§61 uno y tl dos q

- E¡t d év€nto & qua d Banco de Méx¡oo por qdguiñ calsa dáiara d6 dstenihd le 'TIIE y no propordons una lasa do

inlerés $¡süt¡h do b misma se apficará en §,§tit¡citt dt h 'TllF, h lsa de rahrsncia efl d order qu€ a contnüadó¡ sg

indica

- a),- Sa mutipfcarÉ p0.1.,15 urE punb q¡ar€nh y dftco), la t6a po¡deta& de 
'ondimieñb, 

oquivalúb a h de desdrento,

da C€rtifcad6 de la Tso'erla e b Fedara*& {CEIES} a phzo do 28 v6i¡liodlo dfas ó Í, ve¡nüsk ta ó 29 veinüru¡evs dlas,

el caso, etr colocaci& Frmdla, do ao¡*do al fcnedo alitnéñco d¡ las úlün€s g¡blieoiqes de la Sec¡eEh de

y Créditr Rtbfico, 6n püiód6s de aÍÉa duiacbr ñacimd, dura E d Dafodo menod onqodon¡: 

-
rBulbdo de müfr¡kd pof 1.60 urE F¡nb s*üe, h üüma estindn dd Cosb de C@cifu a Plazo ds los

Pasivo¡ de¡omimdc e¡ ñeteda nacional (@F), pthlida pa d Bano ds Méico ¡n d Diado Ofcid dé la Federadon,

dürante d p€dodo mans:d conuspordknta.

- Los intercses orúraios no abio¡&s o b ftdra do !690, ca.,s¡rrdt ih§eses hfsresB penale8) confu n€ lo

la dáu$h guinta sigu¡enla.

€onk¡to d¿ otdtro slr¡pk qt¡ko8.árl,o
Mudalp¡o dc A.apoLo dt .¡u.rarr g¡r.r!.o.

d

EI
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s¡¡s modiñcacíües, y demás disposiciones aplicables

ll'' TA§A ANUAL DE IÍIIIERESES OR0lttARlOS.. La Tasa Anud que se oblenga de adkionar 2.49 (dor punto cuaronh y
punto. porlsnü¡alo3), a la "TIIP, toman& psa elb el prwado adllléti@ da los dhs S,e transü¡ran duratb

del mes oryos intersses s€ estfu llquídando,

Y:
ü

14



En c¿so d0 rlon €n el pago puit¡al da §, o más de la¡ amortizaci¡nes del

inhrB!É mqabrlo!, $¡o doM pq.r d 'muolci/o', a "8At{tlr, dade b ht*u

y tülmgnb pagado ddE adet¡do . lá tsle arud qu. r8s¡r[a do multip[oa l€ bs.

gastos se generarán

de su y hash quo quedo iotagra

ordinaria vigeñb a la bdta en que oorra h rEre por 2 (dorl, coñvlnisx,o las parbs qu6 los lnterEss! moratrlrs ydien on

cada o6iih El $¡e s¿ modlfrqus h la§a ordlnaia turanb d pododo sn quo durs b mora y hdts el pago bB &l crádib. 

-- SEIIA- PLAZO Y PAGO DE SUHIE PRIIEIPAL. E 'Xunlclplo' ss obfiga a Hlor toblnonb paga{,o . "8§Sf,
las ofoitus de ésb üIimo ubicadas o0 d "Domldllo 8¡rrrl', sh neeüad de Gqrorim¡$to o cobro prov'o, el ¡mporb

sádb más los inbrss€s y cñIsbn€§ $s hgü4l a gíerars. ú tármhos & Fs6mb contr b 0n d "Phzo d.l crúdlo

Bsnef. b alEúr msdlaÉ ol pago &l "Iobl rl¡ h¡ Amo¡1L.clono', quc s. pachn dr 6l paga6 qF doom€Íb cae

dtspcftrer qn dd 'Crádtb 8.n¡f se rsafca

- 0bfqárd6o d "tultk$do" a oÉcüJs 6l pqo m$sJal do b! amdlizadon€0. prrdra¡fib rn br "f.clr¡. ü P¿go d.

1á3 &mrtlradon¡d, d€oisndo q¡edr ffi[¡srb págado d prosanb cútab de crédib, d como s¡s lnbrBsÉ6, c([ris¡ons!

y dánáE obhado0€s detivadas &l mismo, trodsamonb en la "F¡chr th lhuld¡clón d. h Obflg*lón . Cotb

Ouhogn?atf .

- En hs catüd,& s€aEHar ¿flffiflnonb rx, se s!ü¡6rdrü colrrgüAos bs hbr§q gaü y coíúCones S§ so

ediFdsn o s {trn€rsr gl b0 t*íünc d€l Flsnbn cmü¿b, por lo q¡a d "n¡ddph' deüüá & qÉrik a "8iltf, d8

aqlsrdo a h cúddon€ú paobdas ú d Flaanü

- E¡l caso d." q, h 'Fxü¡3 d. Prgo ó hbltl§' y'o 'Ftch.3 d. P.eo d. b AmortI¡do¡n' sd&e
arEiomefib ñ¡dan un dla irü&il barcaio, el "funlCDid sc obls I rE& d pago comspü.flglh d db háó¡l ¡m66ab

pocffidvmdn¡tnb.

- SÉfmf- Prce uffpfOOS.- g flunHplo" poüá pagr pdrial o bEhülb ol iíporb do la! canü(ffi ó qF

hey8 dssr6b, al ampso &l pos¡¡ru conÉ & crúdb, anbs d. ri vürimimb, !ú poned o con{§& aEuE.

a¿ddil& hs pa¡bs q¡r daro¡ pa0oc p..dal6 amopaAoo srh amaor e b enErüádür dol cr¿d¡b y 3l¡3 a0c050li¡§ cl

la lbmra q¡.'8Al¡Sf ds&tnh., acordado üñbmo, $n § bb. pagB fu€r¿r apücados bhl o parda[mrü! a capild, deberá

€fibr&rso $.8 '8A Sf haca n6fra qprara ó bs lrkr§6! comeondütb!

- Lo3 pa0os paddles anidPd6 sü&r agficado! g*rübnÉñb an C s¡$rslb ordei: ¡nEsgor mratrioa, irtors§q§

vencilo6'. c4iH rerido , capitd vi¡fib o el h hrrlr S¡o "BAt{t§ dtbílllne, Si bh6 apiceobnqs li¡ecn hodE! to$ o

par**nonb a ca¡iH debo.á síbrdorsD on bl6 @ S¡a 'Blilsf ha r8larve explo3e th bo inbteses oroqonilantr*

- ocrAvA. DE tA oBLlG,áCÉt{ DE P GO.- E Aunkipu !a obffg. r pagr a '8A Sr d rc§s'fb con!.b do úfád¡b

quirognhh, m h fuma y úmilm cshbLdó3 o.l 16 cÉr¡suh ütrb y lqh dr €st conÉo, a¡b. & lar 13:00 t€cq

tff6 (tEra de b ú¡dad d. t á:do, D'iEtib Fcderd) €n hs 'Frcha¡ d. P.¡o .h lnbtü.' y T|ch¡. d. Prgo dc El

ArnodLrcloncr', pa lo qrc al'Iunlcipld s. obfiga a bnn rür¡rlos s¡fidülbs on lo tu¡nh Búc.fh d.l ¡ll¡dclplo'TF

que fAilsf tsoco& a sfrct¡ar los carlo3 $E por co0cEpb do capiEl s hbrces cors8pofldan on t&n* 
", 

Yn
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Cont .t da Cr&ttc slmpb qt&qr.ñ.5
M!¡k¡p¡o d! AraFrlco d. ¡ulrt& Gl¡rtro.



(fá(h prq¡saÍffb d HiE pddo fi de coífeb, €n

al hbostfr s€rán q¡ffi pü d 'ilunhlpio,, S¡€dado

"BAllSF, a cagab €n la(s) qtonb(s) de diúo 'f,unlclplo, Er luogo corE haga lc pagos co.rsspo¡d¡út€§
>-
c DÉCHA"- DEscuEtrro.- Las partos convionon en que 'BAI{sl" ssbrá hqJltado para erdosar o en a,ahui€r

nogoder. c6&, faspasd, d€§csrtá o r€dsscqÍa o fu fl ñd€icdrliso aür mb3 dd v€rdml€nb & odo conño, 106

dd€dros y ó@düs qr son otido dd pcs€ot! crntab, agf com be fr¡b ds ('Édib ncdaÍ! b arahr sc hap
dls'J6sb dd tr€s6nb crádlb, §n Fíido do la Hdr $F sobrs sl pd&¡b $ €§üg¡18 $ d pálrafo hrcso de h dálsda

sogunda do esb conffio, t igldo pare & fnos d carácbr d€ marÉaE io do b8 troodons da bo tltjoo da crÉdilo omiüdG,

slo qrc po¡ El com@ d{e da m* h oblipióñ da vbibr h ¡wd§&r da h.doo, d 'faru|Hplof erüfá obIgaó . dü lag

hcimad§ nacasaiás a 'Ü${SF o a ss ca*)rsios paa h roatsrdón de la ridMs mar*,nada ar la ctá¡s¡b anbío. -
- oÉcilA Pffif,A- Og.toAcrcilEs FilA CIERAS' E flunldpb" se oü§ga y so mfiFo,¡6i! a qjc d ms{o tdaldd
capiH cmietado ü lbme d¡rocu (md|b dcl pr¡6oirts crádib). no pdrá ser mayor al FÉ (srb por clnrb) de b inEesor

bhlea ap&doe d! su Ley do lrryEs6, dn hckir el hEnda enlo neto dd 'Xunlddo' duranb d oirrido tiscd

cutoEomfcnb. e oorfuml&d cot d aüc¡lo $ (u8ide), iaCón I (pinrra). da h tcy d¡ Bdp[r Flmnchn'.-
- En caso & i,Emp& oo la oHiga&r entdidíüb s€ñah&, "BAIfSf poúá dar por r$ddo antci@ndtts d cor¡fato

E ' unlclpto', aceptr y sc obllga exprerameote

b vigÉnda dd cúEab. á Írdro3 quc "BAilSf e(tlsd6 por o§{rib lo cd]farlo, sh F¡.i& do 16 ye esbblec¡das, a

la§ slguirnts o8llcAcloilEs DE HACER

- I luno¡.- p¡*o6*e a lanf denbo ds los 365 (tasrdrbs se3ürE y ürco) dlas nsüralcs Cgulüh3 al dfli da cade ,
elerd& tucal dlfarb la ügmcia dd F0sdlb cmtab, b q¡fits plHca auuts h por h Aüdfrüia sr¡psic dd "Erbdo', ect /
dob6rá i¡ü¡k Edado dc hgrBso3 y oggsos, 8al¡os G¡rd deüktgrenb |trmdq y rder¿¡ anarucar a ras etrceed
cuqrbg.

ConHo d. Crdlo 5l,npli qulrotr.f.rlo
Munlalpb da Aa¡9¡¡lao da ,u¡frr, A¡!rrÉ.o,

.. psro no ümlffivanonb, ts apñced& ds b§ i€a¡rsos dd pr¡sdrlc

\ eten mo A qte d c¡okio y los gdos q¡. .B ¡lSF erEict

16

contaü¡ sdakndo qua didm ¡mrsc során qrd$ir¿ pffiitidG p6 h Loy, quedando fntsgfamenL pegado ¿ rÉa tardar

en la'Fochs d. Llquldaclón dr h obllgrclón ¡ Corro Plao e¡lrcSr¿l¡rh..

- B ' l¡nlddo' autdlza e instn¡lu a 'EAl{Sl, par¿ qje & h3 cantidadñ redbBas 6n la 'Cu.nts Brncarh del unlclpld
y/o alel$t¡t ota cl¡ffta(3) dá dl¿quB $e tanga apút,rede $ Ban*, Sorjodad Anónk$a lnslí[rdi(h rb Barlcá Múltplo se

efuction le que e mgu¡oran pará d drripfmffi de sE obÉgadonos d€riva&s dol prssoíb cÚttreb. 

-

- No obshnlr, lo anbdr el 'llunlclplo' se enq¡€nra oMgado al pago dd preserta créfio. eun oardo no ñubieo reonoe
en las dJenh§ antt§ mardonadas pda el paSo dd crádno o no fuen p6¡& aplicrfu§ & cooMdad con l0 anEs

elablecidO dfoándoee a ga d aÉdño on oüG lEEtsG,

- tlol,El¡A- vlcllÁ¡lclA, "BA¡( , dwante bdo d üempo quo úlr! sl .rédlo hests í¡ pago btl podrá de6ignar r u¡
inlavenlor que oide del oxacto qmdimitnb dc bdas l8 obfigadonoa a$nidas por cl ' unlclplo, Hos como. eiÉrnplifrcaüyd

responsabflHad paa el 'Htmldplo'.

N]
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N-l

a 'BAI{§F dento ds b3 g0 nolelttb dfe sEut¡nhs a la ¡ruiadón de h autorlzadtfl do la Loy e
del 'Ecbdd, asl om d corlrEoodhob pfÉupuesto da egresos debitamanh aub&ado por ésb,

y 0n $ caso las rmdfrGacixEi oa&ads on basa en ha aülizadona comrpddenbs. 

--.-......----- I (tt{.' ftt8ot¡oür a "BAIS b inforrucjón qt po. isqib lo s¿. Bqrorira !o rolad& Eút d pr¡sgnb CrÉdb, d
como qlto(F d Ploliisüco & lrgrss y el prulryuaeb da Br€sos vt€íb púa cada qorddo Ísd dal .xÚdclplo',

durante loda la v¡gencia dsl 'Crádllo Bansl.,

- I (cu.ho).- lHiñcar a .BAt(gp ftnto da tr1 plazo q¡e 0o sxceda do

tonih conocimk{rb de la axislencb ds dJa§lisr accüj0, defl.,anda, llüfi)

5 (cino) dlas naürabs a parür d€ a$rol on qt¡o

o procgümlonb oo s¡ contrá o dg drah¡¡sr mnfrlcb
e ca&r bbord' q¡e a ¡lm dd aunk*F atbth o greda legr a abdn nt lbmts sMl y adv06á s¡ siEacián

- 5 lctmol.' ¡loüficar a 'BA¡trsF dsttüo de un pla¿o quo no 6¡csda dG 30 (!elnte) dfss naüra6 a partir ds áqud sn qJo haya

bnido corpdmbtrb d6 h exiderú de onlquia causa rh von<imhnb an@ado, al ccno bs acch¡6 y m€ddas s¡o
propmen para subsane diüe csusa

- 6 (s.bl¡ curEffi cql büs lor sd6r|a nifibs Fodads, Estsahr y Hurd@lo§ q¡cilhs gr a¡ caso, ac csm cur
las aübrizado.lei y pombos nscaffros o coflysrhfibs Ea cmtaEy dEponor dercn¡dto Bad,. 

-

- 7 (31¡bl¡ PmporEixw a .BAilSf b ¡nlümaclh adHoml$s le soa r€qrfida

- t (ochor,' R nbdsaa "BA s y msünorloü ¡ sa¡o ü q¡.h¡lr pófilda o gñ (lnduyüdo cosbr & ebogad6) on loo
qua "8Ailsl" puodan lnq¡nt, actfido ra¡onatlkrorü, corm conseq¡€{td¡ do q¡aq¡iei irufitffi hrprdatrh d
Aunk$o' bap * cmtab. .

-0{nr¡n.|.-E'rurk-lplorsco0ügaairiscriDrdprs&nbcoítabqldngbüogaf,y¡¡ar¡ehsoib,d
"Acndlhrlrf doüsd eúegr a 'B¡nrr un eimpb debídÜnenb Mo por b p81¡s €n d qlE cd!§b h abbrth y/o

sdo yh bobh de inso[xión co rsmd¡fib.

- r0 (dh4.. Br un phzo no l'ryor a 30 (Hrh, db¡ naür¿hr coflffi a pati ds b .F*t¡ d. cohbr¿dón,, et

"Acrdl¡rld ftbaó coírpr!ür e saüshcüih & '8.üF q¡i d prsü düab s. úqtdüa trE5.rilaú ñ sl .Ittgbto.
pán s¡¡ ¡nsatbdón y una Yoz ¡ruarib, €l 'A¡n¡llbdd rloberá 6fitrrg6r a "8rtrf un siompE dsoihrrs¡b úmado por hs
parb§ oÍ olque conste h ambción ylo seh y/o bd.b ú ksc¡lpdón cfiospondhb.-
-ll (oncrl, E "XunkipS' $ obm a q¡c d t¡onb bd dd ryiEl conrghdo c! hma drooa (mmb &l prs66nb crádto),

no po&á sat malor d 51( !.b pq ii,lb da bc ingroso! bblss 4rDba,os ct s¡ Loy & tl$§, !h ¡E[rr d ñíancbmir1b

rpb d At¡tHdo' ú¡rgü d 4rddo ecd cottlsp<rt füü, do orü¡rihd oor h lrdróri prtnsá dd *eü 30 boilb de

h'Ley dr Dbclpliar Fln¡nclerd.

Y

- En csso da in§¡mplimhnb a hs oblif¡acbnE dc tucr rhüar en loc grnbs gue anbcodon, "B!n!f b cununlcará al

" un¡clplo'' quh¡ s. obfqslá a d4 qÍrÉmbnb ds ,mod¡¿lb a dd¡a3 obsgac¡n€s, a rslo3 qü. se du¡ent!
imposbi§b& para lucerb, en q¡}o 60 &borá solicita u&a pórroga, y "Banrl, rlmtlo & hs 3 Eo6 dhs hábihts

Cootr.to da ddtto Skrplt (&trr¡r¡txk
t lt'rHFio dr lc¡püko ¡L &.'r¿ C|¡. rtr!.

00130,:1
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la ftdla on quo cciba la ooüÍcadón rBhrlde, la oJal flo podtá r8dtaar in¡ustiñcademonts, en 61¡yo caso podrá arbrizar una

orten§ón dol plazo qus no excoderá do 30 l8inta dfas nat¡ral€s para §u dJmplimiento.

- g ' unlclplo", acopts y s6 ouiga expresamqrb ütrilb b úgencia d€l coñffi, a nEior que "BAl,l§F aorda por esuib

- 'l (unol.. Abstonoisó dc prwordona hfrríradón o doq¡manbs fals6. lnorectos o inomplebs a 'BAI{SI',

-2 (dorf.. ¡¡6€rlsso de r*á q.Bk|liir ado hídbot a lr aHar, nulfcf, rnod r 0 ds pq termhado l,{lderakngrE d

coíffi.
3 (t sl,- B 'tunldplo' dsbsrá abslon€rss de mlizar oalqui* hedro o & qu€ pu6da afedar ol pago dd presanto crédito

lu 1(curfrc),- E Xlunlclplo'.debsrá abetsners!, on g€nordl de eafizar hedroo o ado! contarioú a lo esüpülado en el

ceitd, pago de ¡rt6Bs€§ y cnrÉhno3).

prssonts Conts¿to.

- g "BAI{SF cmoca do qdS¡i€r inqrrplmiento gl h ouigeolt¡E! do hacs y no hace¡, dc fuína pdosEüva, sg

rrülkárán al 'tunichloP cot et obleo da qua le inlbme las causa¡ qrJe o.igindür didos inormplmienbc, hs acciures y

lierpos que tunará para $üsdradod.

Y

- ÉCUf ffnCtR^"- CTUSfS Of VfnCmfXfO lfnCpfOO.- Lar parte§ ac€@r qlE "BAltSl' @rá da por varcido

anüdpadamBnto d plao para el p4o dd aédb y sus accesoic, d*iendo on este caso el 'ilunlclplol pagar a "BAtlSf.
qralquiú sJma irEolub más us accesorhs legalsc qr qEhJior¿ do bB dgulontss caso&

- I (uno ron¡alo).- § d firnldpbr @ da poS{ edtr}a n€rto rrl. o Í!& dmrtzadorEs dd capibl inh¡§@ y

cor'lElúos ssdáckbs sr d trss€nlo conffi.

- S (t o¡ rcmao).- A¡ d Auddplol rB ormrla cüi b Ehtyo d dcaf¡o dd &Édfr0, csrÍ¡rno a to BbH€ddo pü h
pdmsra do 6$a cfitrab y/o a lo sSábl6c¡do pa las lq¡os mexicanas apÍrcabl63 el rosp€do.

([er rom o).- E al$§¿ inlorned& o dsdarelkt que haya Fopdr*naü o qua fopordúo €l 'flunlc¡plo" es

o lblsa

- U (qJüo rqnar€),- § el 'hlnlclpld dn¡ti pc *uib o pü odquic oüo medo $¡ lncap«ilad para pag* srs dodas -

- V (cinco rürEm).- Sl d 'ilunldpld hofiB pa alal$i€' causa t,l b rc&aclh da a6s de dro$o gn¡adq

pr@d¡nisrb ¡.ddC o d¡inkffivo ü d{É dc rBilfgf',

- Vl (3€¡s romano).- Si en anlquir bmpo y pq otal$ri.r noürro so donunde d conffio €fl lo¡ tár¡drmc provktc sr d
íkm.

- tT (deb ründp!.- Auo d tlunldCo' hq¡ief! en & u enk'drrr Eld€rder a shct* d pego dd pr§€nts cr¿dib

(a¡o.üzadóo @ld, pq0o ü lfidrsB y c0riis¡on6s)

- 'lllll (odro rcxnano),- Qre por oatquier ca¡sa p.stsrÉa dar por l€rmhado o §n ebcb legd algno d presanta coúab,pVcáncelo h flents d€ drequ€E mencionadas €n la Clál§ia Octva dr este irEm¡m€rb.

Cdllr¡io d. Cr{üo glnC. Qutqrr¡do
Mr¡ñldplo da A€.pu¡ao da Ju¡r!¡, Gtrrriro.
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N,
de hqrlol¡m¡ffib ds las oblige¡ones cmlráldas por medio dd prosenb

- X (diez mmano).- Que €l' unlclplo' no r€alho d reghüo dol pr8sont aédf,o en el 'Regbfo Erhhf y/o sn el'Roglrt o'.

- XI (oncs mmano).- Sii s6 inürplen hB coñdhi,ñ€! de hacer y no hacer e*bblecibs dr el pnssnb cmüab.-
- BÉeuA cuAmÁ- DE¡{Ut&la- En lc Érminos dolsttq¡o 294 (do3€bnb rEv60! y orato) da b Ley Gs¡efalde Titulos

y Openciones de Oédlb, "BA,{S se rosff a bc thedros do:

- .).. Resfingir el pl¿o do ñposiJón o d importo dol dÉdib;

- E 'l*rd€hlo', se oHga a mglbot sl cada íedl. da pago {l la(s) nBl[bnad4s] o.wrts(s] de cheqrrs, caÍfrHÉ
dspo¡¡blEs r¡ficinbs per¿ pomiür quo "gltsf ca$¡e a q!) qmb(s) cr ddt¡ hüe ds pago, 6l imporb oon5spondistb a

Ias comi*rles, hEe y dnqd qrJ. hay4l wrx*ro. E¡ 0l svr[rb d. $.E s| d¡dr4s) q¡drqs) do @uÉ m edsh
saldos dispdlibhs srrñci€fih pan lucsf el caqo cÚfe.p*dm§ ol 'Xunh¡Co', so obfigá a onf€gtr a "BANSr b sume de

quo so tab, e favás do dcpefls &porút'b cn la dus(r) q,¡llq3) dB dlsq¡oo, osb 6 b bdl. $¡o v6n a b ob[gadln

corfBspord¡enb.

- oÉcltiA SEXTA. DETERTI¡ACIóil OE SALDO Y IfruLO UEClrflVO.- Do aq¡qdo a lo o§hbtsddo p,ü or afr¡qro 68

(sssonh y odtr) d6 h Ley de l¡sfr¡tiona & Qádb, d sato a cago dGl'ImhlpH ssá ddsnrfuudo por h eflifca¿i!¡

qJe orpi(h d Cofihdor do 'BAlStf, $r corsüU¡rá üt/b ei,o$iÉ y Fusbe plona oa colta dd Tünlelploa, co{itnbma'b

cú esb conts¿b, si ¡uiio o fuda do d, puü.rdo '84il§f q€.€ür sus ffi¡on€r dc Lq r€specóras en los tsrrnin6 de hs

.\

x.
áeq'ros S¡o torqe áhrb! en tAISf; ohcülc flEderb ts¿rEñrerü d€ctfi¡cs o q¡ah.*r ofo ,,,.fo, oranao $'-l I 

\

Gooü.ro ir. O{.ür. 5riDL r¡ro|rá.lo I V
MunkFb da ac¡puko da Ju.rrr, &.srt !.

00130¿ t9

bs d6mfu casG quo coíhírE a h lsy deban darsa pof,randh ddras oblg«iones.

- b),- Restingir d plm y el imporb dsl crédtb a la ve4

- cf'. 0 da dootr$iat d pGssrlb confab, modanb s¡írpb comunl*r ensíe dfrg¡ds d 'XunlclFd, quqdando

consiguisfll€monb lhibdo o exünguHo, c€g]n d caso, ol dero$o dol 'tlunhiplo' para hmr uso dslsaldo m dispu€sb.-

- DÉCilA OU0|TA. LUGAR DE PAGO y CARGO Et CURrA DE CHEOUES.- To& to§ pago§ q¡ et 
.tlntctph¡ dek

roafzar, ya É€a por capihl, ¡nteré§ u ofos qr¡ sc dcy§Buar por virtd d6 oS cmfato, d6b6rán ehcü¡dsa fi h ofic¡na3 &
"BAllSF ubicadas en b Avenila Venmtbm Cfuraua s!¡oro 2?Ol (doo rúl tesdentc uro), Cohoh Polsnco, Código Po6g

7m20 (setenh y ocno nd do*nbs vohl €[l Sat Lrds PoEl, Sal Lui! pob3l, Máxho.

- §h mengua d. le ohÍgadón anlErior d€l 'funkiplo'. ádB rubrEa a 'BAll§F a que le sean crgada on qJahuirr¿ da l{s)
e¡Énb(g) de ó.qus ds h§) qr¡o s6e ürhr y q¡o hqf{n) ddo ffi{sl on so nornbrB gl "BAlllF, h3 cantd¿d€. qD dsE
gagar de aüErdo a tG t&nhoe do olb confab, y¡ s€a por suorb prüldd o por inbr€§a3 norma!!, moIatrhs, gEs6, o

odquic oto concryb d€riyado da ssü crÉdo, sirvlqdo do conTrobmE, pare h(3) o.Ért{s} do dteqJÉ ft b SsG y

crgG rB8ffios, los asbnbs conhth3, o§bdoa & q¡flh, fidlc y dsmár &ofillbs qF "BAl¡Sf prcduzra. bs q.¡al€§

hfán pír6ba pl6na oñ ¡uido o fr¡éra dc á1.

!



N
- b).- Loe gasbe, imBEslm, daeáos que d€rivst ds h candación dd pres.r{s contráb ssán por arurla dd
'tlUnld¡tO'

- Finalments, d fltm¡dplo' tibcra y dcia I sahD a "BAt#f, sus fsrls€llb¡t€r legahr, apod€rdoq acdcn¡.res,

funchrlartc o srrd&, por d ariBsnbnb o runwrrdtrtb, sr $¡ ca!o, ys sB po. oñid&r, nadlgfide o q.dqu¡a¡

otra cirojnstanc¡a, por parte dsl'lrunlc¡Co', rospocto ds la aubfización antos a@rdade.

- DECIA OSTAVA- LeYES API-EA8tES,- En to& lo no prsvido ú os conm, s. e§t8á í,liEb a lo dl§F,e§e pú h
toy cLnad d6 Tlt¡b y opmdonos e crádb, Lgy d. hdtudo{lo3 & q&b. códgo dE com€fdo, códgo civit Fdord,

Loy Númom 616 (ss¡scionbs dlcciúsl do Oeude Púbfca para .l Estsdo dc G.¡srero, Ley dc tXsddna Financie¡a de las

DÉCdA tlovB{L- cotPEfEI{c1A.- Para todo lo r#vo 8 le ht6ftrEtsdófl y qmp¡rnhflb da las outgadon6 dedvadag

d€l presonts oofitab, las part8 se so.noEl a h ¡udsdcdó.r y com@lda da h6 Trihmalor de la gudad de Gudalaiard,

Jaliso, re*¡ndando rtésrb 6!b moñ§lb I drekpb ü, ¡rrislcrih y cdnpoErcia $6 por radn do dcnddlh o r¡ecinr,ad ''

pwrb o futura, o por üeh,lor üa caus, tniolEt o lhgerü a d$rrf. ,

- vlct§[iÁ.- oorE[Es cotvEt{cofl ug.= LB p§fb. quo cmpa¡acon a ta cdebod&r dd p.ssíb conffi, para

todo. loe €6sloo legalec, iuüdrl6 y eúaiufdalG0, reHvoe el rdgno, peño¡hmafr para scr emy'ados a lutrb y rcd r
noliñc&ion€r, s€lah csno s¡¡ don*doscqn¡rndordes loú ligubítss 

-

- B 'nlnlclDlof': En d 'Dmhllb dcl ilun¡clplo'.

- '8.rd": En 6l'Domldfo BaBl'.-
- UhíUa! d " unfdplo¡, no noüf$D po. o6qib a "BAlSn d canül, dc $ frspoc[vo (krid[o, ol od deberá enccrrarss

dÉn[o Ó l¡ Refllbllca Mc¡icala, loe arpbzamionuc y dcm& dfiggtria lddahs o elba¡didalss, sc pracüEarát €n 106

domicifios s€ñalados €fl le prss€nb dáusjh y s¡¡ür& bdoe loe efufu legale3 corIgsp0ndi:0t.3.

E' unlclpio'querh

a pegar h6 hú inpctol, AeeOroc y ga!É q¡c sc llog¡¡st r ci ,er pú d pr€rdrb cúta6 y loe qua onfome a
la Ley del irpuclo d Valor Agngado se debú pegs, asl cofllo 16 que se causer sobo los inbrosos dnaric y dt $¡ caso

ucsnA sEGUm .- ilFORtEt A SOC|EDTDE§ OE HFORTACÉ¡ CREDm§ O AI,ÍORDADES.. E .¡tunictco.

- .!.- Tfio a solciE cómo . prcporddE a h¡ sodsd& dr hlbmádó.l ecdda a guc ec rcfat h L¡y pq¡ R¡srla hs
fgupeer¡G Ffndtei§, üc& h l¡fufi nHra a u coqortnrhob c }üh.id trldicio, ad rylgrE d.fu¿n co

b¡ dcar$ dol ad'do 20 (vdnüod*) & tá cttrü Loy, y q,c ¡slsn dr. -",*t;; *til;ffi
colrtÍ¿ d. Oadno s¡rlbq¡¡o¡rf¡tf. ,l
ftft¡d.t b ó L.¡r¡cs th fr-o, Gt§ttro.

20

- a).- B pago ds bdos lor gasbs, doto€ioq € ¡m¡J€slos qu6 sa oáginen o pudiü€n gon6ra,$ con rospscb la insaipeión

dsl 'Contrato' on 6l "Re¡kfo Estdsf, asl como .n d "R.gl{ro".

F6d6ratye{ y b€ lrunldÉo§, Rsgl¿monh dd Rag§to ruho únho & F¡ñandamhrM y Oüfigadúos &
Fedeaütas y lfimki¡io., y §ü3 hyes cdcúi8,

los noredos pacbdos 61 6§b cdtfat,. -

N
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podrá roalizil consulta§ p€riód¡ü§ da su hlsbrial

c¡¿diüdo, duranh d üempo que rñíbnga relaclh juldba on el "l|unlclÉo¡. 

-

- bl.. A ondr la inbrmación ql.E on Érñinos ú le La, G.n€rd dB CúbbÍHd Gt.úüramütsl y c$q,Íry ofa Lgy ya s6e

Fed€ral. Esbblo Mmicipel ls s€a solirihd¿

- UGÉSmA TERCERA"{VISO DE PRIVACDAD.. BAt{¡f ql $rm¡nos de h Ley da Probcci{ln de oabs Peronalea en

Pososión do Parüd&r€s, pom a dsposilh. dd " unlclpb' §., avEo de privacklad en la p&¡ná mb trñ.baül,com.mr: por

su perlB cada uno do lo3 funcionafur dd flunklpb', bap pml.lg de conú,¡c¡ra cor verded, maniñoshn sE conbflfls cor

sr eonteniro y €n e& acb b ralihn

- ucÉSilA CUAfiA.iloIFICAcJGÚB.nrr noüfrcr d "[¡ddph y &b ú&m ss ü por noüñc¡do que en tármhc

& lo di6puosb por el artdio 53 (cirElsnb y fB3) do l¡ 'try .h Dl3cipllm Flnanclrrd y demá! nonrEliyEad apficable, el

prBsrylb cr6db deborá s€r pr€s€ntsó, arb 6l 'R.ghtr, pa'¿ su in![ripdón fi d pbzo do $ (feinb) dla§ natur¿hs

conbdos a parlir dd dia sigu¡ento & h'Fech¡ da C.Lbnclón'. En ürü.d rh lo angbr, "B¡nrlr quoda rdoyado ds

r6ponsab¡lidad S16 elh implhue, ast como ú sbc{lr la prasfib müficadiln anb fedeh.io pubho.

- $GÉSmA AUffIA. ffnn-o§ oE l¡§ CLfusul¡S, Loc ül¡los de bs dá¡siar qlE ápar€con $ d FBs€nb conts¿b,

so har gu€sb cst €l ucbsivo pmpóslo tb bdBa¡ su locür{ por Enb, m necesaians¡b deúna¡ rú [mibn ol conhnido dg

hs mimra, Pa¿ eftffs d0 hbrp¡&Efh de ca& dársub dobrá abndarsa €&üdvencnle e s¡ contsrú&, y da n¡Eur¡a

r¡ensa e $¡ TIü.do-

- ylcÉ8|flA ssIA". FECH DE FmA DH. COTÍRATO DE CRED]TO BAe. Las Parbr aoraúr y 6sÉn conltrm€s

ofi qu3 par. bdos h§ €tcb8 l€gsle3 a q¡a haya luga, s. efihnd.rá cdm hdl. ü cslebración 6l dla 27 vllnth¡ . ó
tlovl.¡n¡o 2020 dor irll velnb,

- [¡rrh SirCan¡ fl&ú¡¡ lor¡l¡, m¡ri¡na, ort¡irE h do Ssl tü¡ Pobel Sar L¡r¡s Pobal, en do.do neci] dh dc &
m.yo do mil noüeciIl§ odlenla y @ cfi dqnifio mvouiond en Avolh Vansliar CararE dos nd [sscionl6 ulo,

coEÍa PolaEo, Sad Lulr Pobsl, Sa,r Lrjb Pobol. frncbnarts lancafu, qu¡en so ¡brülca con cr€ürgid parE Yobr con

bbgraffa oeedda por sl lneti¡b Nddrd Ehcbral con daÉ da olo{br M¡0,81$8205@4lvf71l0 (MNURll0 odto, doc. coto,

cinco, csro, fu, do!, qralo, M, sleb, ceo, cero.

- Ad.h R rÉí Ocanpo, moúafi4 o.iffE b do AEarr¡co de Juá¡E, Gffso, €n don& ftadü dh 16 &&á¡s do

Dic¡ortrs d. f 954 mil mHintor cirEElts y qjahq co¡ doEidno csrw¡xi¡nd en Avenira q¡auht6ilbc slr nftmcro, inhric

parq¡o papagayo, Cohnia Húnos lns¡tg€fiE, @üco dg .f¡aGq CllEr€ro, Gó4E Posbl 39,m (foiltE y nu€uE mn

bBddrb dnd.Enb), linclona¡h d,¡¡¡c¡, quion só ¡bntTE cü cr€d€ñcH pra Yo{t cdl fugúñt ergedída pt d ln$lb

Nadonal Ele&rd con clave d. el€chr RlrOCAD5¡lt2l6l2i§)0 (ruOCAD, dnoo, qlato, wto, dos, urp, sds.

s6B, cerq cm).

Conúlod. Cr{dn Slmph adrotf.f¿¡to
Munidpb rh A¡iplk! d. lu.¡t', Gu.r.r!.

l\J\
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d6 lnfurmaclrn Credilida polomio$erán a 
.BAflSf, si npra quo asl la solicib, asl como del

uso qu€
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Nr- J¡nl6 Solorlo Atn¿á[, mefcano, olgnañ de Acan¡hq dr Juále4 GuÍBro, €n dond6 rEdió dfa l0 diéz de Abril d6 tS76
r¡dl nomiarto¡ sobnh y sois, cor domicitro Avd{ds oteuht¡ámoc sin númerq hbda prqtE papagyo, colorb Hcnoa
ln$rgdlbs, A.aB¡lo do Jualz, GusrBr!, códgo M 3g.xft (tdnb y nuew rnl bes.ja,bs dno¡€ntá)L frmdmalo
F¡blíco' qui€n so idcnlifca c,il dsdtrdal pará vott cm bb$Era expetlda por d lnsüt¡b Nft¡on¡l Elccloral §l clave de
eloctor sLALM601l0'12H700 (sLÁr.rv §6b, s€ir, ccro, qlat!, uno, cero, u¡p. do§. H, dsi6, caro, csro).-
- onur Rodoh Avü. Rsrr'o, me¡dcarE, qighrto & AryJrco do JuáflE, aE t¡ro, sr donde nail dh 0r prri€ro do
fuodo de 1986 mil now{*t üos odlonb y s€{r, cm domküb cmvo¡cioml at A nide cuatftl&noc sin riúineo, krterlor parqua
papagiap, Coktla H.no6 ln§ngsrt€s. Acapuko de Juame Guenefq Córígo posbl 39,SS0 0!hb y nuffi mil tssdontoG
cin§¡eHEh tnooatlo pt¡ttcq quisn so id€rlilica ccn crd€ndal par¿ vob. cor futogúa upedda por €l lnsütro thcional

cfi da!iü& & AWilC[[6flt9011I600 (A\rR O¡, odo, seir, ca¡, odb, carq r¡o, rmo, dos, H, sds, co¡0,

- La Lic€n&& ttLdh $¡drod¡ xlnrls xonl.! y los sn(f€r Ad.h RoilÉn oc.ñpq Javhr SoHo AMn y ornu
Rodofh Atdh Rom.t!, ñErdñ(dai b+ prüsh de cordriso cor r¡sdad s¡o E pfionalHad y hs hothrtes im las quo
compaI¡cm a la csl€irecióo dd pr€s€nb cmtalo no ler ha¡ sdo rsvocadas, rl dirmfuruidac en foma algurn, por
@nsor\ra¡ lnbgr¿ments su q€rd¿io

- Leldo por la patblr k§ sJs s. msilbs8Úr coflkmB cql §r cortcri& c HJI{Elplo oe lc¡pt¡tco ot ¡uAne¿
GUERRER0 tEprÉs€nlado por cJ fhnüabh Awnbmlfilo c$stiür.funal por cmducio ds Eü pÉcd.rb ünlc¡p¡l h gefrúa

Ad'la Román oc.mPq Slndlco Proc¡r¿dor Ptophrlrfo d s66ü J¡vl§ 3obrlo Ahraán y src'ahrlo d. Admlirlltaclón f
Fln¡n¿a¡ d soñr omar Rodoío Aüh Ronrrq asf cuno BAt{sl, socEf tD AxóililA tnsrnucÉr DE BA¡tcA
uü-rnB rrfrscnuo por crndu6 d! s¡ ood6reda 16 s€fora ;cüEirda r&d¡ sLpftfih re|d.z llñb. b ,aíbI

lo qua

v
fima al margan y al cab. en

Noüembre dd año 2020 (dos mil

sioto ffios en E Oudad de Acapuloo dc Juá¡q Guq,aq d dfa z, voinü,§k{a

Cdlürlo d! c.dto C'n¡¡r A¡kog¡ñrh
Munbrio dr Aa¡¡r¡Lo dai¡xr¿ 6l¡arra.or.
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"Bansi'

Bfid, SocLtr Anónlñl hc0h¡c¡ór d.
B¡nc¡ ta¡ñpL nprwrüab por s¡ aFd€rú
b g€lbra ilÍlh Strpharh [ónda lon¡.

'¡lun¡rplo"

Prasidontr ds¡ H. Ayunbmi¡nb

Corüluclonrl d.l tunldplo dr Acepulco dr Juá¡u, Gu¡mro

Adrh Rom&r Ocanpo

' unlclplo'

liluniciplo'

§)

t

Sfndlco d¡l H. Ayunbñhnb Secrebrio ,t del H. Ayunbmlonto

Concliucloflaldol dc Juán¿ Gu¡mo ll1 Acaeulco d. Juán:, Gu¡m.o

Aln¡zán Om¡f Rodo o AUh Ro,nso

|A PSETNIE HOJA DE FIRMAS FOIÚTA PAfiE NTNEGNAME DEL @IÚINATO DE cnÉDITO 9MPl¡ $,,¡ROCñAñANP qJE,/
CT[E6iAI¡ 8A §I, SOCIEDAO ANóNIMA IT§ñTrc¡óN DE BAIEA MÚt'fIPtE Y É MU¡IIOPIO DE ACAPUL@ DE 

'UryGUERRERo. /J

conF¡b d. C¡ldn *npl. Q,¡kqr¡f¿.b
Mu¡lldp¡o d. A€puLo d. ¡¡¿lü. Gl.'t.rq

GOSERNO DEI. ESÍAÍXI OE GUENNERO

SECRETAilA DE TINAI{ZAsY ADMINISTRAOÓ}I

EffTBO U'{ICO DE OSLIC,AOOXES Y EIXPRBT¡OS

Cdr ñ¡nó.nGfúD rri b .duaddo Por .l lnkub 2¿ ft¡doñlr gw, UV & L l¡t
&qh ¡ b A¿¡erilf¡(tr.l h¡btk¡ dd Bl.do dl Gr.t!rq, n¡ri.to 

'¡* 
Artkutt

al.'t¿¡! y 6 ¡ l¡ I't, nüiGro úro ú orrd. A¡t¡tG¡ Fr. cl Er¡do & Ci¡cm'ol d
¡¡rtt¡o ¡1 ¿r ¡ frf ¿ Coo,Amc¡¿¡ Ft ct¡ y ¡ttkt¡b I t E&i¡ado't vl dcl ¡'g¡'ornto
fnÉfa ¿a ¡ Saaifa,¡ da Fm¡n¡¡r y A¿mlñbtradón: tl ,.!Úantt do(lrrar|to qu'd'
hxdro t'l d ¡agL¡lo Únko d! Oblgldon€. t Empréaüqt dd E¡¡do & G¡¡t'rtto' b'lo

**' 18 * Dtc *tD
o.de .!r ¡ d,.r.d rb dtlh¡Úr9q GlxnErq . 16

-Dl{---d.2o-zaP
d.l Brr dr

d no¡rars

.q.r4G,V,* [
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veiflte).- ooY FE.

¡r ¿ú. rqra ¡5¡ lt. r- ua.c, Fc r¡ra¡¡... c r ,¡arl ¡.* ,. ¡.¡ (¡. 
, oL¡¡ a rkt t. itq¡na{la¡
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--i.ot3 'a'.- oocum€nto ratilcado y sur afle

-{strd 
'b'.- Exilencia legal y porsonalldad de 1o3 comparseieñtes.

-E8 
t.rra, t ¡ümonlo ñelmonh compulsado de su origin4 que exp¡do a hwr del

fU¡llClPlO DE ACAPUTCO DE JUAnE¿ SUERRERO, pan todos b3 usos y ehctos lágEler

qus al solicfrantc corwsrEat, va en 0¡t (cuaho) hoias útil€r, cots¡adas, en la C¡udad y Puerlo de

Acapulco dq Juároz, Est¿do de Guerero, el dla 27 (voioüs¡ote} d6 novlombn d6l 2020 (dos mll

t l{ut[ERo IETE

coR0t¡EL

-yll.. 
Que hlc6 sabsr a lo3 compatEchÍlg3 que tionen derecfu do 160r por!Énalo€ito ege

instrumenb y quo su contenido lo3 soa erplbdo por el suscflto; 

-

._-Vlll.- Quo habiendo sido snhradG por el susGrito do 1o3 derochos menddldos en 6l

pánah qu6 a0lsc6do, optarm pr qur so bs hysra ostg hstrumeflto, lo quo al of€ctr ss hizo y

que les erpllquá acerca d8l valor, ld consocudtcias, alcanco Egabi y fuona d6 su coÍba¡do,

manifestando su comgensión plena del mhmo an loda! y cada una do sut pañBs y en

compmbaclón la flnna¡ y ratilkrn ante mleldla da su fecha- thy Fe

*SRA. NAOh STEPHATIIE MÉflDÉZ i,IORALES, EN REPRESENTACIÓ'{ DE BANSI

SOCIEDAD ANÓNMA, INSTIIUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE.- RUBRICA.. SRA ADELA

ROMAN OCAMPO, PreSIDENTA MUNICIPAL OEL H. AruNTAMIENTO CONSfITUCIOTIAT

DEL MUNICIPIO DEACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO.. RUBRICA.-§R JAVIER SOLORIO

AtTlA¿N, SINDICO PROCURADOR PROPIETARIO DET H. AN'NTAMIE¡¡TO

COI,IS.IIfUCIONAL DEL MUNICÍPIO DE ACAPULCO DE JUARE¿ GUERRERO.- SR. O}¡AR

RODOLFO AWLA ROHERO, SECRETARIO DE ADMINISIRACIÓil Y FII{ANZAS OEL H.

AYUI,ITAMIENTO CONSTIIUCIONAL DEL TruNICIPIO DE ACAPULCO DE JUARE.

GUERRERO.- RUBRICA.. ANIE Ml: LE. FRANC|SCO JAvtER SALGADO COROilEt..

RUBRICA". EL SETLO DE AU:ÍORIZ{R,-
UToFtz C6il-.--

-Autorizo 
la pr0$[i9 ac1a, on l¿ clndd y p{6rto dé Acepulco de Júáoz, Esbdo de Guenem,

6l dla 27 (veintisiete) de noüembro del 2020 (dos mit t oinrs),- Doy FE.- Ltc. FRAI¡c¡sco

JAvlER§ALGAD0coRoNEL..RUBRlcA'.EL§EtLoDEAUToF|lz{R-
... - .DOCU EXÍOS AL ApÉt{DtCE-'..-.........---.-...----_-_


